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INTRODUCCION 

A nivel histórico es de suma importancia el conocimiento de las conclu~ 

tas matrimoniales y familiares imperantes en el México virreinal.,. pues record~ 

mosque el matrimonio cristiano, sacramento único e indisoluble, fue implanta~ 

do en tierras novohispanas, instituyéndose como el único v6licb sin distinción de 

grupo étnico o clase social; y que la organización familiar definida en los c6~ 

nes cristianos, implicaba la convivencia conyugal de los esposos, la fidelidad, 

la procreación y la protección de la prole. Por ello, consideramos qúe el est~ 

dio del comportamiento matrimonial, de la mentalidad y de la sensibilidad de 

los·esposos novohispanos, permitirá descubrir algunas de los particularidades de 

la organización familiar; ya que esto es básico para comprender las costumbres 

conyugales y familiares que se manifiestan hoy dio. 

Asi- las cosas, una manera de adentrarnos en el estudio de la familia en 

la época colonial, es a través del análisis de un comportamiento difundido entre 

algunos sectores de cónyuges1 hombres o mujeres, que se enfrentaron a los imperq_ 

ti vos del modelo matrimonial vigente, y a las presiones sociales, económicas y 

culturales que primero los llevaron a delinquir y m6s tarde ante el Tribunal del 

Santo Oficio. Consideramos que a partir del estudio de la bigamia, fenómeno · 

que según los c6nones de la época fue considerado como delictivo, conoceremos 

ciertos aspectos de la familia y del matrimonio cristiano; ya que esta transgre_ 

sión, lejos de oponerse a los patrones matrimoniales y familiares los ·adaptó. 
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El estudio de la bigamia presenta algunos obstáculos como por ejemplo, 

la abundancia de fuPntes, que nos obligó a circunscribir nuestra investigación 

al siglo XVIII y al virreinato novohispano. Por otra parte la fuente consultada, 

es decir el Ramo de Inquisición del Archivo General de la Nación, solamentP 

consigna los casos de aquellos transgresores, o presuntos culpables llevados ante 

PI Tribunal del Santo Oficio; circunstancio que nos impidP. tener noticias dP los 

indrgenas brgamos -pues como se sabe éstos escapaban al fuero inquisitorial-, y 

dP aquellos infractores que lograron ocultar su dPsliz y no fueron denunciados. 

Por otra parte, ante la falta de investigaciones sobre el matrimonio y Pn 

particular acerco de la bigamia, ya que para Nueva Espana sólo contemos con 

un estudio cuantitativo realizado para los siglos XVI y XVII (1 )., comparamos 

nuestros resultados con los obtenidos para Espafta.(2) 

Seleccionamos el siglo XVIII, porque en este perrodo se registraron el 

mayor número de trámites inquisitoriales referentes a la bigamia; además a fina_ 

les de este siglo se le retiró a la Inquisición la juñsdicción sobre el delito, y 

quisimos descubrir los factores propiciadores de la incidencia delictiva y oque_ 

llos que limitaron la jurisdicción del Tribunal del Santo Oficio. Escogimos el 

virreinato novohispano, porque de él existen estudios demográficos y socioec<?_. 

nómicos que facilitan nuestra investigación y pNmiten el planteamiento dP hipó_ 

tesis a la luz de mftodos históricos adecuados. 

Dividimos estE> trabaio E>n trE>s apartados. En el primer capitulo rPaliza 
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mos el análisis dP los lfwes canónicas y civiles quP Sf' Pmitieron pero prevenir y 

reprimir el delito; asi como el de los preceptos matrimoniales fijadas por el Cor:!_ 

cilio de T rento, pues ~~tos tuvieron vigencia en el tPrri torio novohisparn. Como 

los ordenamientos de la Iglesia y la Corona se emitiNon esporádicamente y no 

constituyen una seriP, se estudiaron cualitarfivamente. En esta seccion también 

se analizó el procedimiPnto seguido por la Inquisición para reprimir el delito, 

los limites de su jurisdicción y el fin de su competencia sobre el comportamie~ 

to desviante. 

El segundo capitulo est6 dedicado al examen de los asientos referentes 

a la bigamia y a la poliandria consignados en los Indices del Ramo de lnquisi_ 

ción del Archivo General de la Nación. Cabe indicar que, la Iglesia y la C~ 

rona se preocuparon por prevenir y reprimir principalmente el delito de bigamia, 

es decir una infracción masculina, pero en la realidad las muieres también com~ 

tlan la falta; y aunque para la transgresión femenina na se haya impreso un aci_ 

jetivo especrfico, la incluimos en este trabajo. 

Como los registros de los Indices por lo general indican el ai"lo en que se 

derunció al presunto delincuente, o se efectu6 el proceso, el tipo de delito, la 

acción inquisitorial que se seguia, el nombre del acusad:>, su casta, su oficio, 

y el lugar dP donde precede el asunto, se logr6 recopilar un total de 1292 asien 

tos sobre el delito en cuestión. 
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Dada la abundancia y continuidad de la información recabada se pudi~ 

ron establecer series que se estudiaron con el auxilio del método cuantitativo. 

Los resultados se presentan en gráficas con las siguientes modalidades: por peri~ 

dos quinquenales está'n los trámites inquisitoriales en general, la comparación 

entre los procesos y las denuncias, y la repartición del delito por sexos que se 

refiere única y exclusivamente a procesos. Las series y las gráficas de procesos 

que versan sobre el origen étnico de los transgresores, el estatuto socioeconom!_ 

co de los infractores, y la distñbuci6n geográfica de la delincuencia que compC!_ 

ra los procesos y las denuncias no tornan en cuenta el aspecto diacrónico. Como 

en el capilulo correspondiente se desglosan las particularidades metodol6gicas 

adoptadas para cada serie, aqui s61o enunciamos las generalidades del estudio 

cuantitativo realizado. Estos datos permiten¡ al final, esbozar los perfiles más 

comunes de los transgresores. 

El tercer capitulo lo dedicamos al estudio de casos, y con ~I ilustramos 

los resultados obtenidos a partir del método cuantitativo. Para tal efecto, selec:_ 

cionamos dos procesos del Ramo de lnquisici6n, el de un mestizo bigomo y el de 

una "polivira"; ambos casos son ejemplos representativos del fen6meno delictivo 

estudiado. Ahora bién corno el número de procesos es considerable, preferimos 

' 
concretarnos al análisis cualitativo de dos ejemplos y dejar poro trabajos posteri~ 

res los restantrs. Asi pues, el estudio de cosos versa sobre la semblanza histór!_ 

ca de estos transgresores, el examen de los relaciones matrimoniales, dP losª!.. 

dides que esgrimieron paro delinquir y de las particularidades del procl'dimiento 

inquisitorial. 
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los resultados de este estudio son parciales porque sólo se refieren al s!._ 

glo XVIII, sin embargo intentamos resolver varias cuestiones, como por ejemplo, 

determinar la importancia del modelo matrimonial cristiano, saber si la bigamia 

y la poliandria fueron comportimientos qué rechazaron el patrón matrimonial, o 

por el contrario se apegaron a él deform6ndolo y en qué medida. 

Así mismo entender por qué a la Iglesia y a la Corona les interes6 repr!._ 

mir a los bígamos y a las "poli viras". Ahora bien como ambas instituciones del'!_ 

garon a fa lnquisici6n la autoridad para reprimir a tales transgresores, nos inter-:_ 

sa saber cu61es fueron los lineamientos generales, las modalidades y los limites 

del procedimiento inquisitorial. Otra interrogante por aclarar es la referente a 

fa posición de la Corona, pues si bién, durante m6s de dos siglos deleg6 a la 1'1., 

quisici6n novohispana la represi6n del delito, en 1788 le retiró tal jurisdicción. 

Por otra parte queremos descubrir cuál fue la incidencia delictiva dentro 

del 6mbito religioso en Nueva Espai'la durante el siglo XVIII, determinar si el 

Tribunal del Santo Oficio actu6 con severidad o negligencia respecto a la big'!_ 

mio y poliandria, y establecer cu61es fueron los momentos de mayor actividad i!:!_ 

quisitorial y delictiva. 

En cuanto a los transgresores, nos interesa precisar quiénes cometían con 

mós frecuencia el delito, entre qu6 grupos 6tnicos hubo m6s delincuentes, cu61 

fue la situación socioeconSmica y laboral de estos transgresores, cu61es fueron 

las regiones de m6s actividad delictiva, y sobre todo establecer qué aspectos~ 
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cioecollSmicos y demogr6ficos propiciaron el delito. 

Especialmente, es nuestro propósito corocer la vida concreta y personal 

de estos infractores, su familia, sus relaciones conyugales y sociales, sus limit~ 

ciones ecollSmicas, y sobre todo descubrir los motivos qué los llevaron a deli'2., 

quir y la forma cómo se enfrentaron a la rigidez del modelo. matrimonial, reso.!.. 

viendo asíy aunque temporalmente su problem6tica conyugal. También nos int~ 

resa descubrir cómo procedió el Tribunal del Santo Oficio en cada caso y las PI!_ 

nas que dictó. 

En suma, con este trabajo presentamos tan sólo los avances de una inve!.. 

tigaci6n que se propone objetivos m6s ambiciosos, por ejemplo el estudio compll!_ 

to de los ca:sos de poliandria y bigamia, y en un futuro los de amancebamiento. 
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(1) Alberro, Solange. La actividad del Santo Oficio de la lnquisici6n en 

Nueva Espai'la. 1571-1700. México, 1 nstituto Nacional de Antropologra 

e Historia, 1981, pp. 69-70, 231-234. (Colecci6n Ci entifica. Fuentes 

para la Historia no. 96). 

(2) Dedi eu, Jean-Pi erre. "El modelo sexual: la defensa del matrimonio -

cristiaro" en Inquisición espal'lola: poder político y control social. tr. 

Javier Alfaya. Barcelona, grupo Editorial Grijalbo, 1981, pp. 270-294. 
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LA LEGISLACION SOBRE EL DELITO DE BIGAMIA Y 9J APLICACION EN NUEVA 

ESPAÑA. 

En la sociedad mexicana contemporánea, con frecuencia hay i_!2 

dividuos ya casados que vuelven a contraer nupcias sin divorciarse previ~ 

mente, lo cual provoca situaciones ambiguas en cuanto a la legitimidad 

del matrimonio y de la prole. Tal conducta tiene sus orígenes en el M~ 

xico colonial. En efecto, es preciso recordar que el modelo monogámico 

occidental fue una medida impuesta en el transcurso del siglo XVI, es de 

cir en una fecha relativamente reciente, a una población mayoritaria, la 

indígena a cuya.tradición cultural estaba ajeno. Por otra parte, tampoco 

este modelo era afín a la cultura del esclavo negro, siendolo tan sólo 

del grupo español, aunque ya lo veremos, las modalidades de su aplicación 

no estaban aún definitivamente establecidas, pues el Concilio de Trente 

tuvo por cometido precisarlas. 

Por tanto este doble factor: pluralidad de tradiciones cultu 

ralas e imprecisión de las implicaciones prácticas del modelo -ya que te:!. 

lógicamente no había confusión al respecto-, van a explicar las numero~as 

vicisitudes que encontrará en tierras novohispanas y probablemente amer! 

canas en general. Por ello estimamos que el análisis de las normas inst! 

tuidas en el virreinato por la Iglesia y la Corona contra los casados dos 

veces permitirá un primer acercamiento a dicha problemática. 

Para este trabajo recopilamos las disposiciones conciliares de 

los siglos XVI y XVIII y los mandatos reales correspondientes a los siglos 

XIII, XIV, XVI, XVII y XVIII; como estas leyes no integran una serie homogénea, 

el análisis cualitativo será el mejor método para estudiarlas. 

Pera antes de adentrarnos en tal legislación y para entender 

por qué la bigamia fue un delito, recordemos queelmatrimonio era ante 
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todo un sacramento, y el vínculo conyugal un contrato indisoluble real! 

zado entre un sólo hombre y una sóla mujer; así, la unión matrimonial so 

lamente podía efectuarse si ambos contrayentes expresaban libremente la 

voluntad de unirse. Sin embargo, esta alianza sólo podía disolverse, en 

ciertos casos, en particular por la muerte de algún miembro de la pareja, 

En suma, las características del modelo fueron: sacramentalidad, unici 

dad e indisolubilidad. ( 1 ) 

Las disposiciones que vamos a estudiar permitirán ver cómo 

fué asimilado el patrón matrimonial en Nueva España puesto que la big~ 

mia se manifestó como una resistencia al matrimonio monogámico y no como 

un rechazo; en efecto, los cónyuges sabían que su unión era indisoluble 

y al no poder divorciarse, preferían casarse nuevamente aunque ésto fu.=, 

ra ilícito, fingiéndose solteros o viudos para lograr sus propósitos. 

Así las cosas, y con las características ya indicadas: plur~ 

lidad cultural e imprecisión relativa de las circuntancias que r~dean la 

aplicación del modelo, vam~s a estudiar su articulación a una sociedad 

en proceso de formación, y tal vez descubrir nuevos factores que influy.=_ 

ron en su implantación, permitiéndonos acaso comprender mejor la situa 

ción que prevalece en nuestro país. 



1.- LA IGLESIA Y EL CELITO CE BIGAMIA 

1.1.- Su definición. 
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La palabra bigamia designó en el derecho can6nico el campo!: 

tamiento desviante de los hombres o de las mujeres que, estando unidos 

en legítimo matrimonio y en vida del primer cónyuge, contraían otra u 

otras uniones matrimoniales ante la Iglesia. 

En efecto el primer matrimonio del bígamo y el siguiente -o 

los siguientes- debían celebrarse conforme al ritual cristiano, que in 

cluía: la lectura de las amonestaciones, la manifestación de ia voluntad 

de ambos contrayentes para unirse por "palabras de presente", la prese!:! 

tacián de dos o tres testigos, la celebración de la ceremonia nupcial en 

la parroquia, o el permiso requerido para reálizarla en otra iglesia, la 

bendición de manos del párroco, la velación y el registro de los datos 

en los libros matrimoniales. ( 2) 

Lejos de apartarse del ritual matrimonial, los bígamos trat~ 

ban de cumplir con los requisitos establecidos por la Iglesia, costara lo 

que costara, para unirse en matrimonio otra vez. 

Por ello,cuando alguien queria casarse ilícitamente. solía 

cambiarse de nombre, pretendía tener una edad distinta, ser originario de 

otl"l!I región y sobre todo ser soltero o viudo, además conseguía testigos 

fslsos. La finalidad de estas argucias era que, al leerse las amonesta 

cienes del segundo matrimonio o realizarse las investigaciones correspo!:!_ 

dientes sobre la solteria o viudez del candidato a bígamo, no Fuera des 

cubierta su verdadera identidad y por ende su estado. 

La bigamia desvirtuaba el modelo matrimonial cristiano, pero 
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no lo rechazaba, Esta relación ilícita se oponía a la unicidad e indis~ 

lubilidad del matrimonio y a la convivencia de los esposos que establecía 

la "doctrina del matrimonio" (3), pues los bígamos siendo casados, habían 

contraído otra unión y vivían separados del cónyuge legítimo. 

1.2.- Las normas del Concilio Tridentino 

Ya que en la metrópoli y, por consiguiente, en Nueva España 

durante varios siglos el delito de bigamia competió a la Iglesia, cabe e~ 

bazar un breve análisis de las normas conciliares dictadas al respecto, 

iniciando tal presentación con los textos del Concilio de Trento aprob~ 

dos en la reunión del 11 de noviembre de 1563 (4), porque fueron la base 

de la legislación eclesiástica instituida en el territorio novohispano. 

En efecto por medio de una cédula real el 12 de julio de 1564, Felipe II 

comunicaba que aceptaba los decretos tridentinos y los haría cumplir y 

ejecutar en todos sus dominios. (5) 

La Iglesia dictó una serie de normas para preservar, en la 

medida de sus posibilidades, la integridad del signo sacramental del ma 

trimonio y este cuerpo de leyes fue cor.formándose en los distintos conci 

lios, así en el de Letrán -1215- ya quedaron instituidas unas disposici~ 

nas para evitar las uniones ilícitas y otras para castigar a los que se 

habían atrevido a delinquir, como por ejemplo a los bígamos. La finali 

dad de tales leyes fue doble: prevenir y, de no ser posible, reprimir. 

En Trente, los padres conciliares establecieron una difere~ 

cia entre las opiniones heréticas y las prácticas desviantes. Por una 

parte, definieron las infracciones y los castigos contra aquellos que d! 

jeran o escribieran algún juicio contrario al matrimonio, y por otra tr~ 

taran lo relacionado con los actos ilícitos que atacaban al modelo matri 
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manial, cama la bigamia o el adulterio. 

Emitieran das disposiciones para combatir a los divulgadores 

de ideas heréticas relacionadas can la bigamia, y abordaron el asunta can 

estas términos: 

" Si alguna dijere, que es lícita a las cristianos tener a 
un misma tiempo muchas mujeres, y que esto no está prohibida 
par ninguna ley divina; anathema sit." (6) 

" Si alguno dijere, que la Iglesia yerra cuando ha enseñada 
y enseña, según la doctrina del Evangelio y de las Apóstoles, 
que na se puede disolver el vínculo del Matrimonia por el adul 
teria de uno de las dos consortes; y cuando enseña que ningu 
no de las dos, ni aun el inocente que na dió motiva al adult~ 
ria, puede contraer otra Matrimonia vivienda el otro cansarte; 
y que cae en fornicación el que se casare can otra dejada la 
primera par adúltera, a la que, dejando al.adúltera,se casare 
con otra; anathema sit." (?) 

Como se sabe los protestantes rechazaban las disposiciones 

de la Iglesia y negaban el caracter divino de tales preceptos. Aunque 

en el primer canon no se especifica si se trataba de mujeres legítimas, 

cabe recordar que según la doctrina cristiana del matrimonia, la unión 

conyugal debía realizarse entre .!:!!:! hombre y ~ mujer; y que ninguno p~ 

día contraer otro enlace matrimonial mientras na enviudara. Cama el 

vínculo matrimonial era indisoluble, por lo menas teóricamente, no podía 

permitirse la disolución de un matrimonia, aún motivada por el adulterio 

de una de los esposas. 

Si bien algunos protestantes cuestionaban las. principias de 

unicidad e indisolubilidad, y una minoría pugnaba por la libertad para t~ 

ner varias esposas a un mismo tiempo, o en su defecto para contraer otro 

matrimonio legítimo si el cónyuge había cometido un adulterio, todos mini 
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mizaban al delito de bigamia, considerándolo poco menos que la formic~ 

ción, Por el contrario, según el Concilio, la bigamia constituía un de

~. en tanto la fornicación era vista como un ~ que no atentaba 

contra la institución matrimonial. 

Frente al peligro de la propagación de estas tendencias haré 

ticas, los padres conciliares recurrieron sistemáticamente al anatema, o 

sea, la condenación suprema, el mayor de los castigos eclesiásticos. Lo 

que subraya el caracter eminentemente defensivo y "reaccionario" del Con 

cilio en su definición del modelo matrimonial. 

Como lo mencionamos anteriormente, al Concilio Tridentino ta!_!! 

bién fijó varias normas para frenar los comportamientos contrarios al ma 

trimonio, por ejemplo al adulterio, el amancebamiento y la bigamia. El 

caso de los matrimonios clandestinos fue ampliamente tratado porque, a 

pesar de las disposiciones vigentes en la época, esta relación planteaba 

numerosos problemas, y parece haber sido frecuente, como lo dan a enten 

der los padres conciliares. (B) 

Es importante señalar que el Concilio no utilizó los términos 

de bigamia ni bígamo, para referirse a la infracción o para calificar al 

delincuente. Tampoco abordaron el asunto en forma directa, sino relacio 

nado con los "matrimonios clandestinos" o con los "vagos". 

En el"Decreto de reforma sobre el matrimonio", dedicado a f.:!:_ 

jar la reglamentación del ritual para la celebración de los matrimonios, 

quedó incluida la definición de la transgresión con el siguiente crite 

ria: 

" Pero advirtiendo el santo Concilio que ya no aprovechan 
aquellas prohibiciones por la inobediencia de los hombres; 
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y considerando los graves pecados que se originan de los m~ 
trimonios clandestinos, y principalmente los de aquellos que 
se mantienen en estado de condenación, mientras abandonan la 
primera mujer, con qu:i.en de secreto contrajeron matrimonio, 
contraen con otra en público, y vive~ con ella en perpetuo 
adulterio ••• " (9) 

Así, los padres conciliares condenaron a los dos matrimonios: 
r' el primero era clandestino no se había apegado'-ª un ritual matrimonial 

público, y el Concilio de Trente decretó que todas las uniones de este 

tipo serían "írritas" y "nulas"; al segundo enlace, aunque formalmente 

celebrado ante la Iglesia, tampoco le dió validez y lo consideró como una 

relación adúltera. 

Este canon no contiene ninguna referencia a los dobles matrimo 

nios celebrados "in facie ecclesiae", por otra parte, sólo se menciona la 

falta de los varones, considerando al segundo matriminio como un adulta 

ria permanente. 

Al insistir sobre la desviación cometida por aquellos hombres 

que abandonaban a sus esposas, el texto no sólo tradace la voluntad ex 

presa de deFender al matrimonio, sino también colateralmente, la de Pr:!, 

teger a la primera esposa aunque se desamparaba a la segunda, 

Este mismo capítulo estableció los lineamientos para castigar 

a los casados clandestinamente y a sus cómplices pero no tocó explícit~ 

mente el caso de los bígamos, decretándose: 

" ••• que sean írritos y nulos semejantes contratos, como en 
efecto los irrita y anula por el presente decreto. 
Manda además, que sean castigados con graves penas a volu~ 
tad del Ordinario, el párroco, o cualquier otro sacerdote 
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que asista a semejante contrato con menor número de testigos, 
así como los testigos que concurran sin párroco o sacerdote; 
y del mismo modo los propios contrayentes ••• " ( 10) 

Esta disposición no precisa claramente si a los bígamos y a 

los que habían contraído un matrimonio clandestino, les serían aplicados 

los mismos castigos o qué tipo de sanciones les correspondían. 

Así mismo se recalcó que la resolución de esas causas matrimo 

niales correspondía a la Iglesia, y que serían revisadas por los tribuna 

les del Ordinario. 

Este Concilio también trató otro aspecto de la bigamia, el de 

los matrimonios ilícitos contraídos por ciertas personas sin oficio y de 

vida errante. Estos casos fueron normados en un capítulo especial, esti 

pulando que: 

" Muchos son los que andan vagando y no tienen mansión fija, 
y como son de perversas inclinaciones, desamparando la prim!:, 
ra, se casaron en diversos lugares con otra, y muchas veces 
con varias, viviendo la primera. Deseando el Santo Concilio 
poner remedio a este desorden, amonesta paternalmente a las 
personas a quienes toca, que no admitan fácilmente en Matr~ 
monio esta especie de hombres vagos; y exhorta a los magis_ 
tracios seculares a que los sujeten con severidad; mandando 
además a los párrocos, que no concurran a casarlos, si antes 
no hicieren exactas averiguaciones, y dando cuenta al Drdina 
ria obtengan su licencia para hacerlo." (11) 

Esta disposición se aplicó a un sector marginal de la pobl~ 

ción varonil que se distinguió por su movilidad geográfica. Probablemen 

te este fenómeno de movilización aumentó debido a las crisis y guerras 

que azotaron a Europa occidental en el siglo XVI. Otra vez se trata de 
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un delito masculino y la Iglesia se empeñó en desminuir las posibilidades 

para la celebración de un doble matrimonio. 

El Concilio no precisó el castigo para los infractores pues 

ya se había establecido que las causas de matrimonios ilícitos correspo!:! 

dían a los tribunales del Ordinario, y que según sus criterios se aplic!:_ 

rían las penas. Sin embargo, se pide el auxilio de la justicia secular 

pues la vagancia amenazaba el orden público en general. 

Para prevenir estos dobles matrimonios se pedía a los párz:!. 

cos estuvieran alertas, investigaran cuidadosamente y pidieran la autori 

zación correspondiente cuando algún forastero pobre solicitara casarse 

con una doncella del lugar, ya que resultaba difícil controlar a la pobl~ 

ción masculina móvil. 

El breve análisis de las nonnas referentes a la bigamia emit,! 

das por el Concilio Tridentino, permite llegar a las siguientes consider~ 

ciones: si bien los padres .conciliares no utilizaron las palabras de !?..:!:. 

gamia o bígamo, emitieron unas medidas para reprimir las opiniones heréticas 

relacionadas con este delito, y otras para prevenir los matrimonios ilí 

citos. Además el delito no fue tratado explícita y directamente, sino en 

su relación con los matrimonios clandestinos o con los vagos itinerantes. 

Las disposiciones para controlar a la transgresión fueron pr!:!. 

ventivas más que represivas. Aunque las normas del Concilio debían ser 

observadas por toda la comunidad cristiana, se fijaron en función del ºº!:! 

texto-sociocultural europeo y se difinieron sistemáticamente en contra de 

las posiciones asumidas por el prtttestantismo como una especie de contra

discurso al servicio de la Contl"l!lrrefonna. 



22 

1.3,- Los preceptos conciliares novahispanos, 

Los Concilios novohispanos siguieron los lineamientos decre 

tados por la Iglesia, pero tomaron en cuenta otras modalidades del delito; 

por ello, dictaron leyes específicas para combatir tales comportamientos. 

Veamos en primer lugar las disposiciones anteriores al Concilio Trident~ 

no. Las medidas represivas contra la bigamia empezaron a considerarse en 

el primer Concilio celebrado en la ciudad de México en el año de 1555 (12), 

lo cual sugiere, desde los primeros años de la dominación española, la fre 

cuencia de esta práctica delictiva. 

Cuatro capítulos del texto de esta reunión conciliar trataron 

el asunto de los bígamos. De ellos, tres estuvieron dedicados íntegrarne!:!. 

te al tema y uno lo tocó en forma conjunta con otros delitos relacionadas 

con el matrimonio, como por ejemplo, las uniones incestuosas, el divorcio 

o el arracebamiento. 

En el capítulo intitulado "Contra los que se casan dos veces" 

encontramos la definición del delito: 

" ••• si el rrarido,o la mugar, después que fueren legitimame!! 
te ayuntados por matrimonio, pervirtiendo la orden de este 
Santo Sacramento, cualquiera de ellos se casare, o desposare 
segunda vez durante el primer matrimonio •• , " ( 13) 

Es importante recalcar que la legislación tridentina sólo iba 

a tomar en cuenta la falta cometida por el varón, mientras el primer Con 

cilio también hace referencia a la mujer transgresora. Esto sugiere que 

en la saciedad colonial, algunas casadas cometían el delito, al igual de 

los hombres, y que al ser abandonadas por sus maridos o vivir separadas 
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de ellos, ante la necesidad o la oportunidad, estas esposas se atrevián 

a contraer otro matrimonio, prefiriendo casarse nuevamente y no vivir 

amancebadas. 

Este hecho podría ser revelador de la autonomía y libertad 

que gozaban algunas mujeres novohispanas, las cuales tal vez aisladas de 

su lugar de origen -España, alguna colonia u otra región del virreinato

escapaban fácilmente al control familiar.y al colectivo, aprovechando ta!! 

to la debilidad de la red administrativa y eclesiástica como la inmensi 

·dad del territorio y la difícil comunicación, Todo esto sugiere una gran 

movilidad de la población femenina y masculina, y además, una fragilidad 

del nucleo familiar basada en la frecuente ausencia de uno de los eón}'!! 

ges. 

Esta disposición define a dos tipos de delincuentes: el "e!:!. 

sedo dos veces" y también aquel cónyuge unido legítimamente en matrimo_ 

nio que daba promesa de matrimonio -esponsales- a otra persona. En es 

te caso el segundo casamiento no se había celebrado, pero como se consi 

deraba a los esponsales un lazo tan fuerte como el matrimonio, no sólo 

se trataba de evitar los dobles matrimonios, sino también las posibles 

l!;-iiones ilícitas; por ello, el bígamo y el que intentaba serlo estaban 

considerados como transgresores, 

Los castigos instituidos para estos delincuentes fueron: 

11 , •• allende de las otras penas de Derecho estatuidas, inc!! 
rra por el mesmo caso (aunque el marido se ausente por m!! 
cho tiempo) en penas de veinte pesos de minas para la nue~ 
tra Cámara, y obras pías, y denunciador, por partes iguales, 
y que tal, que así se casare, o desposare dos veces, sea en 
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corozado, Y puesto en un día de Domingo, o Fiesta de guardar 
a la puerta de la Iglesia en lugar alto, y eminente, que pue 
da ser visto, desde las siete de la mañana, hasta que acabe
la Misa mayor, y si fuere Persona noble, y de calidad, pague 
doscientos pesos de minas, aplicados ••• ¡ y si se hallare que 
los tales se han casado más de dos veces, se les doble la pe 
na pecuniaria, y la corporal quede el arbitrio de el Juez,-:. " 
(14) 

Los padres conciliares detenninaron que los jueces eclesiá_:! 

ticos debían aplicar a tales infractores las penas establecidas en el de 

racho civil, legislación que será revisada posteriormente. 

Además ordenaron el pago de una pena pecuniaria, una parte de 

la cual quedaría en los juzgados eclesiásticos, siendo otra destinada p~ 

ra obras de beneficencia y la restante concedida al denunciante. Este 

sistema de retribución económica para el delator tenía como finalidad Pr'2 

piciar las denuncias, ya que éstas eran las principales, sino las únicas 

fuentes de información que permitían descubrir la existencia de los dobles 

matrimonios. 

Otro de los castigos fue la vergüenza pública, can este es 

pectacular sistema punitivo la Iglesia trató de disuadir a los fieles 

cristianos de casarse dos o más veces. Sin embargo se tomó en cuenta el 

linaje del delincuente pues los nobles sólo pagarían una multa, en vez 

de ser castigados públicamente. La necesidad de proteger la imagen del 

grupo dominante prevalecía sobre la eficiencia del ejemplo. 

En este mismo capítulo, pero con un interés marcado, fue tr.':!. 

teda el caso de los cónyuges que fingían ser viudos para volverse a ca 

ser: 
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" ••• muchas mugeres casadas, siendo ausentes sus maridas, y 

muchos maridos estando ausentes de sus mugeres, fingen que 
son muertas, procurando, por se poder casar coma otros, f~ 
me, o dicho de algunos, que lo afirmen, o cartas, que lo d! 
gan y afirmen, no siendo assí, ni teniendo de ello certin! 
dad; por lo qual, proveyendo de remedio, estatuimos,. y o~ 
denamos, que las tales mugeres no sean asadas de casar con 
otros, estando sus maridos ausentes de la tierra, ni los v~ 
rones sin saber de las mugares, por verdadera información, 
y ser ciertos de la muerte de ellas, de la qual han de hacer 
relación a nuestro Provisor, para que con su licencia se pu!:_ 
dan casar ••• " ( 15) 

Si el Concilio puso énfasis en la prevención de tales situa 

cienes matrimoniales, fue por la movilidad de la población colonial vri 

ginada entre otras causas por la colonización de nuevos territorios, el 

descubrimiento de minas, las actividades comerciales, la guerra contra 

los chichimecas o el regreso de los colonos a la metrópoli para conse 

guir mercedes. Seguramente esto propiciaba la separación de los esposos 

que en ocasiones vivían alejados largo tiempo, Algunos de ellos aprov~ 

chando esta circunstancia querían casarse con otra persona, y para lo_ 

grar sus propósitos buscaban testigos o documentos falsas que les ayud~ 

ran a comprobar su supuesta viudez. Tratando de remediar tal situación, 

los padres conciliares ordenaron la extensión de una constancia del Pro 

visor para que las viudos pudieran casarse nuevamente. 

Esto plantea el problema de la comunicación y la información 

en la sociedad virreinal, en la cual el control ejercida sobre los indi 

viduos parece haber sido muy superficial. En la Nueva España, sólo la 

Iglesia podía tener algún conocimiento de la población y de los matrimo 

nias, ya que ella llevaba los registros de los nacimientos, de los en la 
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ces y de las defunciomes, por lo menos teóricamente. 

El castigo para los seudo-viudos y para los sacerdotes que 

los casaran fue de "treinta pesos de minas, aplicados como en la Cons 

titución arriba dicha ••• 11 
( 16); o sea, una parte para el juzgado ecle 

siástico, otra para obras pías y una más para el denunciante. Aquí la 

pena pecuniaria se aumentó porque la falta era doble, pues además de ca 

sarse dos veces, el delincuente había declarado ser viudo, cometiendo , 

así un perjurio. 

En este caso, la sanción también se aplicaba al sacerdote, 

castigándola por su negligencia o contubernio con el delincuente, pues 

en parte, de el dependía la eficacia de la vigilancia ejercida por la 

Iglesia, 

Otro capítulo denominado "Lo que se ha de guardar en los Ma

trimonios de estrangeros" fue dedicado al establecimiento de las nannas 

que impidieran a los inmigrantes y . principalmente a los españoles que 

pasaban a radicarse a estas tierras, contraer dobles matrimonios o tener 

concubinas. Cabe subrayar que concierne exclusivamente a los varones. 

El hecho de tratar en un apartado especial el caso de los co 

lonas desvientes fue porque los padres conciliares se percataran de la 

incidencia de tales relaciones, y quisieron poner un remedio a esta si_ 

tuación; por ella anotaron que: 

11 Tenemos muy entendido, que muchas personas estrangeras, 
y de los reynos de España pasan a estas partes diciendo ser 
sol teros, los qua les ero sus tierras son casados, o despos~ · 
dos, y se casan acá segunda vez, diciendo, que son libres, 

/ 
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en gran peligro de sus ánimas, y perjuicio de las segundas 
esposas, o M.igeres, porque las dexan perdidas, y afrentadas, 
quando se vienen a saber los primeros Desposorios, o Matr2:_ 
monios, que en sus tierras, o en otras partes hicieron, y 

por ser Personas no conocidas, aunque son amonestados en las 
Iglesias, donde quieren contraher Matrimonio, no puede ser 
sabido el impedimento ••• " ( 17) 

Para los párrocos era dif°ícil saber si tales inmigrantes eran 

sol teros, y en estos casos la lectura de las amonestaciones n::: penni tía 

la detección de un impedimento. 

Estas uniones inquietaban a los eclesiásticos novohispanos, 

porque cuando se descubría la existencia del primer matrimonio legítimo, 

la unión posterior era anulada y el bígamo obligado a regresar al lado de 

la primera esposa, quedando la segunda desamparada y en algunos casos con 

hijos. 

La Iglesia había decretado que los esponsales eran "imped2:_ 

mento de pública honestidad" y que imposibilitaban a los desposados para 

contraer un matrimonio, mientras subsistieran, por ser un compromiso ~ 

trimonial formal. En consecuencia, el Concilio celebrado en 1555, incluía 

todavía en la legislación sobre la bigamia, el caso de los colonos despo_ 

sados en la metrópoli y que se casaban en el virreinato, considerándolos 

como infractores. Pero como en algunos casos subsistían ambigüedades s~ 

bre este punto , el Concilio de Trente restringió el impedimento a lími 

tes comprobables. (18) 

Los matrimonios ilícitos desvirtuaban el sacramento y ponían 

en peligro la honra de la segunda mujer así como la seguridad de la des 

cendencia, por eso ordenaron que: 
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". , • ningun Cura, ni Clérigo, ni Religioso de nuestro Arzobis 
pado, y Provincia case, ni despose los tales estrangeros sin 
licencia de nuestros Provisores, o Jueces, o sin que traigan 
testimonio de cómo son personas libres, o den suficientes pro 
banzas de c6mo lo son para se casar, la cual probanza se hag~ 
delante de nuestros Provisores, o Vicarios, y no de otra mane 
ra, y no dando el dicho testimonio, y probanza, lo remitan 
los dichos Curas a nuestros Jueces.,," ( 19) 

Pero a pesar de estas medidas los que estaban decididos a ca 

sarse nuevamente, buscaban los medios para hacerlo, y cuando les era ne 

gada la autorización para contraer tal matrimonio, por no haber comprob~ 

do plenamente su soltería, iban a otra parroquia tratando de lograr sus 

propósitos. Para prevenir tales hechos mandaron: 

" a todos los Curas, y Clérigos, so pena de Excomunión, 
y diez pesos de minas para la fábrica de la Iglesia, que 
no desposen, ni casen a los tales Estrangeros, que vinieren 
de otros Obispados, y Pueblos, sin que se hagan las diligen 
cias arriba dichas." (20) -

03do que parte de los recursos económicos de los párrocos y 

sacerdotes procedían de los aranceles matrimoniales, algunos de ellos, 

con tal de obtener el beneficio monetario, aún conociendo el impedimento 

existente, participaban en los casamientos ilícitos o en los que no cum 

plían con los requisitos de la Iglesia¡ por esta razón, el Concilio tam 

bién emitió disposiciones para castigar a los clérigos solapadores y co 

rruptos. 

Ya que los padres conciliares sabían cuan difícil era averi 

guar si un colono era desposado o casado con anterioridad, además de nor 

mar la prevención de los dobles matrimonios, pusieron en apljcac1ón un 

dispositivo de vigilancia que recayó en los propios eclesiásticos, Así 
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los curas novohispanos fueron los encargados del cumplimiento de las ór 

cienes preventivas, tales como: exigir a los hispanos la licencia del Pro 

visor para casarlos, o en su defecto los testimonios de su soltería o viu 

dez, y en caso contrario, entregar a los susodichos a los jueces del Ordi 

nario para que se iniciara un juicio. 

Uno de los capítulos trató otro aspecto de la bigamia intim~ 

mente relacionado con cierta ambigüedad de los mandatos de la Iglesia. En 

el canon titulado: "Que los Jueces no den Cartas de quitaciones, sin pro

ceder orden, y sentencia para ello", se prohibía a los magistrados ecl= 

siásticos extender documentos que autorizaran la separación conyugal de 

una pareja o el divorcio, La pena establecida para aquellos que dieran 

tales escritos fue de "diez pesos de minas", y esta multa sería repart! 

da de la manera anteriormente citada. (21) 

Situación paradójica, por un lado, la Iglesia prohibía la s~ 

paración conyugal o el divorcio, sin embargo sus jueces estaban facu1t~ 

dos para autorizar, mediante un juicio, la desunión de ciertas parejas, 

y ante la proliferación de tales permisos, se tomaron medias para limi 

tarlos. 

Los poseedores de esas cartas, hombres o mujeres que se casa 

ran nuevamente, serían: 

11 ,,.avidos, y punidos según la forma, y manera, que en le 
Constitución de los que se casan dos veces ••• " (22) 

Los jueces les debían aplicar el código estipulado para cas 

tigar a los bígamos. 
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Por otra parte, se ordenó que esta disposición fuera publicada "por tE!_ 

dos los Curas" del Arzobispado, en sus parroquias. La Iglesia contó con 

varios medios para difundir sus normas prohibitivas, siendo los más usu~ 

les la exhibición de los culpables y la publicación de sus mandatos, 

Además de procurar evitar los dobles matrimonios, los padres 

conciliares trataron de vigilar a los delincuentes que habiendo sido sa~ 

cionados persistían en la bigamia. Las medidas contra estos transgres2 

res fueron inscrita.s en el capítulo intitulado: "Que se den Cartas genera

les cada año, contra los que estan en pecados públicos, y se proceda ha~

ta invocar al brazo seglar"; por medio de eI, se ordenó a los provisores 

extender dichos documentos en que constaba el nombre de los condenados 

por algún delito y que reincidían en la falta, indicándose que en caso de 

obstinación, los magistrados eclesiásticos debían solicitar el auxilio de 

las autoridades civiles, (23) para que les ayudaran a localizar a los p~ 

cadores públicos, Para reprimir eficazmente a estos delincuentes, se de 

cretó que los curas: 
.•. 

"sean diligentes en inquirir, y saber cuales Personas '\\:le sus 
Parroquias están en alguno de los dichos pecados públiclos, y 

les amonesten con toda caridad, que salgan, y se aparten de 
ellos, y si no se emendaren, sea obligado cada uno de los di 
chos Curas de notificarlo al Prelado, o a su Provisor ..• y 

sobre ello mandamos, que los dichas Curas hagan sus Padrones, 
en que escriban todos los que assi están publicamente infam~ 
dos en sus Parroquias, y con toda diligencia los embién ante 
los dichos Provisores,.," (24) 

En fin, la Iglesia quiso que la vigilancia fuera eficaz, ord~ 

nando el levantamiento de padrones de contumaces infamados públicamente, 

sin embargo, este sistema de inspección no fue eficiente, parque el re 
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gistro de delincuentes se hizo por parroquia, y éstos bien pudieron des 

plazarse a otra región del virreinato y ocultar así su reincidencia delic 

tiva. 

Después de haber analizado las normas del primer Concilio, re 

visaremos las del tercero, ya que el segundo celebrado en 1565, qued6 

silencioso respecto a la bigamia pues el primero había contemplado todas 

las variantes del delito, así como la definición de las penas. 

El tercer Concilio provicional, celebrado en el año de 1585, 

(25), constituyó la base del derecho canónico vigente hasta finales del 

siglo XVIII, en él, los padres conciliares dedicaron tres cananas al d~ 

lito de bigania, y como siguieron los lineamientos decretados en Trente : 

Ya no hicieron referencia a las distintas modalidades de la transgresión. 

Sin embargo, como el Concilio Tridentino en 1563, había aclarado las ambi 

güedades jurídicas existentes en los conceptos de matrimonio clandestino, 

matrimonio ilícito y esponsales, hubo necesidad de poner al día el código 

sobre la bigamia. 

La tipificación del delito, así como el establecimiento del 

proceso para los infractores fueron definidos en el canon denominado: "De 

los polígamos". Por primera vez aparece la palabra polígamo, ya que si 

en Trente se había considerado la posibilidad de varios matrimonios ilí 

citos de los vagos, no se había utilizado el término. 

Al respecto se dijo: 

"En las causas criminales en que se persigue el delito de la 
celebración de un doble matrimonio, viviendo aún el primer 
c6nyuge, los reos sean reducidos a prisión mientras se instr!:!_ 
ye el proceso, y procuren los jueces conservarlos en ella, 
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aunque aquéllos hayan apelado de la sentencia que estos hubie 
ren pronunciado, a fin de que concluya la causa de este modo~ 
Pero cuando el fiscal ha acusado, cítense las partes a quienes 
importa, y si las citaciones ocasionan sus costos, cúbranse 
del dinero que se aplica a los gastos de administración de ju.:: 
ticia," (26) 

Como observamos en este apartado, el asunto de la bigamia fue 

abordado en forma general, sin especificar si se trataba de un hombre o 

de una mujer, de un matrimonio ilícito o de varios. En el contenido del 

canon no hay referencia al origen étnico del delincuente, ni a su posi_ 

ci6n social. Esto sugiere que los padres conciliares novohispanos tuvi~ 

ron presente la realidad delictiva por controlar, y por eso, abordaron g~ 

néricamente el asunto, para que ningún infractor quedara afuera de la nor 

ma. 

Se ordenó que el reo fuera encarcelado mientras durara el pro_ 

ceso, trámite que no estaba estipulado anteriormente, como tampoco la pos! 

bilidad de apelación por parte·del acusado. 

En este canon se estableció que en los juicios participarían 

con sus testimonios agravantes o atenuantes, las personas involucradas en 

las ca~StJ.s de bigamia, tales como: el denunciante, la esposa legítima y 

la ilegítima, los testigos de los matrimonios, los párrocos que los cal!:: 

braron, entre otros, estas medidas se tomaron con el fin de ayudar al juez 

eclesiástico a establecer plenamente la culpabilidad del bígamo. 

El caso de los seudo-viudos fue revisado en el canon intitu 

lado "Ninguno sea admitido a segundas nupcias, si no prueba suficientemen

te la muerte de su consorte" mediante el cual los padres conciliares qu!:: 

rían impedir los "matrimonios con dos mugares a un mismo tiempo", porque 
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tales uniones iban en contra de la indisolubilidad y unicidad del matri 

monio; por ello ordenaron: 

11 que ninguno de los que contrajeron debidamente el matr! 
monio in facie ecclesiae se atreva a pasar a segundas mupcias, 
por hallarse ausente su consorte, si no prueba suficienteme~ 
te, y como lo prescribe el derecho, la mJerte de su consorte. 
Y si alguno no ejecutare lo contrario, será castigado con gr~ 
ves penas, conforme la calidad de la persona. 11 (27) 

Como en Trente, sólo se mencionó el caso de los varones. Pa 

ra que esta norms pudiera entrar en vigor, el primer matrimonio debía ha 

berse celebrado ante la Iglesia, públicamente y con todas las ceremonias 

legales, así mismo la posición socioeconómica del culpable debía conside 

rarse al aplicarse las penas. 

Este Concilio también estableció que ciertos jueces eclesiá~ 

ticos carecían de la facultad para aprobar los divorcios. En un capít~ 

lo especial, fue abordado el tema, decretándose que: 

11 los que dejando de cohabitar con ese motivo, osaren con 
traer otro matrimonio, serán castigados por doble matrimonio 
... " (28) 

El divorcio se oponía a la indisolubilidad del matrimonio y la 

Iglesia consideró a los divorciados que se casaban nuevamente como biga_ 

mos. 

Al seguir el estudio de las regles instituidas en los Concilios 

novohispanos, sobresale un hecho significativo: en el cuarto y último Con 

cilio novohispano celebrado en 1771 (29), no existe referencia al delito 

de bigamia y mucho menos algún indicio de que tal transgresión era de la 

competencia de la Iglesia; el silencio es total, y tal parece que la des 
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viación no preocupaba a los padres conciliares. 

Si el delito dejó de pertenecer a la jurisdicción eclesiás 

tica, ya lo veremos, Fue porque las autoridades reales venían reclamando 

para sí tal autoridad desde años atrás, pero es evidente que en el Concl 

lio celebrado diez y siete años antes de la emisión de la real cédula de 

1?88, que le quitó al Tribunal del Santo OFicio l~ represión de la big~ 

mia, la Iglesia novohispana ya había renunciado a ejercer el control so 

bre los bígamos. 

Cabría interpretar este Fenómeno como un engrane del proceso 

de laicización de la administración de la justicia real, a e~pensas de 

la eclesiástica, acorde con la política ilustrada de los Barbones, que 

pugnaba por entregar a los tribunales reales la primacía en el control 

de los matrimonios, y una de las medidas consistió en eliminar a la Igle 

sia de la represión de la bigamia. Por su parte los padres conciliares 

novohispanos no opusieron resistencia; al contrario, aun antes del decre 

to de la real orden, ya lo vimos, no aludían a su jurisdicción sobre la 

bigamia. 
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2.- EL TRIBUNAL DEL SANTO ()='ICIO et LA INQUISICION Y LOS SIGAMOS. 

2.1.- Su jurisdicción. 

Como lo mencionamos anteriormente, la bigamia contrariaba el 

modelo matrimonial monogámico e indisoluble instituido por la Iglesia y 

por varios siglos la represión así como la resolución de las causas rala 

cionadas con este delito correspondieron a los tribunales eclesiásticos. 

En España la transgresión era de la jurisdicción de los tri 

bunales episcopales y sólo inter.¡enia el Santo Oficio cuando los delin 

cuentes eran judíos conversos o moriscos, o si se suponía la existencia 

de alguna opinión herética contra el matrimonio. A partir de 1524 los 

tribunales inquisitoriales extendieron su competencia sobre el delito, y 

para 1530 todos los procesos contra bígamos eran revisados por la Inquis,! 

ción. (30) 

Por medio de una real cédula del 25 de enero de 1559 el manar 

ca ordenó la fundación del Tribunal del Santo Oficio en la Nueva España -

(31). El territorio sobre el cual tuvo jurisdicción comprendió desde Nu~ 

vo México, hasta lo que hoy conocemos como Nicsragua . además de las 

Islas Filipinas. Toda la población novohispana, con la notable excepción 

de los indígenas, quedó sujeta a su control, 

La Inquisición fue instaurada en 1571 (32) y a partir de en 

toncas procesó a los bígamos hasta 1788, fecha en la que Carlos III le re 

tiró tal autoridad para entregársela a los tribunales reales (33). Sol~ 

mente cuando la pena impuesta por el Santo Oficio incluía sanciones que 

no eran de su competencia, como las galeras o el trabajo forzado en algún 

fuerte o presidio, entregaba al delincuente al brazo secular para que cum 
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pliera su condena. 

En cambio, la comprobación de la legitimidad del primer matri 

monio y la anulación del segundo -o de los subsecuentes- correspondió a 

los tribunales ordinarios de la Iglesia, concretamente a1 provisorato del 

arzobispado o del obispado. (34) 

Así, en la resolución de las causas de bigamia intervinieron 

varias autoridades: Inquisidor, Provisor y Juez real, lo cual no dejó de 

provocar fricciones entre las tres jurisdicciones. 

La Inquisición procedió también contra las personas que h~ 

bían intentado casarse en segundas nupcias y contra los padres, hermanos, 

familiares o cónyuge del reo, pues presumía que, conociendo la unión il! 

cita, no habían acudido al Tribunal para denunciarlo. A veces, persiguió 

a los testigos que habían asistido a un doble matrimonio y callaron al 

impedimento. 

2.2.- El procedimiento contra los bígamos. 

Cabe precisar ahora las modalidades de la persecución del Tri 

bunal del Santo Oficio en Nueva España contra los individuos acusados de 

casarse dos o más veces sin ser viudos, 

Tanto en la metrópoli como en los territorios, el procedimie!:!_ 

to inquisitorial contra los diversos delincuentes siguió lineamientos pe 

nerales, (35) 

Con el propósito de determinar cómo actuó la Inquisjción con 

los acusados de bigamia, conviene recordar algunos datos básicos y com 
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plementarlos con precisiones tomadas de las causas de bígamos del siglo 

XVIII. 

Para descubrir la existencia del delito, el Tribunal neces! 

tó la colaboración activa de los habitantes de los territorios sobre los 

cuales ejercía su jurisdicción, quienes por medio de la denuncia prop! 

ciaron la iniciación del procedimiento. Esta fue la práctica más común, 

aunque también hubo un número considerable de casos en los cuales los mis 

mas transgresores acudieron a las autoridades inquisitoriales o ante su 

confesor para reconocer su desliz. 

No todas las denuncias llevadas al Tribunal correspondieron 

a verdaderos infractores, ya que en ocasiones no se pudo comprobar el de 

lito o bien quedó en claro que se trataba de calumnias. 

Con el fin de propiciar denuncias en contra de los presuntos 

culpables y autodenuncias, la Inquisición recurrió a la promulgación de 

edictos, difundidos profusamente en todo el territorio y a la exhibición 

de los condenados en los Autos de Fe. 

Los documentos denominados "Edicto General de la Fe" y "Su~ 

ria de Edicto General de la Fe" hacían referencia a la bigamia, junto con 

otros delitos, e incitaban a los feligreses a denunciar a transgresores 

o bien a autodenunciarse, describie~do el delito en los siguientes térmi 

nos: 

" O si alguna otra persona se aya casado segunda vez 
teniendo su primer muger /o marido bibos ••• " (36) 

Esta caracterización de la transgresión siguió utilizándose 

a lo largo del siglo XVI, XVII , hasta el XVIII, pero con 1m agregado: 
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" O si alguna otra persona se a casado segunda, o más ve 
zez ••• " (37) 

Ante la multiplicidad de matrimonios ilícitos contraídos por 

un sólo delincuente, fue necesario ampliar la definición del hecho, y ca 

mo el Concilio celebrado en México en 1555 contempló estos casos, los in 

quisidores tomaron en cuenta la experiencia, 

Sin embargo, ninguno de los edictos promulgados fue dedicado 

íntegramente al delito de bigamia, lo que ocurrió en repetidas veces para 

el de solicitación y la prohibición de libros. (38) 

El Tribunal persiguió el delito de bigamia· porque afectaba 

la unicidad e indisolubilidad del sacramento del matrimonio, y vista de_!! 

de este ángulo, la transgresión era efectivamente una práctica que ponía 

en peligro la estabilidad social pues el matrimonio cristiano era el fu~ 

demento de la sociedad colonial y el cimiento del núcleo familiar;· por 

ello era preciso proteger su integridad. 

Una de las tácticas preventivas utilizadas por el Tribunal 

consistió en la exhibición de los condenados por bigamia y a otros pen! 

tenciados en los Autos de Fe, o en las misas mayores celebradas en la Igl~ 

sia de Santo D::lmingo, cuando no estaba próxima la realización de un auto. 

Con esta práctica, además de castigar con la vergüenza pública al penite~ 

ciado, se pretendía que el hecho sirviera de escarmiento a los fieles p~ 

re que no cayeran en la misma flaqueza, y que se denunciara a nuevos cul 

pebles, 

Suponemos que estos actos públicos tuvieron un efecto un ta~ 

to reducido , . pue.,to que a ellos sólo podían asistir los habitan tes. de la 
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capital y de sus alrededores; mientras que, la difusión de los edictos 

que se erectuaba en todo el territorio controlado por el Tribunal, podía 

tener mayor impacto que los Autos de Fe, al alcanzar a un mayor número de 

fieles. 

No se trata de afirmar que los denunciantes y autodenuncia_ 

dos fueron exclusivamente motivados por el conocimiento de los edictos o 

por la observación de los castigos aplicados a los penitenciados. Los 

delatores pudieron tener otras razones para proceder tales como el deseo 

d8 venganza o evitar que un familiar siguiera viviendo en pecado. Por su 

parte, algunosin'ractoresse entregaron por arrepentimiento, por temor de 

ser denunciados y de recibir un castigo mayor, o bien por querer regre_ 

sar con la primera esposa. 

¿Cuál era el procedimiento seguido por el Tribunal con los b.f 

gamos?, El Comisario o el Fiscal -éste último en la ciudad de México

recibían la denuncia o autodenuncia e iniciaban las investigaciones para 

saber si el primer matrimonio y el siguiente -o los subsecuentes- se 

habían celebrado de acuerdo con los ritos establecidos por la Iglesia. 

Por lo general, el denunciante aportaba algunos datos person~ 

les: nombre, edad, etnia, lugar de procedencia, de residencia, estado, 

además se le preguntaba el motivo por el cual acudía a denunciar, Este 

trámite se realizaba en todas las causas que competían al Tribunal. 

También debía reveler lo que sabía del acusado, indicando el 

nombre del primer cónyuge y del segundo, abandono de la esposa legítima, 

cohabitación de las parejas, relaciones familiares, hijos tenidos en las 

distintas uniones, las circunstancias de los matrimonios, quienes habían 

sido los padrinos y los testigos, la 1echa de las ceremonias y los nom 
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bres de otras personas que supieran de la situación ilícita del acusado, 

De ser posible, el funcionario inquisitorial llamaba a decla 

rar al inculpado, al esposo legítimo, al cónyuge en turno y a las demás 

personas citadas en la declaración del denunciante. Además giraba órde 

nes para que fueran localizadas las partidas de los matrimonios en los 

libros correspondiente. Así mismo, se citaban al párroco y al notario 

que habían intervenido en los matrimonios para recoger la información re 

lacionada con las amonestaciones, la presentación de testigos, realiza 

ción del matrimonio por "palabras de presente" y para saber si había si 

do velada la pareja, 

Días después de tomadas las declaraciones, dichos funciona_ 

rios pedían nuevamente la comparecencia de los informantes para ratif! 

car sus declaraciones. Todos ellos debían guardar secreto sobre lo ocu 

rrido. 

Teóricamente el personal inquisitorial era muy cuidadoso en 

sus investigaciones, pues era una de sus funciones averiguar si algún f~ 

miliar a conocido del acusado, había callado la culpa, en cuyo caso, el 

encubridor sería juzgado por complicidad con el bígamo. 

Cuando se disponía de la información requerida, se procedía 

de la siguiente forma: de no existir los suficientes fundamentos para 

considerar el denunciado como culpable, el asunto concluía y el expedie~ 

te era archivado; pero si se encontraban indicios .de la celebración de 

un doble matrimonio, el Comisario remitía el caso al Tribunal de México 

para que el Fiscal procediera, o si ya se había ventilado en esta ciudad, 

dicQo ministro entraba en acción, 
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En este momento se iniciaba el proceso inquisitorial, el cual 

no siempre tuvo el mismo rigor, pues se tomaron en cuenta circunstancias 

atenuantes o agravantes, como fueron: la denur.cia o autodenuncia, el or! 

gen étnico del culpable, su posición económica, la aceptación o negación 

de su culpa, la existencia de alguna opinión contraria al matrimonio, el 

número de matrimonios celebrados, el hecho que esta unión se hubiera o 

no realizado "in facie ecclesiae", el engaño al cónyuge y a los testigos, 

sin olvidar el sexo del reo; en general, las m.Jjares fueron tratadas con 

mayor benignidad. 

Estas causas generalmente duraban uno o dos años, pero algunas 

se alargaron por varios años. 

El Fiscal daba la orden de prisión para recluir al acusado en 

las cárceles secretas de la ciudad ~e México, con embargo de bienes. A 

veces las acusaciones recayeron en bígamos que no fueron localizados, y 

por ésto las disposiciones de arrestos se remitieron a los lugares donde 

supuestamente podían encontrarse. Cuando el transgresor era localizado 

y aprehendido, el aguacil lo trasladaba a las cárceles secretas; por el 

contrario, si no era detenido o fallecía durante el proceso, se suspe!!. 

día la causa. 

A su ingreso al Tribunal se procedía a la "cala y cata", trá 

mite que consistía en el inventario de los objetos personales y del dine 

ro que llevaba el inculpado, cuya descripción física también quedaba con 

signada, 

Algunos bígamos no fueron encarcelados pues si se autodenu!!. 

ciaban y eran pobre, o habían cometido una sola falta, las autoridades 

inquisitoriales decidían darles la ciudad por cárcel, con la única obli 



42 

gación de presentarse semanalmente ante el fiscal mientras durara el ju~ 

cio. 

El proceso seguía
0

su curso y de ser necesario eran llamadas 

las personas cuya declaración fuera importante para confirmar la culpa 

del acusado. 

El reo era inquirido y sus declaraciones quedaban asentadas 

por el notario en un interrogatorio que empezaba por el "Discurso de su 

vida", debía proporcionar los datos siguientes: su nombre, edad, origen 

étnico, estado, el nombre y número de sus hijos, padres, abuelos, tíos y 

hermanos, con la precisión importante tocante a un eventual proceso in 

quisitorial intentado a algún familiar. Además se le preguntaba su lu 

gar de residencia, su ocupación y de haber salido de estos reinos el in 

culpado debía precisar los lugares a los que había viajado y los motivos 

de estos desplazamientos. Igualmente era examinada su práctica religi~ 

sa, su conocimiento de las principales oraciones, su frecuentación de los 

sacramentos y se le preguntaba si tenía alguna idea del por qué de su en 

carcelamiento. Esto estaba encaminado a facilitar las primeras confesio 

nas. 

El Tribunal hacía al procesado tres "moniciones", 

pidiéndole confesara ampliamente sus culpas personales o 

las ajenas; así mismo, el preso ratificaba lo declarado anteriormente o 

revelaba detalles hasta entonces callados por él, 

Por lo general los bígamos no fueron puestos "acuestión de 

tormento", y sólo se les aplicó esta medida cuando sus declaraciones eran 

contradictorias. 

Es importante mencionar que algunos acusados, después de es 
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tar presos por cierto tiempo, fueron puestos en libertad porque las pru~ 

bas presentadas en su contra no eran suficientes para que el Fiscal man 

tuviera la acusación, o bien, por comprobarse la inocencia del prision~ 

ro, ya que éste se había casado cuando era viudo o estaba amancebado, 

También ocurrió que las autoridades inquisitoriales encarcelaron a alg~ 

nas personas por error, y al descubrirse que no eran los culpables, los 

dejaban en libertad, 

Cuando el Fiscal estaba seguro de la culpabilidad del bígamo, 

presentaba la acusación ante el Inquisidor, en presencia del delincuente. 

Durante el siglo XVII se utilizaron varias fórmulas para acusarlos, como 

ésta aplicada a un autodenunciado: 

". , • apóstata de lo que enseña y predica nuestra Santa Madre 
Iglesia Católica Romana, pasándose de su gremio al de los h~ 
rejes y mahometanos que tienen por lízita la multitud de. mu 
geres, •• y que se caso con desvergüenza por segunda vez ••• se 
hizo apóstata de nuestra Santa Fe Católica .•• (39) 

o ésta para un denunciado: 

" 
ble 
dos 
del 

pasándose de tan pésimo gremio al feo impuro y abomin~ 
de los herejes y antiguos herejes anabaptista, secund~ 
por Lutero y Calvino y de ir en contra del sacramento 
matrimonio al casarse dos veces •.• y creyéndose que t~ 

nía derecho a la pluralidad de mugeres contra lo que enseña 
no solo los divinos derechos sino las divinas escrituras y 

en tales circunstancia está contra el derecho natural y la 
común vida y costumbres ••• " Se le califica de " ... hereje 
apóstata de nuestra Santa Fe Católica.,." (40) 

Estas imputaciones no tenían justificación en el contexto s~ 

ciocultural novohispano, En efecto, aquí las doctrinas matrimoniales 

nahometanas y anabaptistas carecían de difusión. Los bígamos novohisp~ 
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nos no pretendían seguir las opiniones de los protestantes, ni emitían 

juicios favorables a "la pluralidad de mugares"; su delito era solamente 

una práctica desviente que les permitía, según las circunatancias, ca~ 

biar temporalmente de cónyuge, y nunca un cuestionamiento abierto de la 

ley eclesiástica, 

De hecho, los cargos de Fiscal tendían a agravar la culpa del 

procesado, acusándolo de incurrir en herejías que nunca inspiraron la 

práctica bigamia en el virreinato. No correspondían a la realidad delic 

tiva de la Nueva España, pero sí eran parte obligada y estereotipada del 

discurso inquisitorial establecido en la metrópoli y el producto de una 

situación socio-religiosa distinta: moriscos, infiltraciones protestan_ 

tes, iluminismo, ect. ect, Por su parte, nuestro bígamos coloniales rech~ 

zaban desde luego tales calumnias, sabiendo que las prácticas heréticas 

eran duramente castigadas. 

El Inquisidor nombraba un defensor para que ayudara al infras 

ter a contestar los cargos de Fiscal, si bien, algunos reos fueron cap~ 

ces de defender su causa por sí mismos. 

Por lo general, el bígamo admitía su culpa pero no reconocía 

ser hereje ni mal cristiano, ni aceptaba la malicia que se le atribuía, 

y mostrando arrepentimiento pedía perdón a las autoridades inquisitori~ 

les con el fin de lograr una sentencia benigna. 

Después se presentaba la "publicación de testigos", en la 

cual eran leidas al convicto, nuevamente y con gran precisión de datos 

que ahora dejaban poco lugar a la negativa, las acusaciones de los di~ 

tintos testigos, Al finalizar esta lectura, el reo, a menudo vencido por 
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la abundancia y precisión de las acusaciones, reconocía su culpa y apr~ 

vechaba la oportunidad para pedir perdón otra vez. 

Posteriormente se iniciaban los "autos en definitiva" a los 

que asistían el Inquisidor, el procesado y su abogado, y era leida la se_!! 

tencia con méritos o sin méritos, según el caso. La sentencia se pronu!! 

ciaba en los siguientes términos: 

" y abjure levi , l.a sospecha que contra él resulta, y 
al siguiente día le sean dados -cien o doscientos- azotes 
por las calles acostur.nbradas de esta Ciudad. Siendo para 
ello sacado en bestia de Albarda con una soga al cuello y 
las insygnias de casado dos vezas con las que saldrá a di 
cho auto, y le desterraran ••• años de la Ciudad de Mágico 
-o del lugar en donde vive con la segunda esposa- y Villa 
de Madrid y de 10 leg>Jas en contorno y que los ••• años los 
cumpla en ••• -trabajando principalmente en alguna fortale 
za, en galera o prestando algún servicio- y se confiese g~ 
neral y sacramentalmente y en tres pascuas del primer año 
ayunando los viernes y por cuanto al vínculo del matrimonio 
lo remitimos al tribunal eclesiástico Ordinario, que de la 
causa pueda y deba conocer ••• " (41) 

El cumplimiento de le sentencia correspondía en un primer mo 

mento al Tribunal y si el caso lo ameritaba el sentenciado era entregado 

e las autoridades civiles para que cumpliera su condena de trabajos fo~ 

zados o galeras. Así mismo, como no era de su jurisdicción el resolver 

la legitimidad o anulación de los matrimonios, el Santo Oficio remitía 

el caso al Tribunal Ordinario. 

La Inquisición recibía del reo la· "abjuración de levi", en 

contados casos se llegó a la "abjuración de vehementi", ceremonia en la 

cual el sentenciado prometía no volver a cometer la misma falta, acepta!! 
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do que si lo hacía, se haría acreedor a la "excomunión mayor". También 

castigaba y exhibía públicamente al penitenciado, lo cual manchaba la ho~ 

ra del culpable y la de sus familiares. Igualmente fijaba la duración del 

destierro y de los trabajos y mandaba las penas espirituales como el sa 

cramento de la penitencia y los ayunos. 

Así pues, por medio de la ejecución de las sanciones el Tribunal 

perseguía varias metas complementarias: la enmienda del culpable con las p~ 

nas medicinales como la excomuni6n exclusivamente en caso de contumacia, su 

cast'igo con las penas vindicativas como los azotes o la pena pecunaria, y ad_!! 

más procur6 absolver y reconciliar al culpable con la grey católica aplicánd~ 

le penitencias como rezar el rosario, oir misas, ayunar con determinada regul~ 

rielad, etc. etc. 

Estas medidas contribuyeron a la preservación del modelo matri 

monial defendiendo el núcleo familiar legítimo y propiciando la conviven 

cia de los esposos, ya que el bígamo era automáticamente apartado de la 

pareja ilícita y obligado a regresar al lado del primer cónyuge. Notemos 

sin embargo que algunas de estas disposiciones comunmente aplicadas por 

el Santo Oficio o por las autoridades reales, tales como destierro, gal~ 

ras, trabajos forzados, servicios en hospitales o presidios, no sólo im 

posibilitaban la relación ilícita sino también la lícita. 

La aplicación de estos castigos demuestra claramente las c~ 

racterísticas y los límites de la actividad inquisitorial: primeramente 

fue la represión del delito, estimado por ellos como peligroso, y sólo si 

la intranscendencia de la falta lo permitía se consideró la preservación 

del núcleo familiar legítimo; pero cuando la falta estaba rodeada de cir 

cunstancias agravantes, la institución inquisitorial no dudó en destruir 
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de, hecho, a la familia, 

La represión de la bigamia constituyó la intervención aspee! 

fica de la Inquisición en los asuntos matrimoniales de los grupos dominan 

tes o que desempeñaban un papel fundamental en el proceso socioeconómico: 

españoles, criollos y castas; pues los casos de bigamia entre los indíg~ 

nas y en general los de amancebamiento, divorcio, anulación de matrim~ 

nio y ruptura de esponsales, correspondieron a los jueces del Ordinario, 

Esta división de las tareas lejos de corresponder a una di~ 

tribución real de los delitos; era producto de una antigua y permanente 

lucha de jurisdicción entre las distintas instituciones y de un comprom.!, 

so de colaboración entre los tribunales inquisitariales, los del Ordinario 

y los de la Corona, carecterístico de la España de los Hebsburgo. Esta 

situación sería modificada, ya lo veremos, por los Barbones. 
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3,- LA CORONA Y SU JURISOICCION SOBRE LA BIGAMIA. 

3.1.- La real cédula de 1788, 

El 10 de agosto de 1788, Carlos III emitió una real cédula de 

cretando que en todos sus dominios de "América é' Islas Filipinas" la re 

visión de los procesos por el delito de "doble matrimonio o poligamia" 

competía a sus "Justicias Reales", dejando de ser de la jurisdicción del 

Santo Oficio. (42) 

Este hecho fue la culminación del proceso de.laicización en 

la represión de·la bigamia, el cual empezó a manifestarse concretamente 

el 18 de febrero de 1754, cuando Fernando VI expidió una cédula, establ~ 

ciando que "el mencionado delito era de misto fuero, y que competía su c~ 

nocimiento a las Justicias Reales, y al Santo Oficio" ( 43). Recordemos 

que la Inquisición perseguía a los bígamos, siempre y cuando éstos no fue 

ran indígenas. 

Aunque el monarca no quiso crear pugnas entre sus tribunales 

y los inquisitoriales, de haber tenido vigencia esta orden, ambas justl 

cías se hubieran enfrentado en cada proceso de bigamia; por eso el 18 de 

abril de 1757, el Consejo de las Indias recomendó al rey siguiera deja!:! 

do a la Inquisición la primacía jurisdiccional sobre el delito. (44) 

ll.lrante el reinado de Carlos III, el 5 de febrero de 1770, se 

decretó que "competía a las Justicias Reales, con arreglo a las Leyes 

del Reyno, el conocimiento de los delitos de poligamia", En marzo de ese 

mismo año el Consejo de Indias indicó al monarca lo conveniente que resu~ 

taría para "los naturales" americanos el gozar de tal "beneficio público" 

(45), que libraría a los bígamos de ser juzgados por el Santo Oficio. 
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El 8 de septiembre de 1776, el soberano giró un decreto ca~ 

trario, dejando nuevamente a la Inquisición la primacía sobre el delito, 

argumentando que ésto se hacía por lo "vasto y dilatado" de los domi 

nios de América. (48) 

Es de suponerse que estas órdenes y contraórdenes crearon 

confusión en la administración de la justicia inquisitorial y en la o! 

vil; por ello el 8 de julio de 1785, el rey se percató de la necesidad. 

urgente de dictar "unas reglas acertadas, seguras e invariables, que 

proporcionen el deseado fin, y eviten competencias". (47) 

El Consejo formado para estudiar los efectos que podrían se~ 

tirse con la exclusión de los tribunales inquisitoriales tardó varios años 

en su comisión, finalmente el 10 de agosto de 1788, el monarca español, 

previa información de su Consejo, decretó: 

" que para evitar competencias entre las jurisdicciones 
Real, Eclesiástica y del Santo Oficio, se observen en mis 
dominios de América, e Islas Filipinas las reglas siguie~ 
tes: Que mis Justicias Reales conozcan privativamente del 
delito de doble matrimonio, o Poligamia .•• Que siempre que 
resulte mala creencia acerca del Sacramento ••• deberá .•. eQ 
tragarse al Reo al Tribunal del Santo Oficio, por el cual 
sentenciada la causa, y castigado el Reo de mala creencia 
con las penas correctorias y penitenciales, se remitirá a 
la Justicia Real para que execute las aflictivas en que se! 
ga condenado, y le imponga además las que mereciere, segun 
las disposiciones de las Leyes del Reyno: Que si de los a~ 
tos obrados por el Juez Real no aparecieren indicios de m~ 
la creencia, no tendrá que dar parte al tribunal de la In 
quisición ••• " (48) 

Aunque no se eliminó totalmente al Tribunal, que podría inter 
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venir cuando existiera alguna herejía contraria al matrimonio, la reali 

dad fue distinta, En la Nueva España a partir del conocimiento y de la 

publicación de la real orden, hecha por el virrey Don Manuel Antonio Fl~ 

res Maldonado Martínez de Angulo, el 17 de enero de 1789 (49), el Tribu 

nal no volvió a procesar a los bígamos (50), 

En resumidas cuentas la aplicación de la disposición resultó 

complicada y de haberse seguido al pie de la letra, la intervención de va 

rias instancias judiciales en la resolución del delito habría ocasionado 

conflictos; porque mientras a los tribunales reales les corresponderían 

todas las causas de bigamia, los inquisitoriales sólo intervendrían en 

las que se detectara una creencia herética sobre el matrimonio, y los del 

ordinario resolverían la legitimidad y la anulación de los distintos ~ 

trimonios celebrados por el bígamo. En consecuencia, en algunos proc~ 

sos podrían intervenir tres tribunales. 

Por su parte, las autoridades inquisitoriales novohispanas no 

presentaron resistencia alguna, antes bien obedecieron la orden y dejaron 

de perseguir a los bígamos. En estos años, siguiendo órdenes recibidas 

de España, el Santo Oficio dedicaba mayor atención a la represión de cier 

tas tendencias políticas (51) y a la prohibición de libros (52). Además, 

respetuoso de la autoridad del monarca,no entró en pugna con las autorida 

des reales y delegó pacíficamente la tarea que por varios siglos le había 

sido encomendada. La Inquisición, al igual que la Iglesia, acataba las 

disposiciones de la Corona y como era urgente reforzar la lucha contra 

los opositores del gobierno, orientó su actividad hacia la defensa del 

sistema político imperante, desentendiéndose de la bigamia. 
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Si bien en la Nueva España a partir de 1789, el Santo Oficio 

no procesó a los casados dos veces, será interesante saber cómo recibie 

ron los tribunales civiles novohispanos la nueva tarea a ellos encomenda 

da. A la fecha, se han localizado sólo algunos casos perseguidos por la 

Real Sala del Crimen, lo que de ninguna manera indica la falta de empeño 

por parte de los jueces reales, quienes para cumplir con su cometido se 

enfrentaron a múltiples diricultades. 

Así, por ejemplo, carecieron de la infraestructura administra 

tiva para descubrir a los delincuentes, ya que por lo general, los fel! 

greses desde hacía siglos, estaban acostumbrados a delatar a los bígamos 

ante el Santo Oficio, o el comisario inquisitorial, o un párroco. Además 

los magistrados reales no estimularon el cambio a un comportamiento di~ 

tinto, pues no podían inducir a los habitantes del virreinato a acudir 

a· ellos con las denuncias de presuntos culpables, ofreciendo además el 

"descargo de la conciencia" del delator como lo hacían los eclesiásticos, 

tampoco emitieron documentos condenatorios de la bigamia y a la vez pr~ 

piciadores de las denuncias. 

Además, las autoridades inquisitoriales habían contando con 

la colaboración de los párrocos, notarios y escribanos, que iniciaban las 

investigaciones sobre los dobles matrimonios, porque unos y otros perten.!:: 

cían al aparato eclesiástico. En cambio, los jueces reales tenían que P.!:: 

dir las informaciones a otra jurisdicción, que tal vez por competencias 

y rivalidades, no les enviaba los datos requeridos, aunque la orden de 

colaboración fuese estipulada en la real cédula. Dicho mandato fue expr.!:: 

sedo en los términos siguientes: 
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" y cuando tenga que examinar algun testigo, o pedir qua! 
quier documento que estuviese en agena jurisdicción, se val 
drán de los exhortos, o suplicatorias correspondientes, se 
gún se practica en los demás pleytos ordinarios, y sólo si 
alguna vez no se les quisiese dar cumplimiento a ellos, ac~ 
diran a mi Real Audiencia, para que ésta los auxilie con Real 
provisión y se consiga el fin ••• " (53) 

Estos fueron, sin duda, algunos de los abstáculos a los que 

se enfrentaron los magistrados reales, para cumplir con el cometido de 

reprimir al delito. 

Sin embargo cabe matizar el significado aparentemente nov~ 

doso de la real orden de 1788, Mientras en la Nueva España, la bigamia 

fue de la competencia del Tribunal desde su fundación en 1571, en España 

no sucedió así; a partir del siglo XI la Iglesia, a través de sus tribu 

nales del Ordinario reprimió a los bígamos, y la Inquisición comenzó a 

participar com..inmente en esta tarea, en las primeras décadas del siglo 

XVI (54). 

Si bien, anteriormente la revisión de estas causas había co 

rrespondido a los magistrados civiles (55), la disposición que definiti 

vamente le quitó al Tribunal del Santo Oficio el control sobre la big~. 

mia, no representó una evolución en la dministración de la justicia real; 

más bien fuela recup&raciñri de un poder anteriormente detentado. 

De hecho, este fenómeno de rescate pertenece a una empresa más 

global, enmarcado en la política regalista desarrollada por los Barbones 

en las últimas décadas del siglo XVIII; estos monarcas expidieron dive!: 

sas cédulas que marcaron el inicio de un proceso de recuperación del ca~ 

trol de algunos aspectos del matrimonio, además de la bigamia. Por eje~ 
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plo, el 23 de marzo de 1776 una real orden fijó la obligación, para los 

futuros contrayentes menores de veinticinco años, de contar con la auto 

rización paterna para poder casarse (55), 

3.2.- Las leyes reales. 

Las disposiciones sobre la bigamia instituídas por la Corona 

se encuentran reunidas en los siguientes textos legislativos: Novísima 

Recopilación de las Leyes de España, editada en 1805; Recopilación de 

las Leyes de los Reynos de Indias, pullicada en el año de 1681; y Pandee 

tas hispano-mexicanas, impresa en 1852. (57) 

Para facilitar el análisis de tal reglamentación, distribu! 

mas los mandatos en tres grupos: el primero comprende las leyes con l! 

neamientos generales, establecidas según los requirimientos de la época, 

las cuales, aunque dictadas para España fueron también observadas en los 

dominios coloniales¡ el seguno está integrado con las que contemplaron 

las peculiaridades de la transgresión en los reinos de ultramar, y el te:: 

cero lo constituye la real cédula de 1788, anteriormente citada cuya fina 

lidad fue quitarle al Santo Oficio el control de la bigamia;. como ya nos 

hemos referido anteriormente a ella, aquí sólo comentaremos el aspecto 

punitivo que encierra la real orden, 

Aunque hemos preferido estudiar separadamente los preceptos 

religiosos de los civiles, es de recalcar que todos tuvieron una estrecha 

relación, pues unos y otros defendían al modelo matrimonial cristiano, 

por la importancia social de esta institución. Por ello, combatieron 

los comportamientos que lo disvirtuaban o lo ponían en peligro, y cons! 

deraron a la bigamia como una actitud delictiva digna de reprimirse. 
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Veamos en primer término cómo caracterizó al delito la legi§_ 

lación válida para la metrópoli.~a primera referencia a la transgresión 

se encuentra en las Siete Partidas de Alfonso el Sabio, obra concluida 

en 1263, y su tipificación fue la siguiente: 

"Maldad conocida fazen los ornes en casarse dos vezes a sa 
biendas, biviendo sus mugeres, e otrosi las mugeres, sa-
biendo que son bivos sus maridos. Otros y ha, que son de~ 
posados por palabras de presente, e nieganlo, e desposan 
se, e casense con otras mugeres. E aun otros y ha, que
seyendo desposados, assí como de suso diximos, maguernon 
se casen, son sabidores que aquellas con quien son despos~ 
dos, que se casan con otros; e callanse, e dexan Fazer el 
casamiento, o las casan ellos mesmos con otros que no saben 
esto ••• " (58) 

Cabe recordar que mientras gran parte España se encontraba be 

jo el dominio de los musulmanes la Reconquista iniciada en el siglo VIII 

se había intensificado en los siglos XI, XII, y XIII. Ahora bien, la l.=_ 

gislación musulmana autorizaba la poligamia dentro de ciertos límites: 

el varón podía tener hasta cuatro esposas legítimas y un número limitado 

de esclavas, además el matrimonio era un contrato civil y no un acto re 

ligioso (59), Estas cotumbres matrimoniales mahometanas podían influir 

sobre los peninsulares cristianos y los monarcas católicos sintieron la 

necesidad de erradicarlas. 

Siguiendo la enumeración de las posibles formas de cometer 

la transgresión, anotadas en la ley, parece que el delito era cometido 

generalmente por los varones en perjuicio de las mujeres, pues la polig~ 

mia musulmana concernía sólo a los hombres; pero en ella, no se olvidó 

el delito cometido por los cristianos ni se descartó la posibilidad de 

la mujer transgresora o cómplice de su esposo al indicar: 
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"••• e si amos fueren sabidores que alguno dellos era casao, 
e a sabiendas se caso con el ••• " (60) 

Según la disposición citada eran delincuentes el bígamo p~ 

piamente dicho, el seudo-viudo, el que hubiera contraído esponsales y se 

desposara o casara después con otra, o el que permitiera que la mujer con 

la cual estaba desposado contrajera matrimonio con otro hombre. 

Si bien, en los casos de los esponsales no se había contraído 

un matrimonio "in facie ecclesiae", en el medioevo la palabra de matri 

monio -desposorio- constituía un compromiso legal, que debía ser cumpl! 

do porque en ocasiones llevaba implícito un concubinato premarital, más 

aún la falta a este convenio era motivo para iniciar una causa en contra 

del incumplido, Notemos que el considerar bígamo al desposado olvidadi 

zo de su palabra, prevaleció hasta el siglo XVI, lo que oviamente prov~ 

có numerosas situaciones ambiguas. 

Cómo veremos,ésta fue la primera y la única disposición civil 

que mencionó el delito de la mujer. 

Las normas posteriores a las Siete Partidas simpliFicaron la 

la descripción del delito, pues en la ley de 1387 sólo se anotó: 

" •• ,algunos que son casados o desposados por palabras de p~ 
sente, siendo sus mugares o esposas vivas, no temiendo a Dios 
ni a nuestras Justicias, se casan o desposan otra vez ••• " (61) 

Aquí de nuevo, se mencionó a los desposados incumplidos y se 

estipuló que eran delincuentes los casados que daban palabra de matri1112 

nio a otra persona, intentando casarse nuevamente. Los efectos de esta 

disposición persistieron hasta el siglo XVIII. Como antes se vio, el Tri 
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bunal del Santo Oficio tambiém persiguió a los que pretendían volverse a 

casar ilícitamente. 

En las leyes del siglo XVI, la descripción de la transgresión 

tomó una forma más sintética: en la de 1532 se detenninó que era delin 

cuente: 

" todo aquél que es desposado dos veces con dos mugares ••• " 
(62) 

Este mandato parece haber temido por fin el combatir a los 

desposados renuentes a cumplir su palabra de matrimonio, ya que en él se 

omitió toda referencia a los casados dos veces. 

De acuerdo a las disposiciones de 1548 y de 1566 serían trans 

gresores: 

". , • los malos hombres -que- se atreven a casarse dos veces •• ," 
(63) 

":.· .. los que se casan dos veces," (64) 

Estas disposiciones consideran como ilícitos los dobles matri 

monios y ven a los varones como únicos susceptibles de convertirse en bí 

gamos; en cambio, las mujeres no aparecen como transgresoras, ya que tal 

vez el control ejercido sobre ellas les estorba el contraer deliberadamen 

te segundas nupcias ilícitas. 

¿Cuál fue la política seguida en Nueva ~spaña? Las leyes dictadas para 

las colonias describieron otras peculiaridades de la bigamia; así la ley 

de 1619 se refirió al delito cometido por: 

" los casados, que passaren a estos Reynos, con licencia, 
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o sin ella, si estando en las Indias se casarer, viviendo sus 
mugares ••• " (65) 

En este texto también se ordenó que aquellos que: 

" ••• habiendo dado fianzas en la Casa de Contratación de Se 
villa, de que volverán dentro de cierto término, •• " ( 66) -

Y no lo hicieran, fueran obligados judicialmente a hacer "vida marid~ 

ble con sus mugares ••• " (67), siendo para ello regresados a España en 

calidad de presos. 

La Corona y la Iglesia se preocuparon por evitar 1os doblas 

matrimonios de los españoles inmigrantes; en particular la primera, por 

medio del mandato anteriormente citado, intentó proteger la vida conyugal Y 

la seguridad económica de las esposas de los colonos, que por los viajes 

de los maridos quedaban solas y tal vez desamparadas en el viejo conti 

nante. 

Teóricamente los españoles que pasaban a América debían reci 

bir la autorización de la Casa de Contratación, y si muchos la obtuvieron, 

otros no la solicitaron siquiera; en tanto, era frecuente que en estasj:i!:_ 

rras lejanas, algunos decidieran celebrar otra unión, olvidándose de la 

anteriormente contraída. 

La ley de 1620 trató el caso de los españoles casados, radie~ 

dos en el nuevo continente, y que con el ánimo de contraer otro matrimonio, 

buscaban la forma de obtener un certificado de viudez, el cual les permi_ 

tiera volverse a casar con otra mujer. En consecuencia y considerando 

"que para casarse segunda vez, siendo caso más grave, son admitidas, •• ": ' 

(68) las supuestas constancias, se ordenó no fueran tomadas en cuenta tales 
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comprobaciones, pues los magistrados de estas tierras difícilmente podían 

averiguar el fallecimiento de la esposa legítima en España. 

Por ello se decretó que sólo serían válidas las pruebas de 

viudez extendidas por el Consejo de Indias "y constando por testimonio 

auténtico, que han sido vistas y aprobadas por él.. , " (69). Esta disp~ 

sición deja entrever que también se podían conseguir estos comprobantes 

de manera fraudulenta en la misma España. Dicha ley pretendió contener, 

vigilar y detectar a los falsos viudos, para impedir que estos peninsul~ 

res contrajeran una unión ilícita en el territorio americano. 

A pesar de estas medidas, siempre hubo españoles bígamos r~ 

dicados en América; en efecto, la mayoría de los colonos viajaban sin sus 

esposas, lo cual a algunos les brindaba la oportunidad de conseguir otro 

cónyuge cuando se radicaban en el nuevo continente, aunque ésto fuera il.f 

cito, y para llevar e cebo estas uniones bigámicas, ocultaban sin dificul 

tad su verdadero estado, 

El último documento legislativo fue la real cédula de 1788, y 

se refiere al delito como "doble matrimonio o poligamia"; notemos que e!! 

ta fué la única ocasión en que la reglamentación civil utilizó el térrni 

no de poligamia, si bien los múltiples matrimonios ilícitos eran comunes 

desde los primeros años del dominio español. 

¿Cuáles eran las penas instituidas contra los bígamos, en Nue 

va España y en la metrópoli? Seguiremos un orden cronológico, con el fin 

de observar la evolución de la represión judicial. 

De acuerdo a las Siete Partidas las sanciones fueron: 
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" que sea porende desterrado en alguna isla por cinco años, 
e pierda quanto ouiere en aquel lugar do fizo el casamiento, 
e sea de sus fijos, o de sus nietos, si los ouiere. E si fi 
jos, o nietos non ouiere, sea la meytad de aquel que recibía 
el engaño, e la otra mitad de la Cámara del Rey, •. " (70) 

Esta disposición fijó el destierro como una pena general, se 

apartaba a .los delincuentes de su comunidad y se les enfrentaba al ais 

!amiento y a la necesidad de encontrar los medios de sobrevivir fuera de 

su medio y territorio, 

Cabe subrayar que esta fue la primera y la única disposición 

que contempló la protección económica de la prole del bígamo y la indemn.!_ 

zación del cónyuge engañado, a fin de evitar otros comportamientos ilíci 

tos como la vagancia o la mendicidad, 

La ley de 1387 fijó los siguientes castigos: 

"·,.además de las penas en el Derecho contenidas que sea h.!:: 
rrado en la frente con fierro caliente, que sea hecho a señal 
de Q" (?1) 

Aquí se trata de exponer al delincuente a la vergüenza públ! 

ca, de hacer notorio su castigo para que sirviera de escarmiento, de sa 

car a la luz su falta, y de impedirle caer nuevamente en el mismo yerro. 

La siguiente medida, emitida hasta 1532, presenta un cambio 

radical, pues la bigamia es considerada como: 

", , . caso de aleve, y a de ser condenado en la pena de aleve, 
y perdimiento de la mitad de sus bienes •.. " (72) 

Así, los casados dos veces serían tratados como traidores, 
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pérfidos e inicuos, porque las "penas de aleve" que incluían la pérdida 

de la fortuna, se aplicaban a tales infractores. (73) 

La ambigüedad del texto no permite averiguar de qué castigo 

preciso se trata, y por otra parte, las traiciones contempladas en las 

~Partidas y en la Novísima Recopilación (74), básicamente son atenta 

dos contra la autoridad, la dignidad y el honor del Rey y de su familia, 

o en su def~cto, son homicidios alevosos. 

En la disposición de 1548 se ordenó que: 

" ••• les impongan, y executen en ellos las penas establecidas 
por Derecho y leyes de estos Reynos; y declaramos que la pena 
de destierro de cinco años a alguna isla, de que habla la ley 
de la Partida, sea y se entienda para las nuestras galeras; 
y que por esto no se entienda disminuirse las más penas .•• " 
(75). 

Al mencionar los castigos establecidos por "Derecho" , los 

legisladores se refirieron a los que estaban entonces en vigor. Se nota 

en esta norma una evolución, pues el destierro por cinco años, instituido 

desde las Siete Partidas, serían cambiado por el trabajo forzado en gal~ 

ras. 

La necesidad de galeotes para las embarcaciones de poco calado 

que resguardaban los puertos o los fuertes o movilizaban las mercancías, 

impulsó a las autoridades reales a aplicar a los bígamos un castigo útil 

para la Corona, puesto que resultaba difícil reclutar remeros entre los 

hombres libres. 

En 1566 se fijaron las penas siguientes: 
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11 en caso que se les había de imponer pena corporal y se 
ñal, se conmute en verguenza pública y diez años de servicios 
en galeras ••• " {76) 

Esta disposición estableció el castigo público para los bíg~ 

mes, y en CLB;nta a la condena a galeras, ésta se aumentó al doble con re.la 

ción a la emitida dieciocho años antes. Como recordaremos, en Nueva Esp~ 

ña, el Tribunal del Santo Oficio castigó a los bígamos con la vergüenza 

pública o enviándolos a galera, ajustándonse así a las disposiciones rea 

les y contribuyendo al reclutamiento de galeotes. 

bían surrir: 

La cédula de 1788 estableció que los bígamos o poligamos de 

"·,.,las penas señaladas por las leyes, conforme a la diez y 
siete título diez y ocho Partida séptima, en que literalmente 
se previene el castigo que se ha de dar por las justicias Re~ 
les a tales delincuentes¡ y a la quinta, sexta, y séptima tf 
tulo primero libro quinto de la Recopilación de Castilla.,." 
{7?). 

La condena incluía los castigos mencionados en las Siete Partí 

~ y en las leyes de 138?, 1532, 1548, es decir, el destierro, la pérdida 

de bienes, la señal en la frente, la pena de eleve, la vergüenza pública y 

galeras, sanciones aplicadas a lo largo de varios siglos. Estas penas en 

conjunto aparecen más riguorosas de las que solía aplicar al Tribunal del 

Santo Oficia, quien por ejemplo jamás señaló en la frente a los bígamos. 

La real cédula también contempló el castigo para quienes se 

casaran antes de la anulación de su primer matrimonio por la Iglesia, es 

tableciendo que recibirían: 

11 ••• las penas de eleve y perdimiento de la mitad de sus bie 
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nes, como literalmente dispone la Ley sexta d"e Castilla ••• " 
(78). 

Se consideró que en estos casos la falta era menor porque la 

primera unión estaba en vísperas de ser anulada, castigándose sólo la pr~ 

cipitación del desposado, 

Ya lo hemos visto, el delito de bigamia interesó a la Corona 

y a la Iglesia, pero aunque la primera por varios siglos haya delegado a 

la segunda su represión no dejó de reservarse para si el establecimiento 

de los castigos. 

Ahora bien, este acercamiento a la legislación civil hace p~ 

tente una de las característica de la práctica bigámica de los hispanos y 

más tarde de los novohispanos; en efecto, la transgresión perseguida por 

la Corona consistía en una sucesión de matrimonios ilícitos, ya que jamás 

en el virreinato, se dieron provisiones en contra de relaciones poligamicas 

de corte musulmán ni se emitieron dispodiciones sobre la poligamia de los 

indígenas americanos. 

Así las cosas, queda por determinar la naturaleza precisa de 

las relaciones que mantuvieron algunos indígenas: que seguían el patrón 

prehispánico, o sea la sucesión de uniones matrimoniales contraidas unas 

tras otras, o proseguían con un modelo más cercano a la antigua poligamia 

prehispánica, que había sido privativa de sus caciques, y que asemejánd~ 

se más al modelo mahometano, implicaba la presencia de varias "esposas" 

bajo el mismo techo. El problema estriba precisamente en puntualizar el 

contenido de este vocablo, "esposas", que obviamente no tuvo el mismo sen 

tido en el mundo precortesiano y en el contexto occidental. 
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El breve análisis de los mandatos conciliares y reales ref~ 

tes a la bigamia muestra que la Iglesia y la Corona tuvieron un mismo fin, 

la protección de la integridad del modelo matrimonial cristiano. Para ello 

elaboraron normas que tendieron a prevenir los matrimonios ilícitos al mul 

tiplicar las precauciones de tipo administrativo, reduciendo con las mis_ 

mas medidas las posibilidades de llevar a cabo dobles matrimonios. Cuando 

fallaban estas disposiciones preventivas, ambas instituciones buscaron cas 

tigar a los delincuentes, sirviendo desde luego este castigo de medida di 

suasiva para los eventuales candidatos a la bigamia, 

En cuanto a las penas, la tarea se repartió de la siguiente 

manera: La Iglesia,después de realizar las investigaciones necesarias y 

procesar a los transgresores, decidió la gravedad del delito y de los cas 

tigos precisos, entre los cuales los aflictivos estaban desde tiempo atrás 

establecidos por la Corona y a cuyo cargo estuvo el aplicarlos, 

En Nueva España el delito de bigamia y su represión cobran es 

pecial relevancia, en efecto, al lado de los inmigrantes españoles, ver.!:!. 

nas en su mayoría, llegados a América sin sus esposas, y que se apresur~ 

ban a contraer nuevas nupcias ilícitas, existía una tradición entre cie~ 

to sector de la población indígena, los caciques, según la cual la presa~ 

cia de varias esposas dentro de un mismo hogar era cosa común. Ahora 

bien, si la poligamia indígena -sincrónica- difería de la occidental -

-sucesiva en el tiempo-, no podemos descartar una posible combinación de 

los dos procesos, que tuviere por consecuencia el hacer del múltiple 
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matrimonio, sea cuales sean sus modalidades, una realidad considerada p~ 

co menos que banal. Todo esto, desde luego, se tendrá que verificar en 

estudios posteriores. Así las cosas, es notable y esperamos haberla su~ 

rayado con suficiente claridad, 'que la bigamia en Nueva España no corre~ 

pendió a un rechazo propiamente dicho del modelo matrimonial manogámico 

europeo sino más bien a una modalidad adeptiva de este modelo, la cual 

bien podría traducir al fin y al cabo la aceptación profunda del mismo. 

Por lo que toca a los datos aquí presentados, los vemos reflejar cabal_ 

mente el proceso de la·icización que se verifica bajo los Borbones: la e~ 

pulsión de los jesuitas en 1767, y por lo que nos interesa directamente, 

la real cédula de 1788, que sustrae a la jurisdicción inquisitorial los 

casos de bigamia para remitirlos a la justicia civil, atestiguan el pa~ 

latino proceso de recuperación e incluso de invasión de territorios ente 

ros de la vida social ocupados anteriormente por el fuera eclesiástico, 

Señalamos al respecto nuestra ignorancia, por lo que toca a 

los indígenas bígamos, de los que no sabemos si pasaron asimismos debajo 

de la jurisdicción civil o si quedaron dependiendo de la eclesiástica. 

Sin embargo, aun cuando los magistrados reales juzgaron las causa de b! 

gamia, la Iglesia permaneció sola capaz de dictaminar en materia de matri 

monios ilícitos. 

Así las cosas, es de pensar, y sobre todo tomando en cuenta 

las fechas, fines del siglo XVIII principios del XIX, que la justicia c! 

vil carecía a menudo de los medios y tal vez del interés por intervenir 

eficazmenl:e en las causas de bigamia. 

Un rápido sobrevuelo de fuentes archivísti.cas revela que se 
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dedicó más bien a preocupaciones de mayor urgencia -criminalidad, deli!:!, 

cuencia general y delitos políticos-, lo cual, tal vez pude contribuir al 

recrudicimiento de esta transgresión a lo largo del siglo XIX. 

Por lo que se refiere a la época que estudiamos, es evidente 

que la Corona junto con su aliada aa Iglesia, procuró mediante copiosa 

lista de normas atajar una situación contraria al orden monárquico cri~ 

tiano; ignorando por ahora, si tal empresa tuvo algún éxito, podemos mie!! 

tras tanto ponderar el empeño ideológico de estas instituciones que no e= 

jaron en emitir disposiciones de toda índole, para provecho del historia 

dor moderno. 

Estas rápidas consideraciones sugieren la ~mportancia del t: 

ma de la bigamia relacionado, obQiamente con el de la ilegitimidad, mere 

cedores así lo esperamos, de futuros y detallados estudios. 
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CAPITULO 11 

EL DELITO DE BIGAMIA EN NUEVA ESPAÑA, A TRAVES DE LOS DOCUMEN_ 

TOS INQUISITORIALES CORRESPONDIENTES AL SIGLO XVIII. 

El ramo de Inquisición del Archivo General de la Naci6n es uno de las 

principales fuentes paro el estudio de la bigamia en el México virreinal, y co_ 

mo nuestro propósito es con:>cer, por ahora, las generalidades de este comporta_ 

miento matrimonial ilicito, en el siglo XVIII, dedicamos este capitulo al análi_ 

sis de los datos que se consignan en los Indices del mencionado Ramo. 

Cabe indicar que en los Indices, se reproducen con cierta fi-delidad los i!!_ 

titulados de las carátulas de los distintos legajos que componen los volúmenes de 

dicho acervo; de tal suerte que al uti !izarlos como fuente, se puede recabar va_ 

liosa información sobre los distintos trámites inquisitoriales referentes al delito. 

Veamos la manera como se presentan, en los Indices, los registros que 

nos interesan, y a partir del ejernplo que transcribimos examinaremos las posibili~ 

des y las limitaciones que se encuentran en este material. Por lo general los 

asientos están consignados en la siguiente fonna: "1703. El Ser!or Fiscal lnqui_ 

sidor de este Santo Oficio en contra de Domingo de la Cruz, .mulato, esclavo, 

alias Francisco de la Torre Ponze de León, por tres veces casado. México. Vol. 

724, leg. 4". 

El primer dato que figura es el arlo en que se presentó la denuncia o se 
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inició el proceso; como generalmente ésto es lo único fecho que aparece, por 

ahora no con:>cemos los fechas de los distintos matrimonios de los acusados. 

Luego está lo mención del funcionario inquisitorial que llevó el asunto. 

En el ejemplo y en casos similares se puede deducir que se troto de un proceso 

porque interviene el Inquisidor. Pero en ocasiones no se menciona qué tipo de 

acción judicial se seguía, pues sólo se asienta "contra" fulano, y poro saber si 

lo referencia es de una simple denuncia o de un proceso, hoy que recurrir a los 

documentos de los volúmenes. En otros asientos desde el principio ze indica 

que el trámite inquisitorial corresponde o un proceso, a una denuncia, o bien, 

que es parte de un proceso, como podrio ser el caso de los testimonios1los sen_ 

tencios, averiguaciones, certificaciones, amonestaciones,publicociones de te~ 

tigos, entre otras, que por alguno razón quedaron fuero de su expediente. 

Asilas cosas, el grueso de la infonnación que nos intereso está integro_ 

da principalmente por registros de procesos, es decir aquellos tr6mites que se 

iniciaron a raíz de una denuncio e implicaron un juicio para trotar de comprobar 

un delito; y por asientos de denuncios que n:i procedieron, o sea, las ocusocio_ 

nes que no desembocaron en pesquisas poro detector los matrimonios ilicitos, y 

por lo general no se indico por qué motivos se suspendieron los averiguaciones. 

En casi todos los asientos se consigna el nombre del denunciado y de -

ahi se puede deducir el sexo del i nculpodo, y en los cosos en que no se anota 

el dato, siempre hay referencias que indican si se troto de un hombre o de una 
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mujer. Por lo tanto, esta información se puede recopilar en forma ~h,pleta y 

sin lugar a dudas, 

Otro dato que se asienta en los registros de los Indices, es el origen é!_ 

nico del acusado, aunque en ocasiones no aparece, o bien, resulta difíci 1 pr~ 

cisar la procedencia del inculpado, como por ejemplo, es el caso de un peni~ 

sular o de un criollo, ya que s61o se registra la palabl".l!I "espal'lol". 

En cuanto al estatuto social de los inculpados, los Indices presentan otra 

limitación, ya que esta referencia aparece esporádicamente. Por el contrario, 

los asientos casi siempre indican el motivo por el cual se denunció o procesó a 

un individuo; de ahrque tuvieramos noticia de los trámites inquisitoriales sobre 

la bigamia, Ahora bien, generalmente se anota que la causa se sigue por e 1 d!:_ 

lito de "bigamia", "poligamia", "dúplice matrimonio" o "por casado dos veces", 

etc, etc., y en el caso de la mujeres se indica que la acusación es por ser "po _ 

livira", "bigamia", "poligamia" / "bigama'', ,"poli gama", o "por dúplice matri_ 

monio"; pero resulta que / en ocasiones la indicación es de un doble matrimonio 

y en realidad el acusado se cas6 más de dos veces sin ser viudo. Por ello, no es 

posible saber con seguridad y a partir de los Indices, cuantos matrimonios ilícitos 

celebraron los acusados. Sin embargo esta referencia, aunque limitada es primo!:_ 

dial para nuestros fines, ya que a partir de ella supimos que se trataba de una 

causa inquisitorial originada por un doble matrimonio ilicito. 

Finalmente figura casi siempre el elato regional, Pero aqui también sur 
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gen escollos; primero, porque un gran número de registros indican que el trómi_ 

te corresponde a la ciudad de ,., México", cuando en realidad el proceso o la 

denuncia proceden de otras regiones. En otros casos se asienta el lugar donde 

se present6 la denuncia y se iniciaron las averiguaciones para saber de los ma_ 

trimonios licito e ilicito, pero estas referencias no corresponden al sitio en don_ 

de se cometi6 el delito. Sin embargo y dado que sólo se consigna un dato regio_ 

nal, suponemos con las debidas precauciones, que tal referencia corresponde al 

sitio en donde se celebró el matrimonio ilicito. 

No obstante las limitaciones que presenta la fuente, la informaci6n que 

proporcionan los intitulados de los Indices, es primordial y a partir de ella se re_ 

copilaron un buen romero de referencias sobre la _bigami?; pudiéndose determinar 

qué tipo de documentos manejariamos en nuestro an61isis; asi como también supi_ 

mos a qué al'los corresponclian los tr6mi tes inquisitoriales, el sexo de los acusa_ 

dos, su ocupaci6n, y en qué regiones se present6 el fen6meno delictivo de la bi_ 

gamia. 

Asilas cosas, se recab6 información sobre 1292 tr6mites inquisitoñales, 

de los cuales 554 fueron procesos, 610 denuncias y 128 correspondieron a frac_ 

cienes de procesos, tales como: informaciones matrimoniales, declaraciones, 

sentencias, pruebas de delitos, ordenes de arresto y secuestro de bienes, entre 

otras, que normalmente debían estar integradas en los procesos. 

Ahora bien, como el material recopilado permite la formación de series, 
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se optó por analizarlo a través del método cuantitativo, siguiendo un sistema 

de codificación que organiza los datos proporcionados por los intitulados de los 

Indices en las siguientes categorias: fecha, tipo de tr6mite inquisitorial, origen 

étnico, sector social y zona geogr6fica. (l) 

Siguiendo este sistema se organizaron las siguientesgr6ficas: de tr6mil"es 

en general, de procesos y denuncias, de lo distribución por sexos, del origen ét:._ 

nico de los transgresores, del estatuto socioecon6mico de los infractores y de la 

geografTo de lo delincuencia. 

Esta investigación se centra en el siglo XVIII, aunque la recopilaci6n de 

material se extiende hasta la extinción del Tribunal del Santo Oficio, a princi_ 

pios del siglo XIX. Comprende únicamente el territorio de Nueva Espana, sin 

embargo lo jurisdicción territorial de la Inquisición ero m6s amplia. El estudio e.?!_ 

cluye a los indigenas por estar exentos del fuero inquisitorial. 

Nos enfrentamos a dos problemas metodológicos, que esperamos haber r~ 

suelto de la mejor manera. En primer lugar, las fechas que manejamos marcan 

el inicio de la acción inquisitorial en contra del acusad:>, no la de los matrimo_ 

nios ilicitos, puesto que obviamente se efectuaron con anterioridad; pero al no 

contar con otro elemento fechador, optamos por considerar que tales referencias 

ros sirven para tener una visión temporal del fenómeno deliciti vo de la bigamia 

a lo largo del siglo XVIII, asi como de la actividad que el Tribunal del Santo Ofi_ 

cio desarrolló en contra de los bigamos y de las transgresoras. En segundo lugar, 
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al clasificar los oficios de los reos y los lugares en que se cometi6 el delito, uti_ 

lizamos una taxonomla moderna que, por supuesto no corresponde a la realidad 

laboral y territorial en que se movlan los transgresores en el mencionado siglo. 

A pesar de ello, usamos esta forma de análisis para introducir una organización 

racional, en términos contemporáneos, a la información recabada, 

No obstante, estamos seguros que la fuente seleccionada y el método apli_ 

cado, brindan la oportunidad de conocer los rasgos m6s caracteri'sticos de la big~ 

mia; creemos también que el enfoque cuantitativo resulta un gran auxiliar en la 

tarea que nos propusimos y gracias a él pudimos conocer las generalidades del di;_ 

lito que a continuaci6n presentamos. Á51" pues, no se trata aqul de pormenorí _ 

zar las modalidades de la bigamia, sino de esbozar los grandes rasgos que nos -

proporciona el método estadistico, es decir, s61o las tendencias generales. El 

estudio detallado de algunos casos permitirá, más tarde, corregir y afinar esta 

pñmera visión general. 
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1. - CARACTERES GENERALES DE LA BIGAMIA. 

Esta parte del trabajo la dedicamos al an61isis de las gr6ficas elabora_ 

das a partir del recuento de los asientos referentes a la bigamia, localizados en 

los Indices del Ramo de Inquisición, correspondiendo a promedios quinquenales 

en números absolutos. La información estadistica se presenta en dos bloques, el 

primero recoge el total de tr6mites inquisitoriales, y el segundo, de manera co"!. 

parada muestra los diferentes movimientos que presentaron las denuncias que no 

procedieron y los procesos. 

1. 1. - Los tr6mi tes inquisitoriales 

Gr6fica no. 1 

¿ Qué huella cuantitativa nos queda de la bigamia, en especial de NuE;_ 

na Espal'la y del siglo XVII 1? Para encontrar respuestas a dicho fen6meno delic:_ 

tivo veamos en primer término la gr6fica que registra el total de los trámites rev!_ 

sados por el Tribunal del Santo Oficio durante el mencionado periodo, 1276 en 

términos absolutos. Aunque el estudio se centra en el citado ~iglo, se juzgó -

pertinente incluir en la estadistica los asuntos, referentes a la bigamia, que co~ 

ti nuaron asent6ndose durante los primeros al'los del siglo XIX, 16 en total; es d':._ 

cir, hasta la extinción del Tribunal, pues esto permitió observar un fenómeno PE;_ 

culiar relacionado con las denuncias, que se comentar6 m6s adelante. 

En términos generales, la gráfica que i ne luye tanto procesos como denun _ 

cias que no p_rocedi eron y partes de procesos -es decir, tr6mi tes que se promovi ~ 

ron a raiz de una denuncia-, se puede dividir en dos secciones: la primera corre e;. 
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1700 a 1784, y se caracteriza por un aumento constante y fuerte, con dos puntos 

sobresalientes; uno durante el quinquenio de 1760a 1764, con 106 tr6mites, y 

el otro, corresponde a los al'los 1770-1774, con 102. El incremento acelerado se 

mantiene hasta 1774, a pesar de las bajas localizadas en los siguientes perrodos 

quinqueniales: 1705-1709, 1725-1729, 1745-1749, 1755-1759 y 1765-1769, -

que son seguidos de una recuperaci6n. Asrmismo, entre 1775 y 1784, se maní_ 

fiesta una tendencia leve hacia la baja; pero el número de diligencias es todavra 

considerable, pues entre 1780 y 1784 se asentaron 92 asuntos inquisitoriales sobre 

la bigamia. 

La segunda sección se inicia a partir del quinquenio 1785-1789, aqur se 

origina el descenso r6pido y al finalizar el siglo sólo se registrarán 12 tr6mites, 

que para el siglo XIX son todavra meros. 

Ahora bien, sabemos que entre 1535 y 1600 fueron registrados 345 trámites 

inquisitoriales relativos a la bigamia, mientras que durante el siglo XVII lo fui:__ 

ron 684 ('2); y acabamos de ver que en el siglo XVIII el número se eleva a 1276, 

habiendo sólo 16 para el siglo XIX. 

Por consiguiente, veamos lo que estas cifras representan, partiendo de un 

cálculo que se basa en promedios anuales. 
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Trámites promediados anualmente 

Período No. de anos No • de T r6mi tes Promedio 

1535 - 1600 (3) 65 345 5.3 

1601- 1699 98 684 7.0 

1700- 1799 99 1276 12.8 

Por lo pronto, el promedio correspondiente al siglo XVI, 5.3, ros indi_ 

ca que al instalarse las distintas Inquisiciones, la represi6n de la bigamia fue im_ 

portante pues se trataba de erradicar el comportamiento delictivo que se había 

propagado entre la población masculina procedente de la metr6poli (4), cola~ 

rando dichas instituciones con las dem6s jurisdicciones eclesi6sticas y de la Co_ 

rona en la implantación del modelo matrimonial monog6mico. Por otra parte, p~ 

ra el siglo XVII , el ascenso en el promedio de tr6mites, 7, evidencia las limit<!.. 

ciones de las medidas preventivas y represivas, tomadas por la Iglesia y la Cor~ 

na para controlar la incidencia del delito. 

En cuanto al incremento registrado durante el siglo XVIII, 12.8,, su e~ 

plicación se relaciona conciertos factores, tales como el aumento de la pobl<!_ 

ci6n, el desarrollo económico de las.regiones mineras~ agrícolas.o ganadei:as y con 

la proliferaci6n de las actividades comerciales. Estos factores propiciaron la m~ 

vilidad de la población y la concentración de grandes núcleos de habitantes en 

los centros que brindaban fuentes de trabajo, y como lo veremos, en los sitios 
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densamente poblacbs se presentaba una mayor delincuencia que abarcaba, se_ 

gún los cñterios de Ja época, a los bígamos. Adem6s en dichas regiones las 

fricciones y rivalidades entre pobladores eran frecuentes, y en alguros casos se 

manifestaban a través de las denuncias en contra de presuntos culpables. 

En consecuencia, para analizar estos promedios es forzoso tener en cuen_ 

ta el derrumbe observado en el número de trámites, a partir del quinquenio 1785-

1789, e 1 cual obviamente repercutió en el Índice de crecimiento. De esta manl!_ 

ra la promulgación y ejecución de la real cédula de Carlos 111 -1788-1789-

provocan una baja artificial, ya que los procesos y las denuncias mostraban un 

aumento acelerado. 

Partiendo de c6lculos aproximados, referentes a la población novohispa_ 

na, presentamos el siguiente c6lculo porcentual; cabe indicar que a las cifras 

totales se les restaron las cantidades correspondientes a la población indígena, 

ya que ésta quedaba fuera de la jurisdicción del Tribunal del Santo Oficio. 

Nuestro interés es mostrar el desfase que se manifiesta entre el incremento de la 

población que estaba sujeta a la Inquisición y el número de tr6mites de bigamia, 

durante el siglo XVIII. Así las cosas, a mediados del siglo XVII -1646-, ha_ 

bra 443,008 personas y para el siglo XVIII -1742-, el número había aumenta_ 

do a 937,021 (5), esto representa un incremento del 111.51 %, Por su parte, 

el número de trámites en el siglo XVII fue de 684, y en el siglo XVIII, ascendió 

a 1276, lo que significa un aumento del 86.54 %. Pero sabemos que el Índice 
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de incremento de tr6mites, oo corresponde a la incidencia real del delito, pues 

el derrumbe del quinquenio 1785-1789 y la consiguiente ausencia, casi total, 

de trámites registrados por el Santo Oficio en los últimos diez al'los del siglo -

XVIII, lo hizo bajar en forma dróstica. Por ello, podemos pensar que, de he_ 

cho, el delito de bigamia y las denuncias que no procedieron siguieron, agra'!_ 

des rasgos, el movimiento ascendente de la población en general. 

Por tanto, la elevaci6n constante se ve truncada de manera artificial, 

en efecto, la. fuente utilizada s61o consigna los asuntos correspondientes al Trib~ 

nal lnquisitoñal, y como a finales del siglo XVIII la bigamia dej6 de ser de su 

competencia, disminuyeron en fonna considerable los asientos referentes al deli_ 

to, ya lo hemos dicho. 

En conclusi6n todo parece indicar que los trámites relacionados con el dE!_ 

lito de bigamia, asentados por las autoridades inquisitoriales en el siglo XVIII, 

fueron aumentando constantemente hasta la promulgación de la real Cédula de -

1788 que puso fin a la jurisdicci6n del Tribunal sobre el delito. Dicho aumento 

continu6 el proceso ascendente empezando en los siglos XVI y XVII, y parece I!_ 

gado al crecimiento demográfico y a las caracterrsticas sociales de la colonia. 

1.2. - los procesos y las denuncias que no procedieron. 

Grófica oo. 2 

De los 1292 trámites considerados para el perrodo que va de 1700 a 

1819,610son denuncias que no prDcedieron, lo cual representa un 47.21 %, -
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554 son procesos, o sea un 42. 87 %, mientras 128 son fragmentos de procesos, es 

'cleci r casi un 1 (J'/o. En suma, fas denuncias fueron 1 evemente más nu.merosa~ que Jos 

pr<>cesos, y sabemos que éstas son representativas de la actitud de fas masas que a~~ 

den a delatar. Por consiguiente, se destacan claramente dos casas distintos de 

asuntos tratados por el Santo Oficio: uno, fas deroncias que no dieron lugar a 

ningún proceso por parte de la institución inquisitorial por razones muy variables 

o motivos dudosos como la evidencia de una venganza, la faf ta de fundamento 

evidente, la desidia del Tribunal, o porqué ya no era de su competencia la big~ 

mia; y otro, los procesos que incluyen por lo menos una denuncia y que atesti_ 

guan la actividad inquisitorial, siench a la vez representativos de la frecuencia 

delictiva. 

Partiendo de la real cédula de Carlos 111 y de su puesta en práctica en -

1789, se presenta el siguiente c6lculo: hasta ese al'lo el Tribunal resolvió 554 

procesos, y recibi6 559 denuncias que no originaron un juicio / y posterior a ese 

ano, ante el Santo Oficio se hicieron 51 denuncias, las cuales no fueron atendi_ 

das pues ya no era de su competencia el delito de bigamia. 

En consecuencia y tomando en cuenta el periodo de 1700 a 1789, el n6m~ 

ro casi semejante de denuncias que no prosiguieron, 50.22 % / y el de procesos, 

49. 77 % , plantea un problema; en efecto era de esperarse que cualquier denun_ 

cia desembocara en un proceso, existiendo la pasibilidad de declarar ulteñorme~ 

te al inculpado absuelto de la instancia judicial, o el proceso suspenso por falta 

de pruebas. Tenemos efectivamente el caso de individuos denunciados ante el 



86 

Santo Oficio como brgamos, y encarcelados por esto, a veces durante varios 

al'los mientras se reuni'an las pruebas necesarias para comprobar su culpabilidad o 

inocencia, y luego declarados absueltos. Asr las cosas, ¿por qué existen denu12_ 

cias que na prosiguieron? Podemos tal vez interpretar este hecho de la manera s!_ 

guiente: puede ser que los inquisidores al recibir una denuncia percibieran, por 

su larga experiencia su validez o falsedad, intuyendo si se trataba efectivamen _ 

te de un delito o de una acción vengativa por parte· del testigo. 

De todos modos, esta relación de casi un proceso por una denuncia es 

significativa, porque en el siglo XVII la correspondencia fue de cuatro denun _ 

cias por un proceso {6); por lo tanto la proporción registrada para el siglo XVIII, 

atestigua el interés del Santo Oficio por perseguir severamente a los bi'gamos. 

Esta impresión se ve reforzada por el hecho, que de manera general una sola de_ 

nuncia origina un proceso durante el cual son llamados varios testigos con el fin 

de corroborar la transgresión, mientras, sabemos que el el siglo XVII eran nec~ 

sarias varias denuncias para empezar un procer.o, por lo menos en los delitos de t!_ 

po religioso y sexual como la bigamia. 

En cuanto a las denuncias presentadas después de 1789, 51 en total, es 

evidente que el Tribunal ya na intentara un juicio, pues la bigamia no era de su 

jurisdicción; pero tal cifra permite hacer las siguientes consideraciones: en pri_ 

mer lugar, se hace patente la obediencia que la Inquisición profesaba a la Corona, 

asi' como la difusión y cumplimiento de la real orden; y en segundo término, se -

capta la función social de las denuncias, pues al saber los habitantes del virreina_ 
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to que el denunciar a los bígamos ante el Tribunal era infructuoso, dejaron de 

presentar sus testimonios en contra de bígamos, aunque algunos ~f siguieron con 

la tradición establecida dos siglos al rás. Asl, corno ferómeno de desplazamien _ 

to de las tensiones sociales que permitiera el desahogo de las rivalidades,se d~ 

nuncio entonces y con mayor frecuencia a los curas solicitantes (7) y a los I~ 

tores o poseedores de libros prohibidos (8), entre otros; probablemente esto se 

debi6 al impulso que las autoridades inquisitoriales manifestaron, al publicar"'!_ 

merosos edictos en contra de tales infractores, 

Por otra parte, las dos curvas que se presentan, la de procesos y la relat!_ 

va a denuncias, tienen un perfil diferente y revelador; la que corresponde a proc~ 

sos registra una tendencia al aumento constante puesto que en térmiros relativos y 

por quinquenio pasamos de menos 20 procesos a principios de siglo, a más de 50 

en en el periodo de máxima actividad inquisitorial que corresponde al quinquenio 

1770-1774. Notemos que dicha curva tiene una rotoria semejanza con la que r~ 

fleje los trámites en general, lo cual corrobora la validez de ésta última como r~ 

presentativa de. la actividad delictiva e inquisitorial de manera general. 

En cambio, las denuncias que no procedieron se mantienen en un nivel m6s 

estable, entre 30 y 45 aproximandamente, con dos modestas máximas en los quin_ 

quenios 1725-1729 y 1780-1784. Estabilidad relativa que podemos interpretar c~ 

mo significativa del comportamiento de la población, que a fuicio del Santo Ofi.s;io 

presentaba denuncias no fundamentadas con relación al delito estudiado. 

Las gráficas comparadas de procesos y de,..,,ncias muestran tres momentos 
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distintos: el primero, comprende el periodo de 1700 a 1734 y se caracteriza por 

un mayor número de denuncias, en relación a los procesos; el seguncb correspo'!_ 

de a los al'los de 1735 a 1789, lapso en que se registra un mayor número de proc~ 

sos, aunque entre lnS y 1789 se inicia una alza significativa de denuncias; y el 

ultimo, va de 1790 a 18.19, ya que en 1820 de acuerdo al decreto de las Cortes llb~ 

roles espal'lolas se abolieron los Tribunales del Santo Oficio (9), y en él sólo se 

registraron denuncias que ro procedieron. 

La pñmera fase que corre de 1700a1734, está enmarcada en una época 

de crisis institucional; por esos al'los, el Tribunal novohispano no sólo tenra difi_ 

cultades económicas sino también sus funcionarios no respondran al cargo enco_ 

mendacb; asr, Toribio Medina apunta que "parecra dar buen testimonio -de la 

situaci6n- el estado ruinoso de los propios edificios inquisitoriales y la nulidad 

de los ministros que los habitaban" (1 O). En tales circunstancias la actividad 

inquisitorial era limitada y de ahr que el número de procesos fuera menor al de 

las denuncias. Esta situación se corrobora pues en ese periodo también son bajos 

los recuentos estadisticos referentes a los trámites del delito de solicitación y de 

publicaci6n de edictos (11 ). 

Sin embargo durante el quinquenio de 1720-1724 se perfila un ascenso 

que coincide con: el nombramiento como lnquisicbr de Pedro Navarro e Islas en 

1723, quien desempenó su cargo junto con Francisco Garzarón (12), y con la c~ 

lebraci6n de dos autos particulares, uno en 1722 y el otro en 1724; en los cuales 

salieron penitenciados varios bigarnos (13). Asr podemos suponer que en este ca_ 
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so la participación de un nuevo funcionario estimuló la actividad inquisitorial. 

El quinquenio siguiente, o sea el que va de 1725 a 1729, se presenta un 

desfase en el número de procesos que baja aún m6s, y el de denuncias que aume!!_ 

ta. Sabemos que de las 39 denuncias que ro prosiguieron, correspondientes ad!._ 

cho lapso, 14 fueron hechas en la ciudad de México; fenómen:> de desahogo social 

que bien pudo corresponder a la situación al'llustiosa que se vivra por esos anos en 

la capital y en el valle, pues entre 1724 y 1725 se perdieron las cosechas y en -

1727 y 1728 la región fue azotada por una epidemia de sarampión (14). En cam_ 

bio, ro disponemos de elementos para explicar el relativo descenso del número de 

procesos, para estas mismas fechas. 

El segundo ciclo abarca de 1735 a 1789, y se tipifica por un mayor n<ím~ 

ro de procesos; asi esta etapa coincide con una recuperación de la actividad inqu!._ 

sitorial, la cual se manifAstó entre otros aspectos, por la realización de un auto de 

fe en 1738, la celebración de varios autos particulares {15), y por la promulga_ 

ción de numerosos edictos generales de la fe y sobre libros prohibidos (16). 

Entretanto, el mayor número de procesos correspondió a los quinquenios de 

1760-1764 y 1770-1774, e intercalada se marca una baja durante 1765-1769. La 

retracción podria atribuirse al empel'lo que, por esos anos pusieron las autoridades 

inquisitoriales en la persecusión de los simpatizantes de los jesuitas, pues a par_ 

tir de la expulsión de dicho grupo -1767-, se registraron entre la población rovC?_ 

hispana varias manifestaciones de protesta por la salida de los jesuitas, y la lnqu!._ 
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sición participó en la represión de los arrotinados (17), y por consiguiente se 

desentencli6 por un tiempo de los bigamos. 

¿ Pero por qué aumentaron los procesos durante esos quince al'los? Cómo 

se recordar6, según la real cédula de Carlos 111, desde 1754 la Corona pugnaba 

por , retirarle al Santo Oficio la jurisdicci6n sobre la bigamia, pero ante la re'!_ 

lidad social de los territorios coloriales, unas veces se optó por elimi nor al Tri_ 

bunal y otras por conservarle su autoridad; asr, en 1757 y m6s tarde en 1776 se 

giraron dos céd~las que evidenciaban la indecisión de la Corona (18). Obvif!_ 

mente, tales documentos fueron del corocimiento de las autoridades inquisitorif!_ 

les novohisponas, y por ello, pretendiendo conservar tal jurisdicción, intensific<!_ 

ron sus esfuerz:os y atendieron con diligencia las denuncias, para demostrar que 

el delito de bigamia iba en aumento y que ellas eran las indicadas para continuar 

la represión de la transgresión. 

Aunque las autoridades inquisitoriales supiesen •cuan f6cil era comprobar 

la culpabilidad de ciertos acusados, no les interesaba a veces reprimir a los bi'g~ 

mos; hecho comprobable, pues existen autoden.mcias que ro fueron atendidas 

por el Tribunal. Esto permite suponer que si en los primeros al'los del siglo XVIII 

los funcionaños inquisitoriales no poni~an mayor empel'lo en reprimir a los bi'gamos, 

cuando vieron m6s tarde amenazada su jurisdicción, cambiaron la negligencia 

por una verdadera preocupaci6n por reprimir el delito de bigamia. 

Pero como en 1785 la Corona nuevamente retomó la idea de quitar al San 
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to Oficio la jurisdicción sobre el delito, arguyendo que era indispensable es_ 

tablecer unas disposiciones que evitaran fas competencias entre la Inquisición y 

los jueces real es (19), el Tribunal comenzó a desentenderse de los bígamos pues 

sabia que la pérdida de su jurisdicción era ya inevHable. En consecuencia, p~ 

ra el quinquenio de 1785-1789 el número de procesos ti ende a descender y a Pª!.. 

tir de 1789 !a Inquisición dejó de instruir proc:esos en contra de bígamos. 

Por lo que toca a las deruncias, notemos que de 1775 a 1784 se manifie!_ 

ta un incremento considerable, que tiene su mayor i'ndice durante el quinquenio 

1780-1784. A pesar de las pesquisas, no se ha podido determinar que factores 

incidieron en este movimiento que evidentemente refleja un malestar social. No 

obstante, estamos seguros que varios sucesos provocaron esta agitación, como por 

ejemplo, las epidemias de matlazahuatl -1772-1773-y la de matlazahuatl y s~ 

rampión de 1778 a 1780 (20). 

En suma las gráficas, que muestra~ el cotejo simulta'neo del romero de 

procesos y de deruncias, permiten suponer que la bigamia en el siglo XVIII era 

un ferómeno frecuente, ya que bastaba con que las autoridades inquisitoriales r~ 

!izaran las investigaciones requeridas, para que se comprobara la culpabilidad -

de la mayoría de los acusados; por eso cuando quisieron demostrar su eficacia, 

los procesos aumentaron. Asimismo, se puede deducir que, al mostrarse negl!._ 

gentes las autoridades, los pecadores cuya presencia revelan las deruncias, esca 

paron a la justicia inquisitorial. 
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En conclusión vemos que mientras las denuncias. que no procedieron, 

se mantenian m6s o menos estables -pudiéndose suponer que para es_ 

·.tas fechas las denuncias de otro tipo de delitos catolizaban las insatisfacciones 

y descontentos- , el Tribunal observa una actividad en constante crecimiento, 

tratando como lo hemos subrayado de conservar parte de su jurisdicción amena_ 

zacla por el constante avance del poder regalista; y este fen5meno es particula!.. 

mente sensible en la segunda mitad del siglo, como era de esperarse. Por lo ta'!_ 

to, el interés de la doble curva reside escencialmente en el hecho que refleja, 

en cierta medida y a la vez, la permanencia y la extinción de un comportamie'!_ 

to considerado delictivo y la pugna institucional que marcó los reinados de los 

monarcas ilustrados del siglo XVIII. 
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2.- MODALIDADES DE LA BIGAMIA. 

Es necesario destacar la importancia de la información porporcionada por 

los registros de procesos, pues constituye la fuente primordial para descubrir 

las modalidades de la bigamia en Nueva Espaf'ia durante el siglo XVIII; en efes_ 

to, a pesar de que no todos contienen los datos étnicos, ocupacionales y regi~ 

nales, el material recabado es rico y a partir de él fue posible orgarizar series, 

con las cuales se elaboraron las gróficas que mós adelante analizamos. 

Por otra parte, es necesario recordar que en contadas ocasiones los p~ 

cesos no correspondieron a delitos comprobados, sin embargo, estimamos que son 

representativos de la delincuencia en general, sin olvidar que también lo son de 

la actividad inquisitorial. 

Asilas cosas, vamos a destacar cuatro modalidades importantes del del!_ 

to, empezaremos por el estudio de su reportici6n por sexos, seguiremos por -

aquel del origen étnico, luego pasaremos al que manifiesta el estatuto social y 

terminaremos por la dispersión geogrófica del delito. Cabe sel"lalar que, en e'!. 

da gr6fica distinguimos la participación delictiva masculina de la femenina y 

que en el caso de la dispersi6n geogr6tica, mantenemos la división entre proc'!_ 

sos y denuncias con el propósito de poner de relieve la diferencia entre la act!._ 

tud inquisitorial que se manifiesta a partir de los procesos y la que se expresa a 

través de las denuncias, que surgen del seno de las masas. En fin, cada gr6fica 

se refiere a cifras absolutas aunque en nuestros comentarios obviamente recurri_ 
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mos a consideraciones que implican porcentajes. 

Antes de adentramos en el an61isis estadístico, queremos subrayar lo s!_ 

guiente: si bien, las leyes can6nicas y reales referentes al delito, tuvieron c~ 

mo fin la prevención y represión de la infracción cometida por los varones, y de 

ahí los términos de bigamia, bígamo o polígamo; en algunos textos jurídicos no 

se descartó la posibilidad de las mujeres delincuentes, aunque para ellas no se 

di6 un calificativo que catalogara la falta cometida. Por ello en la práctica, 

las autoridades inquisitoriales, procesaron al infractor masculio por ser "bigamo", 

o "plígamo"; y a la mujer transgresora por ser "bígama", "polígama" o "polivira" 

(21}; también y en forma indistinta, utilizaron los términos de "dúplice matrimo_ 

nio", "casado -y/o- casado dos veces", o bien indicando el número de matri 

monios ilícitos, según el caso, 

Asimismo queremos indicar que anteriormente utilizamos el término de 

bigamia como calificativo genérico de la transgresión, en base a la legislación 

canéliica y real que al respecto se manejó; aunque ahora, las características del 

material analizado nos imponen la necesidad de marcar la diferencia entre el d":_ 

lincuente del sexo masculino y el del femeotno. 

Por otra parte no olvidemos que, para analizar las gr6ficas hay que tomar 

en cuenta el accidente institucional de 1788, pues a raíz de la real Cédula el 

Santo Oficio dejó de instruir procesos en contra de bígamos y "poli viras", 

2.1. - Distribución del delito por sexos. 

Gráfica No , 3 
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V eomos el primer resultado que arrojó el recuento de los registros de pro_ 

cesos seguidos por el Tribunal del Santo Oficio en contra de aquellos que se C<!_ 

saron illcitamente. Para el siglo XVIII se logró recabar información sobre 554 

procesos, y de este total se promovieron 468 causas para enjuiciar a hombres y 

86 a mujeres, lo que representa porcentajes del 84.48 % y 15.52 % respectiv<!_ 

mente. En seguida se nota que la transgresión fue cometida, en su mayorra, por 

los individuos del sexo masculirn; sin embargo, la presencia femenina es ~ignif.!_ 

cotiva si tomamos en cuenta las limitaciones socioculturales, familiares y juridi_ 

cos de que fueron objeto las mujeres casadas en la sociedad colo nial. 

En efecto, si el casi 84.5 % de procesos corresponde a los varones, se 

evidencia la propensión de ciertos hombres por lo bigamia, y a la vez se man!_ 

fiesta lo actividad desarrollada por el Santo Oficio para reprimirlos. En cons'!_ 

cuencia, y basándonos en dicho porcentaje, suponemos que en lo sociedad col~ 

nial aquellos maridos que por alguna circunstancia vivian alejados de su cónyuge, 

tenian limitaciones y dificultades insuperables para sobrevivir sólos y por ello -

centraron otro matrimonio i licito, contando asr con la ayuda de una companera 

que les permitiera sobrevivir o sobresalir en el ámbito social. 

Por lo que respecta a la situación femenina, el derecho castellano estip'!.. 

la que, teóricamente, la soltera quedaba sometida a la autoridad familiar -po_ 

dre, hermanos varones o parientes más próximos- y que el matrimonio, único ac:_ 

to que la emancipaba de la tutela familiar, la hacro caer dentro de un control 

semejante o aún más estrido que el primero; asimismo que, sólo la viudez perm!._ 
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tra a la mujer gozar de su plena capacidad civil. (22) 

Ahora bien, estas n:>rmas castellanas tuvieron vigencia en Nueva Espafta, 

y en consecuencia las mujeres n:>vohispanas al contraer el matrimonio cristiano 

quedaban bajo la autoridad del marido, y te6ricamente la crianza, alimentación 

y educación de los hijos correspondia ecorómicamente al padre, excepto cual!_ 

do la madre tenía mós posibilidades econ5micas que el cónyuge. En consecue'!_ 

cia una "buena" esposa debla ostentar ciertas cualidades como honradez, fideli 

dad y obediencia, virtudes que la circunscñbian al hogar. (23) 

¿En tal caso, qué indica el porcentaje de delincuencia femenina? En 

primer lugar sugiere que, la aplicaci6n de las nonnas del control familiar eran 

rigurosas; y en segundo término que algunas casadas delinquian al ser abando~ 

das y desamparadas ecorómicamente por su marido legrtimo, o bien que ellas mi~ 

mas propiciaban la separación conyugal, y a pesar de las restricciones sociales 

se ingeniaban para contraer otro matrimonio, que aunque ilicito, les brindaba la 

oportunidad de contar con otro esposo. 

Veamos el perfil de la grófica comparada: en términos generales el del!_ 

to entre los hombres muestra un aumento contirun hasta ln9 y a partir de 1780 se 

marca el descenso que se acentuaró entre l 785 y 1789, causach ya lo sabemos 

por la serie de medidas reales tendientes a reducir la intervención inquisitorial 

sobre el ·delito. Por su partt la estadistica de poliandria presenta un movimiento 

distinto: aside 1700 a 1754 la presencia de las "poliviras" es minima, pero a 
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partir de 1755 los procesos en contra de mujeres aumentan, coincidiendo este 

movimiento con el incremento de procesos de bigamos, finalmente a partir de 

1780 y hasta 1789 los procesos de transgresoras se ef evan. 

Obviamente la delincuencia femenina siguió cauces distintos. En efec:_ 

to, entre 1780 y 1784 el Tribunal proces6 a 41 infractores, de los cuales 28 fu!_ 

ron hombres y 13 mujeres; y de 1785 a 1789 el Santo Oficio promovió 20 proc!_ 

sos, 12 de ellos correspondieron a hombres y 8 a mujeres; es decir, en ambos 

quinquenios la cifra de "poliveraf~epresentó aproximadamente un tercio de las 

causas procesales, mientras hasta entonces el máximo alcanzado habia sido mi:_ 

nora una tercera parte. Ya vimos que durante los dos últimos quinquenios decr!_ 

ció el interés de la lnquisici6n en cuanto a la bigamia, en consecuencia, el in 

cremento de la delincuencia femenina es un problema por resolver. 

Dado que de 1755 a 1789 se marca el movimiento ascendente de la deli~ 

cuencia femenina, se optó por hacer un sondeo en los registros procesales corre!_ 

,, /1 

pendientes a esos al"los,asi mismo se revisaron algunos procesos de poli viras, o~ 

teniéndose los sigui entes resul todos : en u na abrumadora mayorra las transgresoras 

eran mestizas y los procesos se iniciaron principalmente en las Ciudades de Mé= 

xico, Puebla y Guadal ajara, pero también algums procedian de las zonas mi"'!. 

ras como por ejemplo Zacatecas, San Luis Potosi y Guanajuato. Ahora bien, di 

chas delincuentes por lo general no eran origi norias del lugar en que se habia 

iniciado el proceso, ya que procedian de otras regiones del virreinato; en cua~ 

to al comportamiento matrimonial se logró detectar que las•Polivira~'habian co~ 
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traido el primer matrimonio siendo muy jóvenes y posteriormente se habran entrt;,. 

gado a varias relaciones adúlteras, alejándose en repefidas ocasiones del marido 

legnirro, casándose posteriormente con otro hombre, al cual enganaban pues le 

decran que eran solteras. Como ejemplo está el proceso de la mestiza Marra Fe_ 

lipa, cuya madre, igualmente de dicha etnia, la ayud6 para que pudiera casa!... 

se ilrcitamente, por supuesto ambas fueron llevadas ante el Tribunal del Santo Of"!.. 

cio. (24) 

En consecuencia, percibimos cierta rebeldia en las delincuentes mestizas 

en lo concerniente al cumplimiento de la indisolubilidad y unicidad del matrimo_ 

nio cristian:>, asimismo que su núcleo familiar estaba totalmente disgregado. Por 

consiguiente suponemos que, en este grupo de mujeres transgresoras se manifestó 

el comportamiento matñmonial ilicito tal vez motivado por las carencias econ6m!_ 

cas y por la necesidad de lograr medios de susbsistencia, en efecto, el ambiente 

regional novohispaoo presentaba contrastes muy marcados, con zonas diezmadas 

por las crisis agrrcolas y las epidemias, como la ciudad de México y Puebla, y 

otras que brindaban la oportunidad de obtener empleos y alimentos, como por eje"!_ 

plo las zonas mineras. Por consiguiente, n:> es extral'io que para sobrevivir, algu_ 

nas casadas de origen mestizo, se movilizaran regionalmente y que este desplaza_ 

miento les permitiera contraer rupcias ilicitas. 

Asimismo, en lo delincuencia femenina debi6 repercutir el crecimiento dt;,. 

mográfi co de lo población virreinal. Claro está que estas hipótesis serán compro.:_ 
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badas al analizar los procesos de las transgresoras mestizas, y entonces coro_ 

ceremos los rasgos personales de ellas y los motivos que las llevaron a delinquir 

En suma, los Índices de delincuencia masculina y femenina nos llevan a 

considerar el control social que se ajercia sobre los casados, pues en la sociedad 

virreinal, no se permitia lo separación legal de la pareja, ni la convivencia de 

varios cónyuges legitimas y corocidos bajo el mismo techo. Por eso, algun:>s cq_ 

sacios, hombres y mujeres, optaron por la sucesión de matrimonios ilicitos; claro 

está que para ello, tenion que cx:imbiar de residencia previamente. Asilas c~ 

sas hasta la fecha no se ha localizado el caso de algún bígamo que viviera siml!! ' . . 

ta'neamente con dos cónyuges en el mismo hogar. 

Finalmente la grófico de procesos permitió captar dos peculiaridades de 

la bigamia: primero , que en el siglo XVIII el delito iba en aumento, y segundo, 

la presencia de las infractoras. Asi para confirmar tales aseveraciones veamos 

lo que acontencia en Espana: afia desde la segunda mitad del siglo XVIII, los 

procesos de bigamia eran casos esporódicos como resultado de la intensa campana 

desarrollada a raiz del Concilio Tñdentino, y para esa época el delito era tota!_ 

mente masculin:> (25); además desde 1750 los Tribunales inquisitoriales sólo juzgq_ 

ban aquellos casos en los que se descubria un asomo de creencia herética en col!_ 

tra del matrimonio ( 26). Por el contrario vimos que en Nueva Espana, durante 

el siglo XVIII, el número de procesos es considerable -554 en total- , estanch 

además la poliandria (2"?}presente e incluso aumentando al final del periodo estu_ 

diado. 



2. 2. - O rigen étnico de los transgresores 

GrMica no. 4 

l 01 

De los 554 registros de procesos, 396 tienen la referencia del origen étn!_ 

co de los transgresores, lo cual representa el 71. 48 %, y para manejar tal i nfo!_ 

moción se optó por agruparla en las siguientes categorTas: hisparos, europeos no 

esparloles, indios, negros y mestizos, quedando comprendida dentro de ésta últi_ 

ma las llamadas castas. Ahora bien de este total, sólo dos procesos se promovi '!.. 

ron en contra de indi'genas; y como se recordar6, el Tribunal del Santo Oficio no 

tenia jurisdicción sobre ellos, en consecuencia, por ahora no analizaremos estos 

casos pues uno de ellos de 1771, fue una comisión especie! que se encomend6 a 

los inquis_idores de la ciudad de México, para que procesaran a una india por di!_ 

plice matrimonio (28); y el otro, de 1778, fue un proceso iniciado en contra de 

un reo que se decra mestizo, pero como reconoció que era indio, antes de dicta!.. 

se la sentencia se suspendió la causa (29). Por ello los c61culos que a continu~ 

ción se presentan se basan en 394 registros de procesos. 

Cabe indicar que simplificamos las categorias étnicas; en primer lugar p~ 

ra facilitar el an61isis, y en segundo, por que los datos de la fuente utilizada en 

ocasiones no precisan el origen del inculpado. Por ello, preferimos considerar b~ 

jo el término de hispanos, a los peninsulares y criollos, ya que la referencia por 

lo general no indica qui enes procedian de la metrópoli o qui enes eran oriundos de 

Nueva Espal'la. Por otra parte, utilizamos la palabra~' pero no sabemos si 

habian nacido en Africa o en el territorio novohisparo. En cuanto a los mestizos 
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decidimos agrupar a tocios aquellos cuyo origen fuera el resultado de la ;mezcla 

entre i ndi'genas, hispanos y negros. 

Asi, dichos asientos indican que: 163 transgresores eran de origen hisp~ 

no, es decir peninsulares y criollos, 9 procedian de otras regiones de Europa, 8 

eran negros y 214 perteneclan a las llamadas castas, es decir, eran mestizos. En 

consecuencia tales cifras representan los siguientes porcentajes: hispanos el -

41.37%, europeos no espal'loles el 2.28%, africanos el 2.03 % y mestizos el -

54.32 %. 

A través de los c6lculos porcentuales se constata que Entre los casados 

de origen mestizo hubo mayor incidencia del delito -mós del 54 %- y enseguida 

estuvieron los hispanos -m6s del 41 %- ; ya que entre los extranjeros procede~ 

tes de otras regiones de Europa, la delincuencia fue menor y lo mismo sucedi6 con 

los negros. 

Por lo que respecta los europeos procedentes de otras regiones de Europa, 

aunque el porcentaje de bigamia es mayor al de los negros, no se presentaró ni!]_ 

gún comentario debido a la falta de información referente a dicha poblaci6n. 

En cuanto a la repartición sexual por grupo étnico, de los hisparos 149 

fueron bigamos y 14 "poli vi ras", los airopeos no espal'loles todos fueron varones, 

9 en total; por otra parte, entre los negros hubo 7 hombres delincuentes y 1 mujer, 

y por lo que respecta a los mestizos, 169 fueron representantes del sexo masculino 
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y 45 del femeni ro. los resul todos percentuales se ilustran con la sigui ente ta_ 

bla: 

Origen étnico de los transgresores, según su sexo. 

grupo étnico núm. hombres mujeres total 
% número 7o no mero 7o % 

hisoanos 163 41.37 149 91.4 14 8.6 100 

europeos 9 2.28 9 100 - - 100 

nea ros 8 2.03 7 87.5 1 12 5 100 

mestizos 214 54.32 169 78.9 45 21.1 100 

Total 394 100 - - - - -
Los porcentajes por sexo son muy reveladores, pues marcan los Índices de 

bigamia y de la poliandria, principalmente entre los varones de origen hispan:> 

-91,4 %.,. y las mujeres mestizas -21. 1 %-,. dentro de su respectivo grupo étnico. 

Los resultados porcentuales adquieren significaci6n a la luz de los c6lc'!._ 

los demogr6ficos, pues sabemos que en el siglo XVIII en Nueva Espal'la, la pobla-

ci6n sujeta a fa jurisdicción del Tribunal del Santo Oficio presentaba los sigui e!!_ 

tes Índices : (30) 
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Población controlada por la Inquisición 

1 afio 1742 1793 
11' 

' origen afio 
étnico ñlimero % número % 

hispanos 401,326 42.83 685,362 46.31 

africanos 20, 131 2.15 6,100 0.41 

mestizos 515,564 55.02 788,358 53.28 

Totales 937,021 100.00 1A79,820 1OO.00 

Notemos que los cálculos porcentuales de bigamia y los de población 

controlada por el Santo Oficio, presentan una significativa relación, pues el 

porcentaje de brgamos pertenecientes a cada grupo sigue pura y sencillamente 

al porcentaje de dicho grupo dentro de la población total sometida al Santo Ofi 

cio. 

Asr, al comparar los porcentajes de población con los totales relativos del 

delito / por grupo étnico, tenemos los sigui entes resultaclos:en primer término, -

mientras la población de origen hispano oscilaba de un 42. 83 % a un 46. 31 %, 

el porcentaje de bigamia era del 41.37 % ; inmediatamente se observa que, en_ 

tre los peninsulares y criollos la incidencia de la transgresión aunque levemente 

meror, correspondió en términos generales con el Índice de población de este 9"!.. 

po. 

Por otra parte, los porcentajes parciales por sexo indican que el 91.4 % 

fueron brgamos y el 8.6 %''poliviras'; y para este siglo los cálculos demográficos 

especifican que entre los hispanos el 50. 7 % eran hombres y el 49. 3 % - -
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mujeres (31). Tal comparación ros demuestra que la delincuencia masculina 

era abrumadoramente mayoritaria. 

¿Cómo explicar tal inclinación masculina por la bigamia?, pues sab~ 

mosque en el siglo XVIII la irmigración de peninsulares se redujo de un 0.4 % 

a un 0.2 % (32), entre otras cosas por la polilica de los Borbones, tendiente a 

controlar la sangria migratoria en la peninsula (33), y que la población criolla 

aumentó de un 15.8 % a un 17.8 % (34), 

Pero también corocemos ciertos detalles de la vida de los espal"ioles que 

venran a Nueva Espa"a sin empleo fijo; como por ejemplo, que pertenecran a fe;_ 

milias pobres pero hororables y que su fin era hacer fortuna, y por ello estaban 

dispuestos a buscarla "destin6ndose a cualquier género productivo" (35). Asi 

las cosas, es de suponerse que algunos de estos peninsulares, desheredados, al 

pasar a tierras novohispanas dejaban en la metrópoli a sus c6nyuges; recordemos 

las legislaciones canónica y real que tendían a prevenir el abane.loro de las espo_ 

sas de los inmigrantes espal"ioles. En tales circunstancias puede presumirse que 

varios de estos hisparos, en tanto lograban la superación económica, contraian 

nupcias ilicitas y no es de extra"arse que, para lograr sus propósitos buscaran 

una esposa con buena posición económica. 

Ahora bien, queda pendiente el problema de los criollos a quienes se im_ 

putaban una serie de defectos; como por ejemplo que, "rara vez conservaban el 

orden de ecoromia de sus padres" pues sus progenitores no los "sujetaban" ni los 
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sometian "a la severa disciplina en que ellos misrros se habian formado"; de 

ellos también se dice que desperdiciaban la fortuna familiar "y en pocos al'los 

quedaban aruinados y perdidos, echóndose a pretender empleos que les asegura_ 

sen una existencia dependiente" (36). A través de estos comentarios se puede SI!_ 

poner que, los criollos que atravesaban dichas crisis ecorómicas, por la necesi_ 

dad de buscar un empleo que les redituara un sueldo se alejaban del núcleo fam!_ 

liar. Asi, contand:> con la lejania del c6nyuge legitmo, los criollos que estaban 

arrui nodos eran tal vez mós propensos a delinquir. 

Analicemos el Índice de poliandña entre las hispanas, que fue del 8.6 %, 

mientras el de la población femenina llegaba al 49.3 %. Es evidente que la 

delincuencia entre dichas mujeres fue reducida, ya que sólo pasaban a Nueva E!_ 

pal'ki las espal'lolas que no estuvieran sometidas a la patña potestad, al régimen 

tutelar o a la autoridad marital, o bien aquellas que obtuvieran la correspondiei::!_ 

te licencia familiar, de sus padres, tutores o maridos (37). Por su parte las cri~ 

llas, según la imagen de la época1"no solian participar de los defectos de sus he!_ 

manos" pues con excepción de algunas que vivian en la capital y en otras ciudades 

del virreinato "nada habia más respetable que las familias de mediana fortuna de 

las provincias, siend:> sus mujeres criollas, amantes esposas, recogidas, hacend:>_ 

sos y bondadosas" (38). Asi el reducido porcentaje de delincuencia femenina nos 

lleva a suponer que las mujeres criollas cumplian con los preceptos matñmoniales 

cristianos, tal vez porque socialmente se les controlaba mós. 
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En suma, rotemos que entre los varones de origen hispanos la bigamia t'!_ 

vo una incidencia considerable. Ahora bien, por lo que respecta a la represi6n 

del delito aún ro procede determinar si el Santo Oficio actuó con rigor, o por el 

contrario con tolerancia respecto a la flaqueza matrimonial de los hispanos, ya que 

esto se podr6 corocer s61o cuando se estudie la relaci6n entre procesos, de 

nuncios que no procedieron y la de las penas dictadas por el Tribunal para cast!_ 

gar a tal es transgresores. 

Respecto a la brgamia entre los negros, ya vimos que los recuentos ar~ 

jan un resultado del 2. 03 % ; este porcentaje tan bajo es explicable si tomamos 

en cuenta que la población de origen africano representaba en 1742 el 2.15 % y 

en 1793 el 0.4 %. En el siglo XVIII, la poblaci6n negra disminuy6 considerablE!_ 

mente como consecuencia del fin de la trata, pues en términos generales, desde 

l739 ya ro se introdujeron masivamente africanos, al estallar la guerra entre 111.. 

glaterra y Espal'la y suspendérseles las concesiones a los negreros ingleses (39). 

Además en dicho siglo,el comercio de negros no representaba un negocio jugoso 

porque el trabajo servil resultaba más costoso, comparacb con la fuerza de trab~ 

jo de los mestizos que iban en aumento, y s61o percibran un jornal variable (40). 

Sin embargo el porcentaje,aunque mrnimo, ros lleva a considerar la inc~ 

dencia de la bigamia entre la población de origen africano. Recordemos que los 

porcentajes parciales por sexo fueron del 87.5 % para los brgamos y el 12.5 % 

para las transgresoras. Tales cifras relativas revelan el Índice de bigamia y tam_ 

bién indican la leve manifestaci6n de la poliandria. La aseveración anterior co 
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bra sentido al relacionar dichas cifras de delincuencia por sexos con los cólculos 

de población negra los cuales, aunque un poco tardios -1793- y parciales pues 

se basaron en muestreos, indican que entre los africanos el 64.7 % eran hombres 

y el 35.3 %.mujeres (41). 

Estos porcentajes de delincuencia por sexos ponen de manifiesto el com 

portamiento matrimonial entre los negros, asi como la asimilación y adaptación 

del modelo matrimonial cristiano por parte de los negros y negras. En efecto, CC!_ 

be recordar que en el continente africano algunos grupos aceptaban oficialmente 

la bigamia y que la pluralidad de mujeres era un arreglo matrimonial de car6cter 

económico (42). Pero cuando los varo ne:; y las mujeres negros eran trasladacbs a 

ti erras novohispanas, y deseaban casarse, se les obligaba a contraer matrirronio 

cristiano, el cual implicaba la observancia de la indisolubilidad y unicidad. 

En consecuencia, los (ndices parciales por sexo permit~n presumir aman~ 

ra de hipótesis que algunos africaros del sexo masculino no aceptaban tan fóci.!_ 

mente los preceptos matrimoniales, y que ante la imposibilidad social o econ6mi_ 

ca de tener varias esposas bajo el mismo techo, se adaptaban a las circunstancias 

e incurrran en la bigamia, al estilo de los hispanos / es decir,mediante una suc!_ 

si6n de cónyuges. En cuanto a las transgresoras negras practicaban la poliandria 

al asimilar el patrón matrimonial cristiaro y saber que no era posible separarse 1!., 

galmente del esposo legil'imo. 

De igual manera, pensamos que los africaros de ambas sexos bien pudi.!: 
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ron dilinquir, imitando el comportamiento matrimonial ilicito de los espafloles y 

mestizos. Asilas cosas, los porcentajes analizados nos permiten considerar que 

la bigamia, de corte occidental, fue un comportamiento matñmonial acogido por 

los negros, ferómeno que evidentemente se suscit6 porque el matrimonio cristia_ 

no imporu-a la indisolubilidad y la unicidad matrimonial. 

En efecto, en la medida en que no se podia disolver el matrimonio, y en que 

por otra parte las necesidades vitales imponian una nueva pareja, podemos supo_ 

ner que el medio que apareci6 viable a ro pocos individuos fue el de combinar 

de manera parad6jica y hasta incoherente las dos exigencias, o sea, tener suces!_ 

vamente parejas distintas con las que se unian legalmente en matrimonio. Reco!:_ 

demos que muy comunmente lo que al fin y al cabo aparecra como fundamental 

y por otra parte olbigatorio era el rito social de la ceremonia matrimonial religi<?._ 

sa, perdiéndose de vista, si es que jam6s se contempl6, la idea profunda del m~ 

trimonio cristiano. 

Analizaremos ahora el i'ndice de bigamia entre los mestizos, el cual fue 

el m6s elevado, 54.32 %. Al compararlo con los porcentajes de población, · 

55.02 % en 1742 y 53.28 % en 1793, se percibe que la incidencia de la trans_ 

gresión fue ligeramente mayor pero en términos generales semejante al Índice de 

población. 

Recordemos que en el siglo XVlfl, los mestizos fueron los segundos en. i~o!:.. 

tancia, pues la poblaci6n mayoritaria era la indigena (43). Pero adem6s de ser 
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considerable su indice, los mestizos eran parte de la población activa, ya que 

se dedicaban a los más diversos trabajos: minas, laboms del campo, trasladado de 

mercancras, servicios, ejército, etc. etc. (44). Asr con tal importancia laboral 

y porcentual, es obvio que entre ellos hubiera más bigomos, puesto que por raz~ 

nes de trabajo eran el sector de la población que más se movilizaba; y ya lo VI!_ 

remos, la principal caracteristica de la bigamia es el desplazamiento regional de 

los transgresores. En consecuencia, ro es de extral'lar que entre este grupo étni_ 

co, el segundo en importancia y uno de los más activos, se presentara el princi 

pal Índice de delincuencia en el siglo XVIII. 

Por lo que respecta a los porcentajes parciales por sexo en este grupo é!_ 

nico,el 78.9 % fueron bigamos y el 21. l %,.poliviras'; y comparando estas cifras 

relativas con las de la población mestiza tenemos que,los varones representaban 

el 50.4 % y los mujeres el 49. 6 % (45). Nétese que la población masculina era 

ligeramente mayoritaria y que la delincuencia fue efectivamente más fuerte entre 

los hombres. Sin embargo la poliandria de las mestizas fue considerable pues rl!_ 

presentó el porcentaje más elevado, comparado con el de las mujeres de otro or!_ 

gen. Por ello nuevamente recordamos que entre 1755 y 1789, las mestizas trall!_ 

gresoras se hicieron presentes de manera persistente, como ya lo vimos anterioi:_ 

mente al analizar la gráfica que versa sobre la repartici6n sexual del delito. 

Más tarde puntualizaremos con el estudio de casos, las particularidades de este 

interesante fenómeno de la incidencia del delito entre las mujeres mestizos. 

En suma, a partir del i nti tu lodo de los procesos que consignan los datos 



112 

étnicos de los inculpados se llegó a las siguientes proposiciones: en primer lu_ 

gar, en base a los cólculos que se presentaron, vemos que el grupo étnico que 

tuvo mayor rúmero de transgresores, en romeros absolutos, fue el mestizo, segul_ 

do del hispano. 

En segundo térmi ro, los porcentajes de poblaci6n sujeta al Tribunal del 

Santo Oficio y los de bigamia por grupo étnico, revelan que fa incidencia de la 

bigamia estaba ligada al crecimiento de la población. Por tanto, no se ouede .~ 

cir que algún grupo étnico tuviera mós casos de bigamia, pues este delito apar~ 

ce igualmente repartido entre la población sujeta a la Inquisición. 

Por otra parte es obvio que la bigamia fue un delito masculiro, pero los 

cólculos presentados nos llevan a considerar la importancia de fa poliandria en 

Nueva Espafta, principalmente entre las mestizas. Por ello consideramos que, aL 

gunas casadas de este grupo étnico se enfrentaban en forma pr6cti ca a 1 a i ndi SC?_, 

lubilidad y unicidad del matrimonio, pues como su relación matrimonial legitima 

era fragil y conflictiva se decidian por el doble matrimonio. Bien podn"'amos COI'.!_ 

siderar a las'f,olivira;'mestizas como un pequel'lo sector de la población femenina 

que no aceptaba la limitación del matrimonio cristiano, y que por gozar de cie!:_ 

ta libertad social podian casarse ilicitamente con mayor facilidad. 

2.3.- Estatuto socioeconómico de los infractores. 

Grófica no. 5 

Otro dato que se consigna en algunos asientos de procesos es el referente 



70 

80 

50 

40 

30 

20 

'º 

ESTATUTO SOCIOECONOMICO DE LOS INFRACTORES 
G RAFICA Nº5 

HOMBRES 
MUJERES 

--- -, 1 1 

TllABAJADOIUS AOlllCULTOlll:S. COMl:llCIANTl:S. AllTl:SANOS Y "UNCIONAlllOS. MEDICOS. ITINIRANTES, ESCLAVOS. 
DE MINAS, EMPLEADOS 

l:N SERY ICI OS. 

J LV G 

\, 



J 14 

a la ocupación del inculpado. Como la información sólo aparece en forma espo_ 

ródica la fuente resulta un tanto limitada. Asi, de los 554 registros procesales 

de bigamia sólo 154 mencionan la ocupación de los infractores, lo que represe~ 

ta el 27.79 % • Por consiguiente la información recopilada es parcial pues penn!._ 

te conocer el empleo de una minorTa de transgresores; no obstante es significati_ 

va, ya que a partir de ella se puede iniciar el estudio del estatt.Jto socioecon6m!._ 

co de los delincuentes, m6s aún, al analizarla se perciben ciertas caracterTsticas 

ocupacionales de los brgamos y de las infractoras. 

Aunque trabajamos con datos parciales, m6s tarde al realizar el an61isis 

sistemático de todos los procesos de bigamia, conoceremos la información comple;_ 

ta, ya que los procesados, al ser llevados ante el Tribunal del Santo Oficio ti;,_ 

nian que declarar su o sus oficios y sus propiedades eventuales. En consecuencia, 

al recopilar esos datos podremos realizar un estt.Jcfio cuantitativo completo, y con 

ello descubriremos la situación socioeconSmica de los bígarros procesados por la 

Inquisición en el siglo XVIII. Asilas cosas, por el momento sólo tenemos noticias 

de la ocupación de 146 bígamos y de 8 transgresoras. 

Cabe indicar que en la mayoría delos registros de procesos que consignan 

la mención ocupacional de los infractores, sólo se a rota u~ empleo y en contadas 

ocasiones hay referencia a dos oficios; por ello, se procedió a realizar un sondeo 

en los procesos propiamente dichos, logróndose detectar que, por lo general los 

bígamos antes de ser procesados habían desempeftado dos o más oficios. Como 

ejemplos presentamos el caso de un delincuente que trabajó como arriero, mole_ 
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dor de cal'la y vaquero (46), el de otro que primero fue labrador y después albq_ 

l'lil (47), y el de un peninsular que en la metr6poli era labrador y en Nueva Espq_ 

l'la se dedicó al comercio (48). Esta caracteristica de ciertos bigamos nos hace r~ 

saltar la importancia del estudio detenido del estatuto socioecorómico de tales i'2_ 

culpados, pues intuimos que en la sociedad virreinal las facilidades para desemp~ 

f'iar cualquier empleo o bien la necesidad de cambiar de trabajo, fueron factores 

relacionados con la incidencia del delito. 

Al principio comentamos que sólo conocemos la ocupación de 8 transgrE!. 

soras y creemos que esto se debe en primer lugar a que, en la sociedad virreinal 

no se daba mucha importancia al trabajo desarrollado por las mujeres. Sin emba!.. 

go, algunas delincuentes desempel'laban diversos oficios como costureras, hi land~ 

ras y sirvientas, entro otros; es decir, eran ocupaciones integradas a las labores 

domésticas y por eso no se menciona su trabajo. En segundo término, se debi6 a 

que, varias transgresoras no desarrollaban m6s que el cuidado hogarel"io y siendo 

esta ocupación común al sexo femenino, no se anot6 en los i nti tulachs de los p~ 

cesos. Asi pues por los pocos datos de esta fuente ro es posible proponer consid~ 

raciones generales, ya que sólo sabemos que una delincuente fue labradora, que 

cuatro desempenabanoficios de costureras o tejedoras, que dos eran sirvientas y 

una esclava. 

Como disponemos de m6s datos acerca de los varones delincuentes, prE!. 

sentamos el an61isis cuantitativo de dicha información; no olvidemos que es un 

sondeo parcial, no obstante podremos conocer qué oficios desempenaban con mq_ 
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yor frecuencia los blgamos en el siglo XVIII. Como primer paso poro sistemati_ 

zar el an61isis de las referencias recopiladas, optamos por agruparlas en varias 

categorias que engloban a diversos empleos con caracterlsticas similares. Asr, 

las apartados que se formaron para tal efecto son : trabajadores de mi nas, agri_ 

cultores, comerciantes, artesanos y empleados en diversos servicios, funciona_ 

rios, médicos) itinerantes y esclavos. El estudio cuantitativo se ilustra con la 

siguiente tabla. 

Principales categorras ocupacionales de los brgamos 

~mero de 
gamos 

categoria ocupacional porcentajes 

4 trabajadores de mi nas 2.74 

10 agricultores 6. 85 

11 comerciantes 7.54 

59 artesal'l>?S.Y empleados 40.41 
en serv1c1n .. 

3 funcionarios 2.05 

4 médicos 2.74 

40 i ti nera ntes 27.40 

15 esclavos 10.27 

Totales 146 - - - -- 100. 00 % 

Este desglose es el primer acercamiento al estudio del estatuto socioe~ 

nómico de los bigamos. Consideramos que tiene valor, pues por un sondeo rCC!_ 
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lizacb en los procesos, detectamos que por lo general los empleos de los brgamos 

que no se registran en los intitulados de los procesos, corresponden a las categ~ 

rras anteriormente mencionadas. 

Veamos los porcentajes m6s bajos, que son para los funcionarios, 2.05 % 

y para los médicos, 2.74 %. Entre los primeros figuran un "gobernador de mili_ 

cias 11
, un "receptor de la Real Audiencia 11 y un "escribiente"; y entre los segun_ 

dos, dos "cirujanos" y dos "médicos". No es extral"io que por parte de los servido_ 

res públicos y de los médicos se presentaran pocos casos de bigamia, pues es de 

suponer que tales personas eran ampliamente conocidas en el ambiente en que 

ejercran sus funciones, y por consiguiente se sabia si eran casados. Asr, ante tal 

circunstancia les resultaba m6s difrcil firgirse solteros o viudos para unirse en un 

matrimonio illcito. 

Otros porcentajes igualmente bajos corresponden a los trabajadores de m!.._ 

nas 2.74 %, a los agricultores 6. 85 %, y a los comerciantes 7.54 %; pero en 

estos casos intuimos que tales cifras no reflejan la realidad laboral que estudiamos 

pues al acercarnos a los procesos descubrimos que m6s brgamos desempel'laban ta_ 

les empleos. 

Ademós sabemos, que en las minas diversos empleados y peones prestaban 

sus servicios como trabajadores asalariados, y en forma temporal. Asr mismo, es 

sabido que, en el siglo XVIII, la minería fue una de las principales actividades 

econ6micas del virreinato y que brindaba numerosas oportunidades al trabajadc:>r li_ 

bre (49). 
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Igualmente, tenemos noticias que las actividades agricolas en dichos!_ 

glo alcanzaron un auge considerable; siendo indi.spensoble en los centros produ<!_ 

tivos, la contrataci6n de peones que desarrollaran los trabajos temporales dura'2_ 

te la siembra y la cosecha (50). 

Ahora bien, en cuanto a las actividades comerciales, tenemos conoc!.._ 

miento que en el periodo estudiado también tuvi_eron un gran des~:irr<?llo, propi_ 

ciado entre otras cosas por la necesidad de abastecer de diversos productos a los 

centros mineros, agricolas, ganaderos y a las grandes ciudades del virreinato; lo 

que implicó el desarrollo del pequef'lo comercio así como del que se hacia a gran 

escala (51 ). 

Estimamos que los datos que manejamos respecto a los bigamos que labor<!_ 

ban en las minas, el campo o el comercio, pueden cambiar con estudios posteriq_ 

res. Asilo sugiere la gr6fica Teferente a la geografra de la delincuencia, do':!_ 

de se observa que en las ciudades, en las zonas mineras y en las rurales, se come 

tia con frecuencia el delito de bigamia. 

Por lo pronto nos parece importante destacar que entre los labradores, 10 

en total, 4 eran de origen hispano y 5 mestizos, es decir pertenecian a las ca!. 

tas. Por lo que respecta a los comerciantes, 11 en total, 9 eran de origen hispa_ 

no. Estos datos indican que los espai'loles y criollos también se empleaban en los 

... 
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trabajos del campo; pero que entre ellos había cierta inclinación hacia las ac:_ 

tividades comerciales; en efecto, sabemos que la mayoría de los comerciantes 

eran origi norios de la pen-nsula o criollos (52). 

En cuanto a los esclavos, 15 en total, el porcentaje registrado, 10.27 %, 

fue el tercero en importancia, lo cual nos hace considerar en forma especial ª!... 

cha cifra; pues no olvidemos que por su condición servil se ejercra sobre ellos 

un control social que teóricamente les impedra la movilización territorial. Es 

importante sel"lalar que en el apartado dedicado al análisis del origen étnico de 

los transgresores se incluyó a los mulatos dentro del grupo mestizo; pero al tratar 

el estatuto socioeconómico de los bígamos, tenemos que considerar conjuntame!!_ 

te al negro y al mulato, tomando en cuenta su condición de esclavos. 

En sr, los registros de procesos contra esclavos proporcionan datos des~ 

ma importanci~, por ejemplo, indican que el último proceso en contra de un e!_ 

clavo fue en el af'io 1763; recordemos que en el siglo XVIII, la esclavitud como si~ 

tema de trabajo fue substituido por el trabajo asalariado. Asimismo consignan 

que, 12 esclavos eran mulatos y uro negro, correspondi encb el proceso de este 

último al afio 1707; estos datos reflejan el escaso trófico de esclavos africanos, 

y el proceso de mestizaje realizado en el perrodo estudiado, pues evidenteme!!. 

te hay mós mu latos bígamos. 

Ahora bien, al tener noticia de 15 esclavos bígamos, nos enfrentamos a 

un problema que no podemos solucionar a partir del análisis cuantitativo. Sin 
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embargo , a través del estudio de casos coroceremos las particularidades que 

rodearon a losmatñmonios licitos e ilicitos de dichos transgresores, y enton_ 

ces podremos resolver las interrogantes que, por ahora, se ros presentan. Por 

ejemplo, ¿cómo fue posible que Domingo de la G:ruz, mulato esclavo originario 

de Puebla, trabajara de arriero y mercader, contrajera el primer matrimonio en 

la Habana -1695-, el segundo en Puebla -1699- y el tercero en Guatemala -

-1702-, y qué lo oblig6 a regresar en 1703 a la ciudad de México para autodi:_ 

nunciarse? (53). 

Por lo pronto solo queremos indicar que, a pesar de las limitaciones soci<!_ 

les algunos esclavos se decidieron por el doble matrimnonio; siendo asi este he_ 

cho un indicio que permite suponer que, algunos esclavos fueron inducidos a C<!_ 

sarse por sus amos; y ante tal situaci6n el matrimonio legitimo no les significaba 

un lazo de unión, antes bien, era una imposición de la que trataban de alejarse; 

o bien, que otros al huir de su amo se casaban ilicitamente en otra localidad. 

Analizaremos ahora los porcentajes más altos, o sea el de los brgamos 

artesanos y los que desempel'klban diversos servicios, 40.41 %, y el de aquellos 

que tenran un empleo itinerante, 27.47 %. Como la información recabada es la 

más abundante, se presenta en dos tal!>las que desglosan las grandes categoñas, 

anotándose los distintos empleos de que tuvimos noticia. 
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Artesanos y empleados en diversos servicios 

' lipo de trabajo empleo especrfico número de 
bfnnm,..., 

alimentos y 
confitero 1 
vendeclor de pan-panadero 3 

bebidas aguador 1 

ttachiquero-tendero en pulquerla 2 

construcción albanil 3 
bordaclor 3 

textiles e tejedor 7 
indumentaria sastre 9 

zapatero 3 
sombrerero 1 

aseo barbero-pe! uquero 3 
cigarrero 3 
curtidor 1 

artesanos carpintero 4 
herrero - cerrajero 4 
platero - dorador 5 

sirvientes cocinero 1 
cochero 5 

Total 59 

Ya vimos que el porcentaje m6s alto corresponde a los transgresores que 

eran artesanos o se empleaban en diversos servicios -40. 41 %-; por ello resalt~ 

mos esta caracterrstica ocupacional de los blgamos. Notemos que el desglose de 

empleos presenta un muestrario de los oficios m6s comunes y a la vez necesarios 

para la distribución de alimentos, elaboración de productos para el vestido, el 

calzado, el menaje y la prestación de servicios; por lo mismo estos trabajos bñ!!_ 

daban ingresos suficientes para arraigar a los esposos desposeichs y errantes, con 

lo que sobrevenia cierto bienestar ecorómico y m6s tarde el matrimonio illcito, 
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Según los registros de procesos, estos transgresores perteneclan principa!_ 

mente a las castas -origen mestizo-, y en segunch lugar eran criollos y penin_ 

sulares; y por los empleos que desempei'iaban, se puede deducir que preferian ra_ 

dicarse en los lugares propicios para seguir desempei'ianch su oficio, o bien, em_ 

plearse en otro trabajo; r~cordemos que, los bigamos por lo general habian desa_ 

rrollach varias ocupaciones. 

Por otra parte, los empleos que aparecen en la lista, indican que se d4=.. 

sempel'klban principalmente en las urbes o en los sitios que contaban con una "!... 

merosa población, como por ejemplo, las regiones mineras. En efecto, cuando 

se analice la geografia de la delincuencia se ver6 c6mo en las zonas urbanas y 

en las mineras habia más casos de bigamia. Asr las cosas, por los trabajos que 

desarrollaban tales infractores podemos deducir que, por lo general los bigamos 

conocian el desempePlo de un oficio o estaban dispuestos a colocarse en cualquier 

trabajo. 

Empleos itinerantes 

Tipo deactividad empleo especifico ~%1:~cde 
Marina marinero 6 
Eiército soldach 14 
Ganaderia vaauero 14 
T rano:nnrte arriero 6 
Total ------ 40 

Otro porcentaje representativo de la posici6n laboral de los bigamos c~ 

rresponde a los que tenian un empleo itinerante, 27.47 %, pues fue el segundo 
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en importancia; por ello estimamos que dicha cifra marca otra de las pñncipa_ 

les caracterrsticas ocupacionales de los transgresores. Asr, a través de los r~ 

gistros de procesos tenemos noticia de los siguientes oficios: mcririero, soldado, 

vaquero y arriero, y sabemos que estos infractores eran principolmente criollos 

y peninsulares, y en segundo lugar mestizos. Cabe indicar que en este grupo se 

i ncluy6 a los vaqueros, pues en el perTodo estudiado, a la vez: que cuidaban, 

trasladaban al ganado de los centros productores a los distintos mercados. 

Como tales ocupaciones implicaban el desplazamiento territorial estim<!_ 

mosque las personas que desempei'laban esas actividades tenfonoportunidad de 

caer en la bigamia debido a la movilidad regional que les imponia su actividad. 

En efecto1 por su trabajo se separaban temporalmente del c6nyuge legrtimo y dada 

la ocasi6n finalmente podran celebrar un matrimonio ili'cito, claro est6, en un 

lugar distante de la parroquia donde habran cQntrardo el primer enlace. Por 

ello en la sociedad virreinal habla ciertos trabajadores que, por su oficio, podian 

casarse ilícitamente con mayor facilidad. 

En suma, los datos recabados acerca de la ocupación de los bígamos pe~ 

mi ten, por el momento, plantear cinco hipótesis que esperamos corroborar a tra_ 

vés de estudios posteriores. En primer lugar consideramos que estos infractores 

eran personas trabajadoras que conocian un oficio o bien tenrari la necesidad y 

la disponibilidad para emplearse en cualquier trabajo, por lo que no se registr«:!_ 

ron casos de vagancia entre estos transgresores. 
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Asimismo, los bigamos tenian una posici6n ecorómica precaria, care_ 

cian de propiedades que 1 es arraigaran y 1 es permitieran subsistir al lado de su 

familia, por ello requerian de empleos que les dieran cierta estabilidad econ6m!_ 

ca, y para lograrlos se trasladaban a los sitios con suficientes fuentes de trabajo; 

claro está que, esta movilizaci6n implic6 el abandoro del c6nyuge legtlimo lo 

que les perrniti6 la celebraci6n de un matrimonio ilicito. 

Por otra parte, entre los prestadores de servicios y artesa ros se presenf'<!_ 

ron más casos de bigamia, porque tales oficios se realizaban en los lugares pop'!_ 

fosos, y en tales sitios los casados inmigrantes podian ocultar facilmente su ide'!_ 

tidad y contraer otro matrimonio. En cuanto a los empleos itinirantes, estimamos 

que propiciaban la incidencia de la bigamia, porque estos trabajadores por nec'!_ 

sidades de su oficio se movilizaban de una regi6n a otra, en consecuencia se ale 

jaban del c6nyuge legrtimo y se casaban con otra pareja. 

En cuarto lugar estimamos que la bigamia es representativa de una situC!_ 

ci6n de equilibrio econ6mico y de integraci6n social, que se manifestó en cie!.._ 

to momento de la vida de los transgresores. En efecto, la relación.matñmonial I~ 

gitima de los infractores estuvp ligada a .necesidades de tipo ecoilSmico que obli._ 

gaban"a los esposos a desplazarse en busca de trabajo. Asi arlograr el émpleo di!_ 

seado surgía cierta estabilidad econ6mica y la integración a un riüevo ·grupo social 

y con ello sobrevenia el matrimonio ºilicito. De esta manera, el segundo matrJ.!nonio 

es prueba de la capacidad de i ntegraci6n social manifestada por los bigamos. 
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Finalmente estimamos que la bigamia es reveladora de las dificultades 

socioeconSmicas que padecian ciertos sectores de trabajadores en la sociedad 

virreinal, principalmente aquellos mestizos desposef dos y los criollos y pe ni ns1.t. 

lares que carecian de recursos económicos. 

Estas hip6tesis no descartan la posibilidad de la existencia de blgamos y 

"poliviras" que se hubieran alejado del cónyuge legrtimo, movidos por la nece_ 

sidad de huir de la justicia o bien por los malos tratos de los amos, tal vez fue 

el caso de algurns esclavos, o por desajustes afectivos en su matrimonio legrtimo. 

Por supuesto, las consideraciones que hemos presentado podrón enriquecerse con 

el estudio de casos que permitiró conocer más de cerca el estatuto socioeconSm!_ 

co de los bigamos y de las "poli vi ras". 

2.4. - Geografia de la bigamia. 

gráfl ca rn. 6 

Dedicaremos esta parte del trabajo al anólisis cuantitativo de los datos ri:_ 

gionales que aparecen registrados en los intitulados de los Indices del Ramo de 

Inquisición, pues dicha información permite conocer los lugares en donde sed~ 

nunc:iaron a los presuntos bigamos y aquellos en los que se cometió el delito. 

Cabe indicar que, por lo general el dato regional est6 en casi tocbs los asientos 

de los Indices, lo cual es de suma importancia, puesto que con tales referencias 

podemos sacar algunas conclusiones acerca de la geografia de la bigamia. 

Los nombres de los lugares que se registran en los intitulados de los lnd!.._ 
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ces , corresponden a fa romenclatura regional del siglo XVIII, y para organizar 

tal material, no recurrimos a la división territorial de esa época, es decir aqu-:_ 

lla que seccionaba a Nueva Espalb en reinos y provincias o en intendencias_ y 

provincias, asi como tampoco a la eclesiástica que, dividía al territorio en obi!_ 

pados. Para facilitar nuestra tarea, utilizamos una clasificación que agrupa o los 

lugares consignados en zonas urbanas, portuarias, mineras, azucareras y rurales; 

ya que esto permite el análisis de la información regional recopilada a la luz de 

planteamientos econéími cos, más acordes con nuestro enfoque moderno. 

Asimismo, consideramos que paro estudiar lo geografía de la bigamia di!_ 

bromos analizar conjuntamente y por regiones las dervncias que no procedieron y 

los procesos propiamente dichos, ya que con este procedimiento se pueden apre.._ 

ciar las zonas de mayor incidencia delictiva y aquellas en que se manifestó la rl!_ 

presión i nquisitoriol en contra de los bígamos. 

También queremos sel'lalar que, en los cuadros estadísticos correspondi e'l_ 

tes al origen étnico y al estatuto socioeconómico de los bígamos, se separaron 

los datos, presentándolos por sexos; pero al analizar lo información regional de 

las deruncias que no procedieron y de los procesos, nos percatamos que tal sist'!_ 

ma no arrojaba resultados novedosos, ya que las denuncias en contra de supue!. 

tas transgresoras y los procesos contra mujeres, siempre representaron cifras inf'!,_ 

mas en relación o los recuentos corre~ndientes al sexo masculino. Por ello, se 

decidió presentar el an61isis cuantitativo de las cifras totales que incluyen tanto 
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a hombres como a mujeres. 

Veamos pues los resultados que se obtuvieron, ilustrados con la grófica 

número 6 y la siguiente tabla: 

Zonas de actividad delictiva 

Denuncias que no 11 

Zonas procedieron procesos 

No. bi'.qamos 1 oorcentaie No. bi'.qamos 1 oorcentaie 

Urbanas 327 53.61 339 61. 19 
Portuarias 43 7.05 30 5.42 

Mineras 87 14.26 106 19. 13 
Azucareras 14 2.30 9 1. 62 

Rurales 95 15.57 70 12. 64 
No indican 44 7.21 - - - -lugar 

Totales 61 o 100% 554 100% 

Analizaremos en primer término la frecuencia de la bigamia en las di!_ 

tintas zonas, a través de los procesos. Los recuentos numéricos y por con~ 

guiente los cólculos porcentuales indican que en las ciudades hubo mayor activ!_ 

dad delictiva, pues representan el 61. 19 %, en segundo lugar estuvieron las z~ 

nas mineras, con un 19. 13 % y en tercero las rurales, con 12.64 % : mientras, 

en los puertos -5.42 %-'y en las zonas azucareras -1.62 %- , la incidencia 

del delito fue mrnima. 

Ahora bien, las ciudades en donde se registro mayor incidencia de la b!_ 

gamia, fueron las siguientes: México con 207 casos., Puebla con 39, Guadal~ 

jara con 33, Ouerétaro y San Miguel con 20, Oaxaca con 20 y Valladolid con l O. 
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Pero en cuanto a la capital surge un problema : si en algunos casos la carátula 

del proceso indica que el caso corresponde a la ciudad de México, al revisar 

el legajo del proceso resulta que la causa se inicia en otra región y fue remitida 

al Tribunal del Santo Oficio, cuya sede estuvo en la capital del virreinato; por 

lo tanto, consideramos que el ~ndice de delincuencia en la ciudad de México 

aunque efectivamente fue elevado abarca, de hecho, delitos cometicbs en otras 

regiones. 

Asr las cosas, en las zonas urbanas la bigamia fue mós frecuente que en 

otras regiones, pues eran las m6s pobladas; asr mismo, en ellas había m6s posib!_ 

lidades de trabajo y por ello la afluencia de inmigrantes era considerable. Por 

otra parte, tenemos elementos para pensar que en las zonas urbanas el control, 

te6ricamente, ejercicio por los párrocos sobre sus feligreses, se vera obstaculiz«!... 

do por la movilidad social y por el volumen de la población flotante; en cons~ 

cuencia, aquellos que querian volverse a casar ilicitamente realizaban sus pro_ 

p6sitos pués sobran qu~ las autoridades parroquiales no detectarian fá'cilment~ 

su situación irregular. 

El segundo porcentaje, 19.13 % , correspondió a las zonas mineras, y las 

regiones con mayor número de procesos fueron: Guanajuato con 34, DuraflJO con 

19, Zacatecas con 18 y San Luis Potosi con 13. Sin lugar a eluda, las regiones 

mineros también fueron propicias para la bigamia; recordemos que en el siglo -

XVIII la mineria registró un auge notable y que atrajo hacia las zonas product!._ 

vas a innumerables trabajacbres, y es de suponerse que algunos de ellos arriba_ 
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bon sin la compal'lra del o:Snyuge legilimo; por eso al lograr cierta estabilidad 

económica se decidian eventualmente por un matrimonio ilícito. 

Otro porcentaje significativo correspondi6 a las zonas rurales, 12.64 %, 

y las regiones con más procesos fueron: Veracruz con 18 y Michoacán con 15. 

Seguramente esto se debi6 a que algunas zonas agrícolas desarrollaron en el 

transcurso del siglo XVIII una actividad considerable, atrayendo por tanto a la 

mano de obra, tal es el caso del Bajío, Guadalajara, Michoacán y la regi6n 

central y sur del virreinato, lo cual repercuti6 en la incidencia de la bigamia, 

Claro est6 que, en las zonas rurales el porcentaje de bigamia fue menor porque 

predominaba la población indígena y ellos no caTan bajo la jurisdicción del Tñ_ 

bunal del Santo Oficio. 

Por otra parte, el porcentaje de la delincuencia fue bajo en los puertos 

porque no propiciaban el asentamiento de la población, siro la estancia mome'!_ 

t~nea a la llegada de las flotas, permaneciendo las zonas portuarias casi vacf as 

la mayor parte del tiempo. Así mismo, en las zonas azucareras el porcentaje del 

delito fue minimo, pues, ahí el poder de las autoridades inquisitoriales y ecle_ 

siásticas qued6, de hecho, supeditado al control que ejercieron los duel'k>s de las 

haciendas azucareras, que no se interesaban por perseguir a los bigamos ni a -

cualquier otro transgresor que ro estorbara sus intereses. 

Veamos los re su 1 ta dos que se obtuvieron al comparar las cifras de proce _ 

sos con las de denuncias que no procedieron. En primer lugar se destaca, que 
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la represi6n del delito fue mayor en las zonas urbanas y en las mineras. En efec 

to, en ambos casos los porcentajes de los procesos superan a los de las denuncias, 

pues para las ciudades se registró el 61, 19 % de causas procesales y el 53.61 % 

de deruncias; y para las zonas mineras el 19.13 % correspondió a los procesos y 

el 14.26 % a las denuncias. 

Tales cifras nos llevan a considerar la actividad de los comisarios inquis!_ 

toriales. En dichas zonas, debido al número de habitantes y a la actividad e~ 

nómica, habia suficientes funcionarios irquisitoriales y por consiguiente, es de 

pensar que, las denuncias eran atendidas con mayor diligencia, Asimismo, en 

estos sitios los comisarios se podian auxiliar de la burocracia virreinal y de las 

demás autoridades eclesiásticas¡ por ello realizaban fdcilmente las averiguaci~ 

nes sobre los matrimonios ilicitos, y en caso de comprobarse el delito podian cae_ 

turar al culpable. 

Por el contrario en las zonas rurales, en las azucareras y en los puertos, 

las deooncias que no procedieron superaron a los procesos porque en dichas regí~ 

nes habia sitios que, en ocasiones, carecian de comisario inquisitorial; y qui e_ 

nes recibian las denuncias eran los párrocos o los representantes de las autori de;_ 

des civiles y ellos tenian que remitirlas al Tribunal del Santo Oficio, para que 

se iniciaran las investigaciones sobre los supuestos matrimonios del acusado, d!_ 

ficultándose por tanto la represión de los culpables, Además la extensi6n de las 

zonas rural es, las limitaciones de las vias de comunicación y la constante mov!_ 
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lizaci6n de la poblaci6n de los puertos, deben ser tomadas asimismo en cuenta. 

Por tales razones, era más dificil comprobar el delito de bigamia en esas regi~ 

nes, pues algunas veces cuando las investigaciones sobre el matimonio legil-imo 

e ilegifimo concluian, el acusado ya no se localizaba, habiendo tenido tiempo 

para huir. 

En fin, a partir de los cálculos que hemos presentado consideramos que, 

en primer lugar, la bigamia fue ante todo un delito urbano, porque las ciudades 

tenran un Índice elevado de población y en esas condiciones se podio ocultar fci 
cilmente la identidad y cometer el delito; en segundo lugar la infracción se man!_ 

fest6 en las zonas mi ne ras, debido al desarrollo notable que presentaron y al co ti!. 

tante movimiento de la poblaci6n flotante. En cuanto a la represión de los bigC!_ 

mos, les resultó más fácil a las autoridades inquisitoriales descubrir el delito y 

aprehender al infractor, en las zonas urbanas y en las mineras por la extensa red 

administrativa y eclesiástica que funcionaba en esas regiones. Asilas cosas, po_ 

demos pensar que el bigamo novohi.spano será principalmente urbano, y de pec'L 

liaridades tales a nivel socioecorrlmico, que la ciudad y luego la mina aparee«!_ 

rán como su terreno natural. 

2.5,- Perfil del bigamo y de laupolivira~ 

Después de analizar cuantitativamente la información que se recopiló 

gracias a los Indices del Ramo de Inquisición, estamos en posiblidades de deli_ 

near los principales retratos de los bigamos y de las "poli vi ras". Asia manera 

de conclusión y partí endo de las estadísticas, de los recuentos totales, parciales 
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y en térmi ros numéricos, presentamos los perfiles de los transgresores. 

En primer lugar debemos destacar que los hombres incurrieron con mayor 

frecuencia en la infracción, sin embargo, la presencia femenina fue significat!_ 

va, pri ncipolmente a finales del siglo XVIII. Asr los cosos y dado que estos -

transgresores se casaban nuevamente, sin ser viucbs, podemos decir que los b!:_ 

gamos y las "poli vi ras" no rechazaban en su totalidad el modelo matrimonial -

cristiaro, es decir, no obedecran los preceptos de la indisolubilidad y la unici_ 

dad, pero se apegaban al cumplimiento del ritual matrimonial. Pues, aunque 

fuera con un sinfi'n de ardides, como firgirse viudos o solteros, cambiarse de -

nombre, conseguir testigos falsos, etc. etc., se casaban nuevamente conforme 

al ritual establecido por el Concilio de Trento. 

Por otra parte, estos transgresores se alejaban del c6nyuge legrtimo y se 

trasladaban a lugares distantes del sitio donde se localizaba su hogar, motivacbs 

por ejemplo, por las crisis econ6micas, o por necesidades de su oficio, o por p~ 

blemas con la justicia, Asr mismo, eran personas de escasos recursos económicos, 

generalmente trabajadores no propietarios, que al ser expulsados de su lugar de 

residencia y al lograr cierta estabilidad en el sitio en que se radicaban, tendran 

a formar otra familia, adaptándose a la tradici6n cultural del matrimonio crisñ~ 

no pues preferian casarse ilrcitamente para no vivir amancebachs; siendo asi, las 

caracteristicas principales de infractores y transgresores, la disponibilidad para 

trabajar, la sociabilidad, la movilidad territorial y la observancia de la celebl'C!_ 

ción del matrimonio ante la Iglesia. 
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En fin, según el estudio cuantitativo se destaca, en pñmer lugar, la f.!_ 

gura del delincuente de origen mestizo, radicado en las zonas urbanas porque 

tiene el conocimiento de un oficio o bien porque est6 dispuesto a desempel'lar 

cualquier trabajo. En segundo ténnino se perfila la presencia del brgamo de or!_ 

gen hispano que con el fin de mejorar su situación económica se ubica en las r~ 

giones mineras desempeftando un oficio itinerante. Finalmente est6 el esclavo 

mulato, que después de huir del control del amo se asienta en las urbes dedicó'!_ 

dose a cualquier empleo que le permita sobrevivir. 

Por lo que respecta a las "poliviros", figura principalmente el perfil de 

la transgresora mestiza, separada voluntariamente de su esposo legl'limo, establi:_ 

cida en las ciudades con el objeto de trabajar en algún oficio de tipo doméstico, 

y que para lograr un nuevo matrimonio engafta a un incauto dicéndole que es so!_ 

tera para, finalmente, contraer nupcias ilrcitas •. 

Cabe indicar que estas serón las bases que usaremos para escoger un mue=.. 

treo de casos representativos. 
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NOTAS: 

(1) El sistema de codificación fue disel'lado por Solange Al berro y está public~ 

do en la obra de la autora, intitulada La actividad del Santo Oficio de la 

Inquisición en Nueva Espai'la. 1571-1700. México, Instituto Nacional de 

Antropofagia e Historia. 1981, pp. 15-31. (Colección Cientifica. Fuen 

tes para la Historia No. 96). 

(2) Loe. cit., pp. 233-234. 

(3) En la fuente consultada se utiliza la periodización de 1535-1600 y de 1601-

1700, pero para nuestros cálculos descontamos los trámites inquisitoriales CC?_ 

rrespondientes a 1700. 

(4) Loe. cit., p. 70 y Alberro Solange, "'La inquisición como institución norm<!_ 

tiva" en Introducción a la Historiad e las Mentalidades, México, Instituto 

Nacional de Antropología e Historia - Dirección de Estudios Históricos, -

1979, p. 192. (Cuadernos de Trabajo del Departamento de 1 nvestigaciones 

Históricas No. 24). 

"En Nueva Espal'la podemos distinguir tres principales periodos en la historia 

de la 1 nqui sición. Entre 1522 y 1523 los frailes evallJelizadores tuvieron a 

su cargo las funciones i rquisitoriales, por lo que a este período se le llamó 

monóstico. Entre 1535 y 1571 existió la 1 nquisición Episcopal principalme~ 

te bajo el obispo Zumárraga, y en 1571 se estableció el Tribunal del Santo 

Oficio". 

(5) Aguirre Beltrán, Gonzalo. La población negra de México. Estudio etnohis

t6rico. 2a. ed., México. Fondo de Cultura Económica, 1972, p. 234. 
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(6) Alberro, La actividad del Santo Oficio de la lnquisici6n en Nueva Espai"ia. 

1571-1700., p. 226. La autora establece una proporción de 3.6 denun_ 

ci as que no procedieron por proceso. 

(7) Ramos Soriano, José Abel, Literatura sobre la comunidad doméstica prohi

bida por el Santo Oficio, 1570-1819. Tesis de licenciatura en Historia, 

México D.F., Universidad Nacional Autonóma de México, 1981, gráfica 

1 entre pp. 27-28. 

(8) Gonz6lez Marmolejo, Jorge René, El delito de solicitación en el obispado 

de Puebla durante el siglo XVIII y principios del XIX. Tesis de licenciatura 

en Etnohistoria, México, D. F., Escuela Nacional de Antropologia e Histo_ 

ria, 1982. Gr6fica "Trámites sobre el delito de solicitación en Nueva Es_ 

pai'la". 1700-1819, entre pp. 15-16. 

(9) Medina, José Toribio. Historia del Tribunal del Santo Oficio de La Inqui

sición en México. 2a. ed. México, Ediciones Fuente de Cultura, 1952, 

p. 368, 

(10) Loe. cit., p. 286, 

(11) Ramos Soriano, José, ~· cit., gráfica 1 y Gonz6lez Marmolejo, Jorge R~ 

né,2f:. cit., gráfica "Trámites sobre el delito de ••• " 

(12) Medina, José Toribio, ~· cit., p. 288-289, 

(13) Loe. cit., p. 283, 288-289. 

(14) Florescano, Enrique. Precios del maiz y crisis agricolas en México. Méxi 

co, El Colegio de México, 1969, p. 161, (Centro de Estudios Históricos. 

Nueva serie No. 4). 



(15) Medina, José Toribio, op. cit., p. 284-287. 

(16) Ramos Soriano, JoséAbel, op. cit., gráfica l. 
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(17) Brading, D.A, Mineros y comerciantes en el México Borbónico, 1763-

1810. México, Fondo de G.Jltura Económica, 1975, p. 49. Además, en 

los Indices del Ramo de Inquisición No. 9 y 1 O, se encuentran referencios 

de causas irquisitoriales promovidas por denuncias en contra de persono!> 

que protestaron por la expulsión de los Jesuitas, o bien en contra de simp<!_ 

tizadores de estos eclesiásticos. 

(18) Ramo de Inquisición, v. 1256, leg. 11, f. 148 r, y v. 

(19) Loe. cit., f. 149 r. y v. 

(20) Florescano, Enrique, op. cit., p. 161. yAlamán, Lucas. Disertaciones 

t. 111, 2a. ed. México, Editorial Jus, 1969, p. 340. (Colección México 

Heróico no. 85). 

(21) Notemos que la palabra "polivira" se forma del prefijo poli, del griego -

polys -mucho_, y del sustantivo latino vir, viris, -hombre-. 

(22) OtsCapdequi, J. M. El Estado espaí'lol en las Indias, México, Fondo de 

Cultura Económica, 1975, p. 95. 

(23) Muriel, Josefina. Los recogimientos de mujeres. México, Universidad Na 

cional Autónoma de México - Instituto de Investigaciones Históricas. 1974, 

p. 16-17. 

(24) Ramo de lrquisición, v. 1257, leg. 19 f. 1-131 y v. 768, leg. 20, f. -

341-347. 
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(25) Dedieu, Jean Pierre, "El modelo sexual; la defensa del matrimonio cris

tiano" en Inquisición espal'iola: poder poli'tico y control social. tr. JC!_ 

..;er Alfaya. Barcelona, Editorial Grijalbo, 1981. pp. 275 y 278-279. 

(26) Loe. cit. p. 282. 

(27) Consideramos a la poliandria como el estado de la mujer casada sucesiv<!_ 

mente con dos o más hombres. 

(28) Ramo de lnquisción, v. 1058, leg. s.no., f. 55-70. 

(29) Ramo de Inquisición, v. ll37, leg, f. s. no. 

(30) Aguirre Beltrán, Gonzalo, op. cit., p. 234. El autor da cifras del total 

de la población novohispana y para nuestros cálculos eliminamos las cant!_ 

dades correspondientes a los indígenas, ya que no quedaban bajo la juri ~ 

dicción del Santo Oficio. En 1742 representaban el 62.2 % y en 1793 el 

61 • l % del total de la población. 

(31) Loe. cit. p. 237. 

(32) Loe. cit. p. 234. 

(33) Loe. cit. pp. 220-221. 

(34) Loe. cit. p. 234. 

(35) Alamón, Lucas. Historia de Méjico. t. 1, 3a. ed. México, Editorial Jus, 

1972, p. 15, (Colección México Heróico no. 78). 

(36) Loe. cit. p. 16. 

(37) Ots Capdequi, J, M, op. cit., p. 96. 

(38) Alamón, Lucas, Historia •••• , p. 19. 

(39) Aguirre Beltrán, Gonzalo, op. cit. p. 221. 



(40) Loe• ci f • I p • 85 • 

(41) Loe. cit., p. 236. 

(42) Loe. cit., p. 248. 

(43) Loe. cit., p. 234. 

(44) Alam6n, Lucas. Historia ••• , pp. 25-26. 

(45) Aguirre Beltrán, Gonzalo, op. cit., p. 237. 

(46) Ramo de Inquisición, v. 754, leg. 28, f. s. no. 

(47) Ramo de Inquisición, v. 1190, leg. 4, f. s. no. 

(48) Ramo de Inquisición, v. 1185, leg. 5, f. 306-386. 
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(49) Bradirg, D. A., op. cit. y Florescan:> Enrique, et. all. La clase obrera 

en la Historia de México. De la colonia al impeño. 2a. ed. México, S!_ 

glo Veintiuno, 1981, 350 pp. 

(50) Florescan:>, Enrique, Precios del maíz ••• y la clase obrera ••• 

(51) Bradirg, O.A., op. cit., pp. 133-297. 

(52) Loe. cit., p. 147. 

(53) Ramo de Inquisición, v. 724, leg. 4, f. 71-268. 
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CAPITULO 111 

BOSQUEJO HISTORICO DE BIGAMOS y'pQLIVIRAS '' 

Para aquilatar los resultados revelados por el análisis cuantitativo de la 

serie de procesos de bigamia, ahora realizaremos el estudio de casos, que ade_ 

más permitirá conocer la semblanza de estos transgresores. 

Afortunadamente contamos con una fuente bien organizada y rica en i!!_ 

formaci6n, nos referimos a los procesos de bigamos y "poliviras" del Ramo de I!! 

quisición del Archivo General de la Nación. En efecto, estos documentos fu«;_ 

ron elaborados con cuidado, pues los funcionarios y escribanos encargados del 

asunto, recogieron un sinfin de datos. 

Cabe indicar que los procesos fueron llevados a cabo por la instituci6n 

inquisitorial, cuyo papel en la sociedad virreinal fue especi'fico e incluyó lar~ 

presi6n de uro de los comportamientos contrarios al matrimonio cristiano, la b!_ 

gamia. Por lo tanto, tales documentos son reflejos filtrados de la realidad que 

deseamos estudiar. 

Si bien la información se recab6 con un fin especffico, es decir, compr~ 

bar la culpabilidad del acusado, es la única fuente disponible; ya que nadas~ 

bemos de aquellos transgresores que lograron ocultar su delito y escapar al co12.. 

trol de la Inquisición. Este silencio es insalvable, porque nuestra herramienta 

la constituyen los testimonios escritos, capaces de translucir el procedimiento 
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inquisitorial y la semblanza de los delincuentes. 

Asr las cosas, a partir del estudio de casos descubriremos los datos bio_ 

gróficos de los infractores, sus relaciones familiares y matrimoniales, los ardides 

desarrollados para casarse ilícitamente, la importancia de la denuncia represen_ 

tada por la persona del delator, y de la autodenuncia en la que medió el arrepe'!_ 

timiento y la confesión voluntaria, los pormenores del procedimiento inquisitorial 

y el rigor de las penas. De esta manera, con el estudio cualitativo ilustramos los 

resultados del an61isis cuantitativo y conoceremos las vivencias de los bígamos y 

"poli vi ras". 

De los 554 procesos sólo seleccionamos dos casos, el de José de la Pena 

y el de Marra Felipe Marrón; ambos son ejemplos representativos de la delincue'!_ 

cia masculina y de la femenina. Tomamos esta decisión porque la información 

que se consigna en las causas procesales es abundante, y posteriormente pennitir6 

realizar un estudio cuantitativo y cualitativo, cuyo fin seró descubrir el desfase 

o relación entre la actividad delicf'iva y la inquisitorial, así como otros aspectos 

sobre la familia, el matrimonio, la prole, la movilidad regional, el estatuto so_ 

cioeccn5mico, las relaciones sociales; y sobre todo, podremos hacer un anólisis 

de las sentencias. 
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1. - SEMBLANZA DEL BIGAMO JOSE DE LA PEi'lA 

El estudio cuantitativo presentado en el capi'tulo anterior, reveló que en 

el territorio novohispano durante el siglo XVIII, la bigamia fue un delito eminenteme~ 

te masculino. Asrmismo se vió que entre los principales prototipos de delincue~ 

tes, sobresalió el perfil del bigamo de origen mestizo, preferentemente urbano y 

que desempel'laba diversos servicios para sobrevivir en el ambiente citadi no. Por 

ello seleccionamos el proceso de José de la Pei"ia, alias José de Portugal y Olivi:_ 

ra (1 ), cuyo caso ejemplifica fielmente el fenómeno delictivo entre los hombres 

que sin excepción abandonaban a la primera esposa y al'los m6s tarde contraian 

un nuevo enlace. 

Además las referencias consignadas en la causa procesal, permiten ver 

cómo a pesar del aparato burocr6tico eclesiástico, con cierta facilidad se podian 

evadir las normas matrimoniales vigentes. Pues, los dispositivos de seguridad pri:_ 

vistos en el Concilio de Trento, en ocasiones fallaban, y aquellos que se lo propo_ 

ni'an a través de ardides se casaban dos veces en la misma Iglesia, sin ser viudos. 

Tales circunstancias permiten resaltar la importancia de la denuncia o a~ 

todenuncia, ya que la participación del delator 1 o bien, del infractor arrepenti_ 

do, fue la que hizo posible el conocimiento de este comportamiento matrimonial 

ili'cito que de otra manera hubiera quedado oculto. 

Revisemos la historia de José de la Pel'la, un brgamo común, desarraigado 

de su lugar de origen y de su familia, desposefdo, y que por vivir alejado de su 
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es~sa se enfrentaba a la necesidad sentimental y social de contar con una com_ 

pai'iera~ 

1 • 1 • - Los antecedentes de José 

La vida de José de la Pei'ia hubiera quedado en el anonimato de no ser 

por el proceso que le siguió la Inquisición. Pero varhs andanzas de este perso_ 

naje no fueron consignadas en los documentos, porque el acusado y los testigos 

llamados a declarar sólo mencionaron aquellas que estaban relacionadas con los 

dos matrimonios. 

Suponemos que José naci6 en 1682. Con seguridad sabemos que era 

oriundo de Coyoac6n, hijo legilimo de José de la Pel'!a, criollo originario de la 

ciudad de México, y de Josefa Argela de Porrugal, una mestiza natural de Co_ 

yoac6n. José no conoci6 ni supo como se llamaban sus abuelos ni tios maternos 

y paternos, y tuvo 4 herma nos pero para 1727, ai'io en que se reali z6 el proceso, 

todos habían muerto. Su infancia es un perrodo obscuro del que ro se sabe na· 

da (2). 

Asr pues, sólo se tienen noticias de que por 1702 trabajaba como arriero 

en Coyoac6n y después por 6 ai'los se empleó como vendedor de pan, para luego 

trasladarse a la ciudad de México y vagabundear por varios al'los. Deducimos 

que entre 1720 y 1726, primero desempel'ló el empleo "de cuidador de llaves en 

la Cárcel Real" y después trabaj6 como "sobreestante de obras" -capataz de al_ 

bal'!iles-, con lo que su situación ecorómica mejoró. (3) 
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1.2.- De la prisi6n al matrimonio. 

La primera esposa de José fue Josefa Antonia Saldana, una mestiza ori 

gi naria del pueblo de Tololapan -perteneciente a Chalco-. Ella vivi6 en su 

pueblo natal hasta los 9 anos, en casa de sus padres, quienes la llevaron al h~ 

gar de un conocido en Coyoac6n, en donde estuvo un ano y conoci6 a José. 

Josefa Antonia regres6con sus progenitores y anos más tarde, el mestizo y sus 

padres fueron a pedirla en matrimonio. La familia de la j6ven negó el permiso 

y por tal motivo José: 

"La sac6 de su casa y la trajo a Cvyoac6n a donde estubo una noche en 
casa de sus padres, desde a donde el dicho Joseph y su hermano Manuel 
de Portugal, que son tenidos comunmente por mestizos, la trajeron a esta 
Ciudad -México- a casa de una muger ya difunta llamada Petrona, -
donde estubieron como quince di'as hasta que los prendieron, y a él lo 
pusieron en la Córcel Eclesiástica y a -ella- en las Recogidas •••• " 
(4). 

Las diligencias para casarlos se hicieron con toda rapidez, y de esta manera JC?_. 

sé pudo salir de la cárcel. La boda se celebró el 19 de febrero de 1702 en el 

Sagrario de la Catedral de México (5). El festejo se realiz6 en la casa del c~ 

n6nigo Don Agusti'n de Cabanas, pues su criada "Andrea la zapatera" y su mar!_ 

do fueron padrinos de la boda (6). Para estas fecha José contaba con 20 anos de 

edad y su esposa tenla 14. 

La pareja de recién casados se fue a vivir a Coyoac6n, a la casa de los 

padres del mestizo. En aquel entonces José trabajaba como arriero. Por espa_ 

cio de tres anos hicieron vida maridable, pero la esposa fue abandonada, porque 

el mestizo se empleó como vendedor de pan con una viuda de nombre Maña Bec~ 
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rra que tenra un amasijo en Xochi mi leo (7). 

Como José dispuso de un dinero / la viuda lo denunció y fue encarcelado. 

Por Josefa sabemos que por este robo "se obligaron" a servir a la duel'la del neg~ 

cio, ella en la cocina y él en el amasijo "hasta desquitar la deuda" (8). Todo PI!. 

rece indicar que los hurtos de José siguieron, pues un dia después de golpear a su 

mujer, huyó hacia la ciudad de México, porque supo que el hijo de la duel'!a 

"havra averiguado la tranpa de ciento y cincuenta pesos que le havra gastados~ 

poniendo que se los debían los tenderos de Mexicalzingo donde se vendra el pan". 

M6s aún, José se robó una mula "y no volvió a aparezer ni a hazer vida marida_ 

ble" con Josefa (9). De hecho la relación conyugal de la pareja duró m6s o me_ 

nos 9 al'ios y en ese tiempo no hubo descendencia. 

José vivió varios al'ios confundido entre los pobladores de la ciudad de M~ 

xico. Como su esposa también se mud6 a la capital, lo localizó y le pidió volvi~ 

rana juntarse, pero él no accedió. Por 1722 Josefa recurrió a Juan Becerra, hi_ 

jo de su antigua patrona, para que intercediera ante el mestizo y lo convenciera 

de regresar al lado de su esposa, cosa que no sucedió (1 O). 

Es evidente que José no querra vivir con su mujer legilima, y que el lazo 

matrimonial y su responsabilidad como jefe de familia na le interesaban, pues se 

desentendió conyugal y econ5micamente de Josefa. Tal ves esta actitud se debió 

a la falta de hijos y al espiritu inquieto del mestizo. 
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Notemos que en este primer matrimonio i ntervi ni eron los siguientes el eme'!_ 

tos: i nconfonniclad de los podres de la jóven, fuga de la pareja, reclusión en lo 

prisión y en el recogimiento y necesidad de cubrir el honor familiar; por lo que 

el enlace se efectuó de manero apresurado y como una obligación. Asr mismo se 

debe considerar la autoridad que en esa época tenro la Iglesia, ya que ero de su 

competencia el encarcelamiento de aquellos que vivieran en incontinencia, cla 

ro está, como una medida coactiva para que se casaran. 

1. 3. - El segundo matrimonio, "por ser deudor de la virginidad". 

José se radicó en la capital y por varios oi"ios vagabundeó, luego trabC!_ 

jó como cuidador de llaves en la Cárcel Real y finalmente consiguió el empleo 

de sobrestante de obras. No se sabe en que fecha ni como conoció a Marra G~ 

mez, quien serra su segunda esposa, pero se tienen noticias de que el mestizo y 

Marra tuvierori,una "ilrcita amistad desde el mes de octubre" de 1725 (11). 

Para esta fecha el mestizo contaba con 44 ai"ios y su amante era una cri~ 

lla de 20 al'ios, oriunda de la capital, que vivra con sus padres y una hennana 

también soltera. Todo parece indicar que la situación econ6mi ca de la fami 1 ia ero 

precaria, Yª. que el padre era ciego y los dos hermanos se habran casado (12). 

Para lograr los favores de Maña, el mestizo le dijo que era un espai"iol 

soltero, y "engal"lándola con que tenra casas en diferentes pueblos de estas cerc<!_ 

nias y dozientos pesos en dinero, fazilit6 con ello el sacarla de la casa de sus 

padres y llevarla a otra tres dias". Por lo que el progenitor de Maria accedió a 
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a que se casaran "para evi ter pecados" (13). 

Nótese que Marra era un tanto interesada y que José la deslumbr6 con e'2_ 

gal'k>s de supuestas propiedades y dinero; por ello puede deducirse que la situa_ 

ción ecorómica del mestizó era desahogada y que aparentaba cierta estabilidad. 

Después de la fuga, Marra fue depositada en casa de una de sus hennanas 

de oficio "soldado de a caballo"; en tanto que José realizaba las diligencias para 

el casamiento. Obviamente actu6 presionado por los familiares de la criolla y -

principalmente "para que los hennanas de Maria G6mez ro le persiguiesen y oc~ 

sionasen el que perdiese su conbeniencia" (14). 

José acudi6 ante el rotario receptor del Arzobispado, para infonnar que 

se querra casar y llev6 a dos testigos para que dieran fe de su supuesta solterra -

siendo uno de ellos cunado de Maria; ambos personajes tenian poco tiempo de c~ 

nocer al mestizo. Asr por la premura del caso y para salvar el honor de Marra, el 

notario acept6 el testimonio de las dos personas y di6 por v61idas las declaraciones 

de José, quien dijo ser espal'k>I, soltero, originario de "m6s adelante de Oaxaca" 

y llamarse José de Olivera y Portugal (15). 

El mismo notario fue a la casa del hermano de Marra, para tomarle la de_ 

claración a la desposada, e inform6 que se querra casar con José por "serle de'!._ 

dor de su virginidad y no obstarle impedimento alguno de los que previene el Sal!, 

to Oficio (16). 
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A la mayor brevedad se leyeron las amonestaciones en la catedral y el 

20 de marzo de 1726, el mestizo y Marra G6mez se casaron en el Sagrario de 

la catedral, siendo padrinos el cul'klclo y la hennana de la desposada. Ese mi!_ 

mo dra se festej6 el enlace en la casa del hennano soldado (17). Este segundo 

matrimnoio se celebró 24 af'los después del primero. 

Cabe indicar que los hennanos de Marra se sorprendieron con el cambio 

de apellido, pero José se justific6 diciendo que "el de Pef'ia era heredado de 

su padre y el de Olivera lo havra tomado de un Oydor de esta audiencia a quien 

sirvió". (18). Es decir, José minti6 respecto a sus apellidos y origen. 

Notemeos que para este matrimonio, el mestizo también fue presionado, 

ya que tuvo que casarse para evitar las represalias de los familiares de·Man .. a, 

quienes celosos de la honra, orillaron a José para que deci.diera "temeraria y 

dolosamente" casarse en segundas nupcias, 

Un aspecto que debe notarse es la colaboración del notario eclesi6stico, 

recordemos que realizó r6pidamente los trámites para que la deshonra de Marra 

fuera reparada. 

Asr mismo debe considerarse el peso del testimonio, pues ante la falta de 

un registro civil que permitiera la veñficación de la identidad de los desposados, 

los notarios tenran que fiarse de los infonnes de los testigos, ya que se hacian 

bajo juramento. 
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Este segundo enlace en la misma iglesia nos hace ver que, a pesar de los 

requisitos matrimoniales era posible casarse dos veces en la misma parroquia, sim_ 

plemente dando datos falsos referentes al nombre, origen y residencia. Claro e!_ 

tá que ésto era factible en las regiones populosas y con poblaci6n flotante, como la 

ciudad de México, porque el control que teóricamente ejercía la Iglesia sobre -~us 

feligreses se dificultaba. Así las cosas, José se pudo casar dos veces en el Sagrario 

porque su hogar legítimo lo estableci6 en Coyoac6n, y p0r lo mi snio, en la capital 

pccos sabían de él. 

Otro aspl?cto importante es la promoci6n social a partir de la mentira. 

En efecto, José se manifestó como espal'lol y su aspecto le permitió pasar por tal 

ya que era "de buena estatura, cariaguilef'lo, poblado de barba, ojos pardos y 

pobre de pelo" (19). Así mismo para su segundo matrimonio escogió a una cri~ 

lla, lo que le permitió relacionarse con gentes de origen hispano. 

1.4. - Un conocido desleal. 

Después.del enlace, José y su nueva esposa vivieron en un cuarto en la 

"calle de Jesús María" en esta ciudad, cerca del hogar de los suegros, ya que la 

situación económica del mestizo le permitió rentar una vivienda (20). 

Había transcurrido 1 al'lo y 3 meses, cuando en junio de 1727, Ju6n Bec!?_ 

rra hijo de la duel'la del amasijo, supo de la nueva vida del mestizo. Recordemos 

que este personaje conocía a José y a su primera esposa. Así cuando se encon_ 

tró con un compal'lero de trabajo que también era sobrestante de obras, éste le C<!_ 

mentó que José se había casado nuevamente y le dió todos los detalles de la 
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boda (21 ), 

Becerra decidió investigar y fue a la casa del padre de Marra G6mez, p~ 

ra indagar lo sucedido. El atribulado padre le comentó su disgusto por la boda y 

todas las circunstancias que lo obligaron a acceder (22). 

Para desgracia del mestizo, Becerra estaba viviendo en la casa de una 

tra de Marra. Como era de esperarse éste le comentó lo ocurrido a la parienta, 

y ambos acudieron a la casa del suegro de José. En esta ocasión se encontró con 

el mestizo y su nueva esposa. José "se quedó suspenso" y repuesto de la imprE!_ 

si6n invitó a salir a Becerra, y ya en una tienda ambos conversaron acerca del 

segundo matrimonio (23). 

Como Becerra manifestó al mestizo que su situación económica era prec'!. 

ria pues "no tenia para pan ni velas" , este le socorrió con unos reales. Nuev'!. 

mente se entrevistaron y el bTgamo dió m6s dinero a su encubridor, (24) prome_ 

tiéndole que siempre que tuviera necesidad lo ayudaria (25), De hecho, José 

trataba de comprar el silencio de Becerra, quien le aseguró no lo denunciarra. 

Pero de manera insidiosa fue a contarle al suegro que José era casado con anti:_ 

rioridad e iba a huir en compai'ira de su hija (26). 

El suegro comisionó a uno de sus hijos para que derunciara a José ante 

el provisor eclesi6stico (27) y el 16 de junio de 1727 el mestizo fue apresado 

(28). El 18 del mismo mes Becerra acudió al Tribunal del Santo Oficio para di:_ 

nunciar al infractor (29), 
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1 .5. - El bigamo ante la 1 nc¡uisición. 

Por las evidencias del caso, el inc¡uisidortomó las providencias neces~ 

rias para corroborar la culpabilidad de José. Por ello se orden:S la localización 

de las actas matrimoniales, que nunca aparecieron, y sólo se contó con fas in_ 

formaciones. También se interrogó a las dos esposas, a una cul'lada de José, a 

los testigos y padrinos del segundo enlace, al párroco y al notario. Con estos 

testimonios se comprobó fa culpabilidad del bigamo. 

El 17 de julio José fue trasladado a las Cárceles Secretas de la lnquisi_ 

ción (30), y ya ante el fiscal reconoció su culpa, asegurando que por "su fragL 

lidad y miseria se casó la segunda vez", tratando obviamente de pedir ciernen_ 

cia (31 ). También reconoció haberse cambiado de apellido y justificó su culpa 

diciendo que se casó ilicitamente por las presiones de los familiares de Maria -

(32). De igual manera aceptó haber sobornado a Becerra para que no lo delata_ 

ra (33). 

Después de revisada la causa, el 29 de noviembre de 1727 se le sentenció 

"con méritos" por el doble matrimonio, las mentiras dichas, el engaño a una do'2_ 

cella y por corromper al delator. 

Se le condenó a salir penitenciado en un auto público en la Iglesia del 

convento de Santo Domingo, oir misa con una vela encendida, soga al cuello y 

coroza con las insignias de dos veces casado, abjurar de levi, 200 azotes, ser 

paseado en bestia de albarda con soga al cuello, desnudo del torso y con coroza 
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con las i nsig ni as acostumbradas; también se le desterró por 8 aflos de la ciudad 

de México, de los cuales 5 debia permanecer en el Castillo de San Juan de Ulúa 

con plaza de gastador sin sueldo -presidiario condenado a trabajos públicos-, y 

se le ordenó olr misa, confesarse y ayunar (34). 

Al terminar la intervenci6n de la lnquisici6n, el reo fue remitido a la 

Real Cárcel de Corte para que cumpliera su sentencia (35). 

Por su parte, la segunda esposa en carta del l O de febrero de 1728, sol!_ 

citó a las autoridades inquisitoriales un testimonio certificado "para que en cuaJ. 

quier tiempo pueda tomar el estado que Dios fuese servicio" darle (36). El pro_ 

blema de la res:>luci6n de la nulidad del segundo matrimonio correspondia a los 

jueces del Arzobispado, pero tocio parece indicar que el certificado de la lnqu!_ 

sici6n era importante porque los segundos cónyuges de los blgamos lo pedlan con 

regularidad. 

Hasta aqui hemos visto como procedia el Tribunal con aquellos transgri:._ 

sores que eran denunciados; pero creemos necesario revisar el caso de los autodi:._ 

nunciados, es decir, el de aquellos que procedian a la confesión voluntaria; pues 

si bien a estos infractores se les castigaba por el delito de bigamia, la Inquisición 

consideraba la autodenuncia como un desagravio y un atenuante. 

Ilustraremos nuestro comentario con el caso de Cristobál Petraca, alias 

Pedro Hernández, que siendo casado en el pueblo de Acayucan y viviendo su pri 

mera esposa huyó de la justicia civil y emigró hacia el pueblo de Tamiagua. 
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Ahi contrajo un segundo matrimonio haciéndose llamar Pedro Hernán.dez y di_ 

ciendo ser soltero. Después de ai'lo y medio de relación conyugal, Cristob61 di:_ 

cidió venir a la ciudad de México con el fin de denunciarse ante el Tribunal del 

Santo Oficio, por haberse casado dos veces (37). 

Desde el principio vemos que Cristobal confesó sus culpas y sus mentiras; 

asi, mientras el Tribunal realizaba las pesquisas acostumbradas -solicitar copias 

de las actas matrimoniales e interrogar a los directamente relacionados-, se le 

di6 "la ciudad de México por cárcel" (38), sigui6 trabajando en tanto con

clura su causa, y cuando finalmente le fue leida la sentencia, ésta fue "sin 

méritos" y s6lo se orden6 que "abjure de levi y sea reprendido y corminado y 

desterrado por tiempo de diez al"ios de la jurisdicci6n de Tamiagua y que dentro 

de dos meses se confiese general y sacramentalmente y por tiempo de un al"io ay~ 

ne los viernes y reze los sábados una parte del rosario de Nuestra Sel"iora y en 

cuanto al vinculo del matrimonio lo remitimos al Juez ecesiástico quedi la ca~ 

sa pueda y deba conocer" (39). 

Nótese que las penas recibidas por Cristobál fueron mínimas, pues se le 

libró de la verg~·enza pública, no tuvo que oir mise con insignias de dos veces 

casado, no se le azot6 y el destierro no incluyó trabajos forzados ni servicios 

obligatorios. Asi, la sentencia le fue leida el 3 de julio de 1724 y para el 2 

de septiembre de ese al"io, Cristobál se encontraba en Acayucan haciendo vida 

maridable con su primera esposa (40). 



154 

Es evidente que en el caso de los bígamos, el Santo Oficio castigaba 

principalmente el delito, pero el peso de la confesión era decisivo y las penas 

eran más leves para aquellos que voluntariamente reconocieran haberse casado 

dos veces, y más graves para los que lo callaran y tuvieran que ser denunciados. 

1.6.- Las normas matrimoniales y el bígamo • 

A través del caso de José de la Pel'la, hemos ejemplificado el comport'!... 

miento de los brgamos que estaban desarraigados de su lugar de origen y de su Í'!.,. 

milia, carentes de recursos ecorómicos, pero con disponibilidad para emplearse 

en cualquier oficio, y que se trasladaban a regiones distantes de su hogar 'legni_mo 

y al lograr una residencia estable contraían un nuevo enlace, a sabiendas de 

que no eran libres y por eso se valían de ardides para lograr sus fines. 

Los aspectos que deseamos resaltar en cuanto a los matrimonios de José, 

se refieren al incuplimiento de las normas matrimoniales vigentes en esa época. 

En efecto, nos parece importante sef'lalar que a pesar de la vigilancia familiar y 

de la prohibición eclesiástica, nuestro personaje mantuvo relaciones premarita_ 

les en ambos casos y por ello, en el primero fue encarcelado y en el segundo pr~ 

sionado por los familiares de la doncella. M6s aún, la norma matrimonial impo_ 

nra la convivencia conyugal y José no la respet6; antes bien, se separó en dos 

ocasiones de su esposa legítima, una por ir a trabajar a Xochimilco y la otra 

por dejar un trabajo forzado por deudas. 

Por otra parte, la legislaci6n matrimonial imponía a José la indisolubi li 



155 

dad y la unicidad, él lo sabía y por eso pasaron varios ai'los antes de que se c~ 

sera nuevamente. Pero ante la necesidad de una compaf'lera y contando con los 

medios ecorómicos necesarios, se decidió por el doble matrimonio. Claro est6 

que como habia desflorado a una doncella tuvo que reparar la falta. Asi pues 

José estaba consciente de que habia transgredido la norma matrimonial y por 

eso soborró al testigo que descubrió su delito y que más tarde lo denunció. 

En cuanto a la represión inquisitoria~, n:>s parece importante destacar lo 

siguiente: El Tñbunal antes que nada castigaba el delito de bigamia y la mali_ 

cia de los actos del acusado, pero le interesaba sobre manera que el delincuen_ 

te fuera denunciado o confesara voluntañamente su culpa. En efecto, hemos 

visto como las penas fueron más leves para los autodenunciados. 

En fin el proceso de José, permite ver como los bigamos a partir de ard!._ 

des lograban contraer un matrimonio ilicito, y sobre tocio a traves de la sembla'!_ 

za del mestizo, conocimos las necesidades a las que se enfrentaron aquellos varo_ 

nes, que por diversas circunstancias tales como i ncompatibi 1 idad de las parejas, 

por huir de la justicia, o por encontrar un tr.:ibajo más apropiado se alejaban del 

cónyuge legnimo. 

Este hecho los obligaba a convivir con una pareja más joven o afortul'le!__ 

da, que les brindara el afecto deseado y les ayudara con su trabajo en la. eco~ 

mia doméstica. Más aún percibimos que la delincuencia masculina se debi6 a 

la necesidad de contar con una pareja y a la imposibilidad de mantener una relq_ 
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ci6n extraconyugal, pues ya lo vimos nuestro personaje llegó al segundo matr!_ 

monio por las presiones sociales que le obligaron a reparar la honra de la done!_ 

lla. 

2. - LOS MATRIMONIOS DE MARIA FELIPA MARRON 

De los procesos que el Tribunal del Santo Oficio instruy6 en contra de 

"poli viras" seleccionamos el de Maria Felipe, alias Maña Gertrudis Rosas (41 ). 

La causa procesal es rica en información y al analizarla se puede reconstruir la 

historia de esta mujer, cuya vida y relaciones matrimoniales licita e ilicita son 

un ejemplo representativo del comportamiento de las transgresoras de origen me!. 

tizo que se desenvuelven en las urbes desempel'lando oficios íntimamente relaci~ 

nodos con los quehaceres domésticos. Como recordaremos era el prototipo de la 

transgresora del siglo XVIII. 

Adem6s el proceso de Maria Felipa, ilustra la pugna institucional por la 

jurisdicción sobre el delito de bigamia; en efecto, en la causa procesal se tren~ 

lucen las rivalidades existentes entre las autoridades inquisitoriales y reales. 

Recordemos que, en 1788 se determin5 clara y tajantemente que el delito corre!. 

pondia a los tribunales civiles, y ro a la lnquisici6n. 

Por otra parte, al analizar la gr6fica de procesos de mujeres se vió cómo 

durante el quinquenio 1780-1784 se manifestó un movimiento ascendente en la 
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represión del comportamiento desviante femenino, digro de tomarse en cuenta, 

y por esa razón se prefirió seleccionar un proceso correspondiente a esos al'los, 

pues es nuestro interés descubrir alguros de los rnotivos de la incidencia deli cti 

va, particularmente en este período. 

Así las cosas, pasemos a ver la semblanza y andanzas de esta mujer que 

tuvo una estrecha relación con su madre, a tal grado, que ambas fueron perse_ 

guidas por la justicia inquisitorial; una acusada de doble matrimonio y la otra 

"por fautora y encubridora del delito de poligamia". En este trabajo sólo anal!_ 

zaremos el proceso contra Maria Felipa, pues con él, ejemplificaremos amplia_ 

mente el fenSmeno delictivo entre las mujeres. 

2. 1. - Una nil'lez efTmera. 

Marra Felipa, alias María Gertrudis Rosas, nació en San Andres Chalchi 

comula, perteneciente al obispado de Puebla, entre 1751 y 1753; fue hija legl"t!.. 

ma y única de Cristobál Morrón, un criollo de oficio arriero, y de Gertrudis ~ 

driguez, una castiza de oficio hi !andera y costurera. Todos ellos eran origi~ 

rios de San Andrés (42). 

Podemos suponer que las relaciones familiares de los padres y dem6s pa_ 

rientes, ro eran muy estrechas pues Maria Fe lipa no conoció a sus abuelos mo _ 

ternos ni o los paternos, y por lo que respecta a sus tíos, s61o tenía vagas notL 

cias de cuatro hermanos de su progenitor (43). 
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Respecto a su nil'lez sólo sabemos que "se cri6 en compaflra de sus pa_ 

dres, hasta que se casó, ayudándoles a los quehaceres de su casa", este trabajo 

doméstico incluy6 además el aprendizaje áel oficio de hilar y coser (44). 

2.2. - Un marido indiferente. 

La corta infancia de Marra Felipa, termi n6 cuando decidi6 tomar estado 

en el al"io de 1763, y dejando la tutela familiar pasó a la del esposo. Ahora 

bien, en las informaciones .y en las actas matrimoniales no se asentó la edad de 

los contrayentes; pero por los ai'ios que tenía cuando se le procesó deducimos que 

María Felipa se casó cuando contaba más o menos con 12 año6. Además en dichos 

documentos se indic6 que "no resultando impedimento alguno" Miguel Antonio 

y María Felipa se casaron y velaron el 16 de septiembre del citado afio (45); y 

recordemos que la Iglesia establecra como edad mrnima para el matrimonio, 14 

ai'ios cumplidos en los hombres y 12 en las mujeres (46). 

El primer marido de Marra Felipe era un mestizo apodado el Coyote, y 

según las infamaciones era "hijo de padres no conocidos expuesto y criado en 

casa de Antonio Escárraga", veciro del citado pueblo (47). Por declaraciones 

de Mali'a Felipa sabemos que, este casamiento no fue del agrado de sus padres y 

por tal motivo "se fue a vivir con su suegra y marido con quienes vivi6 como 

ci neo al'ios ••• " (48). Notemos que la falta de información sobre el padre hizo que 

Miguel el Coyote fuera considerado como hijo de padres desconocidos. 

De hecho, la relación conyugal de Marra Felipe y Miguel el Coyote t~u 
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ró un lustro, y según las declaraciones de los paisanos suyos que fueron llamados 

por el comisario inquisitorial, la mujer se alejó en repetidas ocasiones del lado 

de su esposo, quién la recibía nuevamente a su regreso. Claro est6 que Maria 

Felipa ocultó estas huidas ante el Tribunal, y sólo confesó haberse alejado de 

su esposo, con su consentimiento, para ir a Puebla a cuidar a su madre que se 

encontraba ~nferma según ella en compai'lia de un hermano que seguramente era 

uno de sus amantes. En esta ciudad estuvo cerca de 2 ai'ios trabajando al lado de 

su madre en el oficio de coser e hilar, y su marido sólo la visitó en dos ocasio_ 

nes, en que el la le pidió se la llevara, pero él no quiso (49), 

M6s o menos por 1770 Maria Felipa y su madre pasaron a la ciudad de 

México, siguiendo el rastro del padre que se encontraba preso en la C6rcel de 

la Acordada, acusado de contrabando de tabaco; finalmente su progenitor murió 

y las das mujeres quedaron en la capital, trabajando otra vez como hi lenderas y 

costureras. Durante tres ai'ios fueron "ayudadas en parte con el trabajo de su 

hennaro que también vivia con ellas, exercit6ndose en el oficio de panadero, y 

que con motivo, y por causa de haberse muerto éste, se pu si ero n a servir una y 

otra en diferentes casas •••• " (50). Dicho trabajo lo desempei"ió Maria Felipa 

m6s o menos hasta 1781 y 1782. 

No sabemos el nombre del presunto hermano, y según las declaraciones 

de los infonnantes a quienes el Tribunal recurrió, Maria Felipa no tenia herma_ 

nos; por ello esta supuesta relación fraternal bien pudo ser un amancebamiento, 



160 

que ella disfrazó de parentesco familiar para evitarse complicaciones y ser ac'!_ 

sada de vivir en una ilicita amistad. 

En el al'lo de 1773, un paisano de Marra Felipa vino a la capital y al e'!_ 

centrársela ella le pidió que dijera a su marido viniera por ella. El emisario 

cumplió el encargo, pero Miguel el Coyote quiso siquiera pagar para que la 

transportaran a San Andrés, antes bien, dijo que "él no iba por aya y que se 

viniera como se fue." (51 ). Cabe indicar que, durante los 14 af'ios que Maña 

Felipa vivió en la ciudad de México no tuvo comunicación alguna con su primer 

marido. 

Siguiendo esta semblanza nos percatamos de lo siguiente: el matrimonio 

de Marra Felipa estaba desintegrado, de esta unión no hubo descendencia, y en 

el distaciamiento de la pareja figuraron el desamor, el desinterés, las relocio_ 

nes adúlteros de Maria Felipa y principalmente la movilidad de ambas c6nyuges, 

pues el marido era arriero (52). 

2.3.- Del amancebamiento o la poliandria. 

En la capital, Maria Felipe cambió de nombre haciéndose llamar Marra 

Gertrudis Rosas, y con nadie comentó su estado matrimonial. Recordemos que 

trabajaba como sirvienta, lo que implicó relaciones con diversas personas a fas 

que ocultó su pasado y dejó que lo tuvieran par soltera. 

De esta manera, entró a servir a la casa de Tomasa Reyes, donde cono_ 

ció a José Ignacio Gamboa, hennano de su patrona, quien "la solicitó para i I[. 
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cita amistad, en la que efectivamente estuvo por espacio de n.ieve meses, y que 

los quatro de estos vivió sola con él en un quarto que le pag6 ••• " (53). Este 

amancebamiento tuvo lugar po.r el ai'io de 1781, teniendo ella entre 28 y 30 -

al'los. 

Ahora bien, siguiendo las andanzas de Marra Felipa, vemos que estaba 

de acuerdo en continuar su amasiato, pero las presiones sociales y afectivas ejer_ 

ciclas sobre el la, la obligaron a decidirse por el doble matñmonio. En efecto 

Maria Felipa tuvo que afrontar, antes que todo, la duda de José Ignacio, hasta 

tal punto que, un día la llevó a una pulquería y ya ebrio : 

"le dixo que dixese de cierto si era soltera, o viuda, pues la madre de 
ella le havia dicho que no sabia de cierto si su marido era muerto o vi 
vo, a lo que intimada por los golpes que continuamente le di6 y por eT 
sitio en que estaban, le respondió que su madre lo havro engal'lado, pues 
ello nunca havia sido casada, -adem6s- le aseguro que la madre de es 
ta declarante le engal'laba, por la verguenza que tenia de decir que su -
hija era soltera y no casado, que entonces qued6 el mui contento, ase 
guróndola que se casaría con ella" (54). -

Después de este suceso, el mismo José Ignacio, como estaba decidido a 

legalizar su relación, que resultaba una verdadera promoción social para la si!_ 

vienta, deposit6 a Maria Felipe en la casa de un compadre suyo, donde estuvo 

mes y medio, y en ese tiempo lo visitó Gertrudis en dos ocasiones para pedirle 

se apartara de la relación ilícita; pero Maria Felipe no se atrevía a dejar a su 

amante, "por el temor que tenia dicho -golpes- y porque estaba bien hallada 

con él" (55). 

Por declaraciones de Maria Felipe sabemos que, su amancebamiento le 

ocasioró problemas y que a la vez vacilaba en casarse con el susodicho, que 
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sin embargo no queria abandonar; así pues relata que: 

" ••• estancb en la casa del compadre le dixo que ya havia hallado la ma 
dre de Ignacio un quarto en que vivir, y que efectivamente llevaron los
trastes que tenian a él, y que estos estuvieron sin colocarse o ponerse -
tres dias, por lo que la aporre6 y le quitó toda la ropa qoe le havia dado 
dej6ndola casi desnuda, que entonces se fue el José Ignacio a llamar a 
su madre, con qui en vi no a el quarto, y le dixo que vi era qui en 1 e pres 
taba· unas enagúas porque se queria ir, y no casarse con él, a que J'; 
respondi6 que no se apurara, y que después de haber estado en dicho -
quarto hasta la oraci6n le dieron la misma ropa que le havian quitado, 
y la llevaron el José Ignacio, y la madre de él al Curato, y le dixo la 
madre al cura, que no conoci6, ni sabia como se llamaba, que esta de 
clarante no queria casarse con su hijo, sino vivir con él en incontinen -
cia ••• " (56). -

Esta narración muestra como José Ignacio recurrio a los golpes, a la in_ 

tervenci6n de su madre y del cura para convencer a Maña Felipe de la necesidad 

de casarse, y aunque sea contradictorio, actú6 asi par el afecto que le tenia y 

porque ella dudaba y se resistia al mat1"irnanio. A pesar de lo conflictivo de las 

relaciones, entre ambos habia un gran <1fecto, recordemos que ella declaró "e~ 

tar bien hallada con él" ; mós aún, cuando José fue interrogacb por el comisario 

inquisitoñal dijo que se cas6 con Maña porque "le cobró gran caril'lo i amor de~ 

de que la referida Maria Gertrudis Rosas estuvo-sirviendo en casa de su herma_ 

na" (57). Esto atestigua la irrupción excepcional¡-en aquellos tiempos, de los 

sentimientos amoro:10s en el nivel discunivo. 

En tanto, el cura orderó que Maria Felipa fuera depositada hasta que se 

celebrara la bada, aloj6ndosele en la casa de una viuda que tenia una panaderia y 

dias después fue trasladada a la casa de T omasa Reyes, hennana de José. Ma _ 

ria comenta, como un dia salió a buscar a los testigos de su solteria y como los 
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llevó al Curato para que declararan que era parroquiana de la Iglesia de San P<!._ 

blo, que la habian conocido desde pequei'la y que era soltera (58). 

El amancebamiento no era bien visto, y sin embargo Maña Felipa lo pr-:_ 

feria por razones ovbias;,pero a pesar de ello, su amante no estaba dispuesto a 

seguir en esa relación. Asi fue como apremiada para que cumpliera con las n:>!:_ 

mas sociales tuvo que decidirs!'l y mentir descaradamente. En compai'lia de José 

Ignacio se presentó en la Iglesia de San Pablo para infonnar que se llamaba: 

"Man~a Gertrudis Rosas, ser espal'k>la, natural y vecina de esta ciudad 
y feligresa de San Pablo, hija legitima de Diego José Rosas,, difunto, y 
de Juana Gertrudis Rodriguez, de 29 al'k>s de edad, que esta suelta y li 
bre de matrimonio, por lo que lo quiere contraer con José Ignacio Gam 
boa, al que tiene dada palabra de casamiento con consentimiento de su -
madre y de su libre voluntad quiere complirsela ••• 11 (59). 

Después de haberse leido las tres amonestaciones y como nadie marifest6 

algún impedimento, Maria Felipa se cas6 y veló el 12 de febrero de 1782 en la 

referida parroquia, siendo sus padrinos Miguel Rodríguez, cuf'lado de Jos'é lgna_ 

cio, y José Manuel Arando (60). 

Notemos que, Maria Felipa cambió el n:>mbre de su padre para justificar 

el apellido que habia declarado, haciendose pasar por espal'lola; complementando 

asi su promoción social con un supuesto ascenso étnico esto lo logr6 gracias a su 

fisonomía, pués según las descripciones, era 11 alta de cuerpo, cascorba, rossada, 

cari hagui let'la, caripicada de viruela, nariz afilada y ojos grandes" (61 ). 

El segundo marido de Maria Felipe, de origen mestizo, se dedicaba a 
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"pintar indianillas", -telas de algodón o lino estampadas por un s6lo lado muy 

de moda en el siglo XVIII, como se sabe- y al ro tener casa propia, alquil6 un 

cuarto en el barrio de San Pablo, en el que se aloj6 la pareja. Segón parece, 

después de casados seguían teniendo rii'las, pues un día la casera .tuvo que lla_ 

mar al cura para que viniera "a apaciguarlos porque se estaban aporreando"(62). 

A través de la semblanza de Maria Felipa, nos percatamos de las presi~ 

nes sociales a las que se enfrentaban las mujeres que vivían amancebadas; pues, 

aunque sus parientes toleraran y encubrieran esta relación, el resto de la com'!,_ 

nidad bien podio denunciarlas ante las autoridades eclesiásticas, y éstas de acue!_ 

do o las normas i ntervenian, obligando a la amancebada a definir su situación. 

En efecto, cuando la mujer era depositada se hacia pública su relación il ici ta, 

y no podía librarse de esta tutela extrafamiliar hasta legalizar su situacii:)n o co_!! 

fesar la imposibilidad de casarse ruevamente. Esto explica sin lugar a dudas, 

por qué algunas mujeres, ya casadas preferían unirse nuevamente en matrimonio, 

sabiendo que no tenían derecho para hacerlo, y por ello mentían ocultando su 

pasado y su identidad, para que de esta manera, su nuevo compaf'lero creyera en 

su soltería y más aún, para que las autoridades eclesiásticas y la comunidad di;_ 

jaran de intervenir en sus relaciones amorosas. Asipues, el proceso delictivo 

de estas mujeres, ejemplificado en el caso de Maña Felipa, se iniciaba con el 

adulterio oculto, continuaba con el amancebamiento descubierto y culminaba 

con el doble matrimonio, que en algunos casos lleg6 a conocerse y por lo tonto 

a ser denunciado y perseguido. 
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2, 4. - Un encuentro desafortunado. 

Veamos ahora cómo se descubrió el delito de la mestiza. Habian trans 

currido 1 ai'lo y 11 meses desde el segundo matrimonio, cuando en noviembre de 

1783 y en las cercanias de su nuevo hogar, Maria Felipe se encontr6 con un pa!_ 

soro que habia venido a la ciudad de México. Su nombre era Antonio Basilio Suárez, 

originario de San Andrés Chalchicomula, y corocia a Maria Felipe desde pequf!_ 

l'la; por lo tanto, sabia de su primer matrimonio y de cómo dejó a Miguel el C.2. 

yote. De esta manera / cuando la vi6 la recoroci6, la saludó y le preguntó : 

"que asia alli y por qué ro se iba a hacer vida con su marido?, a lo 
que no respondió palabra ella, pero un hombre que la acompal'laba, re 
bosado en una sábana, y con una que pareció flor o guitarra picada eñ 
la pierna, si le correspondió al declarante, diciéndole: que marido, su 
marido, no hay más marido que yo y cogiéndola de la maro se la llevó" 
(63). 

Antonio Basilio, movido por la curiosidad, regres6 al dia siguiente a la 

misma calle y encontró entonces a Gertrudis, quien lo invitó a su casa; él ap~ 

vechó la oportunidad para preguntarle por qué su hija se habia casado nuevame~ 

te, a lo que la madre respondió que Maria Felipe : 

"se habia casado en el mismo México creyencb que se habra muerto Mi 
guel, y poniéndose de rodillas con las manos enclavijadas le pidió ro -
dijera que era casada en San Andrés, ni le dijere tal cosa a su marido
• ••• " (64). 

Pero Antonio Basilio comentó lo sucedido a su patrón, quien le recordó 

la obligación de denunciar la falta, y ambos acudieron a la Real Sala del Cri_ 

men el 26 de septiembre de 1783, donde declaró lo que sabia. Acto seguido, 

el Alcalde del Crimen ordenó la detención de Maria Felipa, José Ignacio y Ge!.. 

trudis, que se efectuó dos dbs después. También se decretó el arresto del pri_ 
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mer marido que supuestamente se encontraba en San Andrés Chalchicomula (65). 

Recordemos que la Corona, desde 1754 quería quitarle a la lnquisici6n 

la jurisdicción sobre el delito de bigamia y entreg6rsela a los tribunales reales; 

sin embargo, los decretos reales que sucesivamente se emitieron en 1757, 1770, 

1776 y 1785, no defini~an claramente la competencia jurisdiccional, que s61o se 

estableci6 hasta el l O de agosto de 1788 cuando se le quit6 al Santo Oficio. 

Asilas cosas, la Real Sala del Crimen, creyendo que la causa le pert«;_ 

necia, adem6s de tener presos a los susodichos, inici6 las pesquisas para descu_ 

brir el primer y segundo matrimonios y corroborar la culpabilidad de la acusada. 

Por supuesto, Maria Felipe no aceptaba las acusaciones, antes bien, aseguraba 

que Antonio Basilio la había calumniado (66). 

Las autoridades reales ordena~n se interrogara en San Andrés a todas las 

personas citadas en la declaraci6n de Antonio Basilio y se localizaran las actas 

de los dos matrimonios. De esta manera, el Teniente de San Andrés, recopil6 

los testimonios de seis personas que conocieron a Man~a Felipe y a Miguel el ~ 

yote, asimismo inici6 la localización del primer esposo, pero la b()squeda resu!_ 

t6 infructuosa. Por diciembre de 1783 la Real Sala del Crimen, al na recibir 

ninguna información ordenó la agilización de los tr6mites y el envio de los re_ 

sultados de las diligencias y la continuación de las pesquisas; estableciendo que, 

en caso de negligencia se aplicarTa "una multa de doscientos pesos" a los fun_ 

cionarios encargados del caso (67). Por tanto, obedeciendo órdenes, se envio 
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ron los documentos correspondientes. Mientras tanto, Maria Felipa, José lglll!. 

cio y Gertrudis se encontraban presos en las Cárceles Reales. 

2.5. - Marra Felipa ante la lnquisici6n. 

Todo parece indicar que era grande el celo de la lnquisici6n por conse!. 

var su ¡uñsdicci6n sobre la bigamia, pues de hecho, desde enero de 1784 el -

Santo CJicio torn6 cartas en el asunto. Suponemos que la noticia circuló y por 
n 

ello se supo que Marra Felipa, su marido y progenitora estaban presos, y que la 

Real Sala del Crimen seguia un juicio por un presunto doble matrimonio. Por 

tanto, la Inquisición llarn6 al Presbl'tero del Arzobispado que furgia como Te_ 

niente de Cura del Sagrario y como Prefecto de las Córceles Reales, quién in_ 

form6 del encarcelamiento de las citadas personas y de los motivos que lo ha_ 

bran provocado (68). 

Asilas cosas, el Tribunal inquisitorial giró las comisiones para localizar 

las actas matrimoniales, aqur en la ciudad de México y en San Andrés (69). 

Acto seguido, el 19 de febrero del citacb afio, se pidió a la Real Sala del Cri_ 

men la entrega de la acusada (70); y para el 27 de abril, el lnquisicbr que 

fungia como Fiscal inici6 la acusación formal en contra de Maria Felipa, ha_ 

ciendo rotar que no estando la sumaria completa por haber sicb elaborada por 

"un juez incompetente", habia necesidad de interrogar nuevamente con mayor 

detenimiento y cuidacb a las personas directamente relacionadas con el caso en 

la capital y en San Andrés (71 ). 
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La Inquisición a través de una carta, contestó a la Real Sala del Crimen, 

informándole haber recibí do a la acusada, enfatizando que la persecuci6n de los 

bigamos era de su competencia, pues esto se hacia "a consecuencia de la priv'!_ 

tivo jurisdicción de este Tribunal en las causas de esto naturaleza, que es la prá'2_ 

ti ca fielme.nte observada en los dominios de América" (72). 

Por tanto en la ciudad de México, se interrogó al cura de la parroquia 

de San Pablo, al sac,ristán, a la casera que alquiló el cuarto en que vivieron M'!_ 

ría Felipe y José Ignacio, a una corncido de la pareja,101 segundo mañdo y a 

uno de los padrinos. 

Por su parte el Comisario de San Andrés, recopiló las declaraciones de 

Antonio Basilio, .del cura, de una hermana adoptiva de Miguel el Coyote .y de 

ci neo personas más que conocian a Maria Felipe y a su primer esposo. Sin em_ 

bargo ro fue posible interrogar al cura que los cas6,ni a los testigos. Tampoco 

compareció el marido de la acusada, pues a pesar de la búsqueda no se localizó, 

aunque casi todos los declarantes informaron haberle visto hacia poco tiempo. 

Asi, con el debido cuidado y ante la ausencia de vaños personas claves, 

los comisarios interrogaron a todos aquellos que tuvieron alguna relación con la 

mujer y los dos maridos. Por supuesto todos coincidieron en sus informes sobre 

los matrimonios y sobre las sel'las particulares de la acusada. Luego, siguiendo 

el procedimiento inquisitorial, los comisarios ratificaron las declaraciones de los 

testigos, con lo que se corroboró la culpabilidad de Maria Felipa. 



169 

Siguiendo el proceso, se interrogó a la acusada que confes6 llamarse M~' 

ria Felipe Gertrudis Rosas, de 30 al'los de edad, estar casada con Miguel Antonio 

Escárcega y en segundo matrimonio con José Ignacio Gamboa; recorocia habe!.. 

se casado dos veces, pero según ella por creer que su marido habia muerto (73). 

Notemos que a pesar de haber jurado decir la verdad, ella siguió afirmando que 

se llamaba Maria Gertruclis Rosas, cambiando el rombre de su padre para justif!... 

car el apellido que habia declarado. Asimismo mintió, cuando dijo ser viuda, 

ya que al casarse por segunda vez afirm6 ser soltera. 

A pesar de las moniciones, Maria Felipe se mantuvo firme en lo dicho, y 

más tarde al leerle la publicación de testigos, tuvo que reconocer las mentiras 

que habia di cho, 'ilnte el Santo Oficio. 

Comprobada la existencia del delito, el 22 de mayo de 1785 le fue lei_ 

da la sentencia "con méritos" por ser "poligama" y porque a pesar de haber 

jurado decir la verdad plenamente, sus confesiones re correspondieron fielme~ 

te a las declaraciones de los testigos; por ello se le condenó a oir misa en el 

convento de Santo Domingo, estando ella con una vela en las manos, una soga 

al cuello y coroza en la cabeza con insignias de dos veces casada, a abjurar de 

levi, a ser exhibida públicamente en bestia de albarda, pregonándose su delito, 

y d6ndole doscientos azotes; se le desterró de la ciudad de México por diez -

al'los, cuatro de los cuales deberia prestar servicios en el Hospicio de Pobres -

(74). 
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2 .6. - Dos matrimonios desventurados. 

En forma sintética hemos presentac!Q la semblanza y andanzas de Marra 

Felipa, una mujer prototipo de la "b(gama" de origen mestizo, carente de 

propiedades y que, por ello, vivía de su trabajo, radicada en las urbes, pues 

los lugares populosos le eran propicios para emplearse y relacionarse socialme!!_ 

te. 

Ahora bien, los puntos que nos interesa resaltar se refieren a las relaci~ 

nes matrimoniales licita e ilícita. Notemos que la edad a la que llegó al matr!_ 

monio fue muy temprana, y que de esta uni6n no hubo descendencia capaz de 

arraigarla; por otra parte, en el primer enlace se presentó una endogamia regi<!_ 

nal pues el marido y ella pertenecían a la misma parroquia. En cuanto a la rel'!.. 

ci6n conyugal inicial, fue efímera y conflictiva; a su vez, la desintegración de 

la familia se presentó por el desinterés existente en ambos cónyuges, motivado proba 

blemente por la avsencio de p.role. Por lo que, más tarde al verse impulsado por la 

necesidad de trasladarse y radicarse en lo ciudad de México, contrajo una unión exo . . -
g6mica, esta vez, conjugando cierta promoción social con la afiridad afectiva. 

Asimismo es importante marcar la movilidad de la delincuente que de 

su pueblo natal se fue a Puebla y más tarde a la capital, en donde se radic6 por 

14 al'k>S; y sobre tocio no debe perderse de vista, su capacidad de trabajo, pues 

se empleó como costurera, hi !andera y sirvienta, sef'lalando aquí una trayectoria 

personal casi moderna. 
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Ahora bien, otro aspecto importante es la presión social y afectiva que 

se ejerció sobre Marra Felipe, pues esto la hizo ir del amancebamiento al doble 

matrimonio. En efecto, en un ambiente en el que no se aceptaba el concubi npto, 

la susodicha se vió obligada a mentir, haciéndose pasar por otra persona y di_ 

cienclo ser soltera, para liberarse de las presiones y mantener con su nuevo com_ 

pal'lero una relación, en la que el afecto estaba presente y en la que los golpes 

o malos tratos no eran motivos de separación; antes bien, por el temor de reci _ 

birlos, la mujer prefirió argüir infinidad de falsedades y legalizar su unión para 

retener a su nuevo compal'lero. Claro está que, al descubrirse su delito, el se 

gundo matrim_onio perdra validez y por lo tanto también se desintegró. 

En fin, el caso de Marra Felipa rns permite precisar el rigor de la just!._ 

cia inquisitorial con aquellos brgamos que mentian y ro aceptaban fa'cilmente su 

culpa, sin importar su sexo, y sobre tocio nos permite ver que lo delincuencia fc:._ 

menina se presentó, en algunos casos, por el desinterés del primer moricb, por la 

necesidad de sobrevivir y por las presiones sociales que obligaban a lo mujer a 

cumplir con la norma cristiano del matrimonio. 



172 

El bosquejo de la vicia de José de la Pel'la y Man~a Felipa Marr6n, ilus 

tran algunas de los hipótesis que manejamos a lo largo de este trabajo. 

Asi vemos que los bigamos y las 11 poliviras 11 ro rechazaban en su total!_ 

dad el modelo matrimonial cristiano, claro est6 que no obedecian los preceptos 

de la indisolubilidad y unicidad, pero trotaban de cumplir con los requisitos 

del ritual matrimonial fijados por el Concilio de Trento, tales como: realizar 

las informaciones matrimoniales, presentar testigos de su solteria, celebrar la 

ceremonia del enlace en la parroquia, con la presencia de padrinos, recibir la 

bendición nupcial y registrarse en los libros de matrimonios. Esto indica que a 

ellos no les interesaba el significado profundo del matrimonio, m6s bien les 

preocupaba cumplir con los ritos establecidos. Recordemos que la Iglesia hizo 

del matrimonio un hecho memorable e indispensable para todos aquellos que qu!_ 

si eran vivir con una pareja. 

De hecho estos transgresores contrajeron un primer matrimonio voluntari~ 

mente u obligados por las presiones sociales pues al huir con la desposada tuvi«:._ 

ron que reparar el deshonor familiar. Pero llegaron al segundo enlace presiona_ 

dos por las circunstancias que no les permitieron vivir amancebados; porque e~ 

ta relación no estaba permitida en la sociedad virreinal y la Iglesia tenia autor!_ 

dad paro encarcelar y depositar a los amantes renuentes, en tanto no legaliza_ 

ran su unión. 

En efecto, los familiares de los segundos cónyuges .no permitieron la co~ 
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vivencia en incontinencia y por ello, sin saber del primer matrimonio, coacci~ 

naron al futuro bigamo y ayudaron a la celebraci6n del segundo enlace, en el 

que figur6 sin lugar a dudas, el deseo del segundo esposo de unirse ante la lgli:._ 

sia. 

Tales circunstancias permiten tipificar a estos transgresores como perso_ 

nas con un pasado matrimonial, que conocian el significado del matrimonio y 

los requisitos para casarse, por eso manipulaban las normas del ritual matrimonial 

a través de ardides, ya que su finalidad era volverse a unir ante la Iglesia, sin 

ser viudos. 

Veamos ahora lo referente a los ardides. No olvidemos que estos deli !!. 

cuentes habian abandonado al c6nyuge legllimo, trasladándose a regiones di!_ 

tantes de la residencia de su familia. La argucia que hábilmente esgrimieron 

los bigamos y "las poliviras" para ocultar su pasado y delinquir, fue la mentí_ 

raque manejaron en distintos niveles, pues para volverse a casar tuvieron que 

ergai'iar al nuevo compai'iero, al párroco y al grupo social en el que se desenvo.!_ 

Por tanto en un primer momento ocultaron su estado matrimonial, calla~ 

do todo lo referente a su primer enlace y a su Familia. Más tarde cuando las!_ 

tuaci6n lo requiri6, conscientemente mintieron, cambiando su nombre y el de 

sus progenitores, manifestando ser de otro grupo étnico y de distinta residencia; 

estas falsedades les permitieron cambiar de identidod para volverse a casar. F!_ 

nalmente en un torcer nivel figuró la i nducci6n a terceras personas, ya que estos 
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transgresores indujeron a otras gentes para que también mintieran y con ello se 

dieran visos de verdad a sus falsedades, pudiendo asi cumplir con el requisito 

de las informaciones matñmoniales. Esto lo lograron ergal'lando a sus conocidos 

y pidiéndoles fueran testigos de su supuesta soltería; o en el peor de los casos, 

sobornéindolos con dádivas y dinero para que aseguraran que eran solteros. 

De esta manera, tales delincuentes con la mentira manipularon el recue!. 

do de su pasado, lo que les permiti6 vivir un presente más apetecible y necesa_ 

rio; pero con sus falsedades también manejaron los requisitos del ritual matrimo_ 

nial cristiano. 

Entre los motivos de esta doble manipulaci6n figuran las presiones socio

econ6micas que obligaban a los desposeídos, es el caso de estos transgresores, a 

buscar trabajo en las regiones propicias, o bien a desempel'lar un oficio itinera!!_ 

te; lo que finalmente los llevaba a abandonar al éonyuge legílfo10 y movilizarse 

a lugares distantes de su hogar. 

De hecho, con los ejemplos vemos que los bigamos eran inmigrantes, t~ 

bajadores no propietarios que buscaban asentarse en los sitios adecuados, y que 

al lograr cierta estabilidad econSmica se relacionaban socialmente y centraran 

otro enlace por el afecto que tenian a su amante, y sobre todo, por la presi6n 

social que los obligaba a legalizar su relaci6n con el nuevo compal'lero. 

Asimismo, se vieron obligados a manejar las normas sociales parque el 

modelo matrimonial vigente era rigido. En efecto, estos transgresores sabian 
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que era imposible disolver el vinculo matrimonial, ya que el divorcio no estaba 

permitido en la sociedad virreinal, y al no ser viudos y ante la imposibilidad de 

casarse dos veces legalmente, tuvieron que optar por el doble matrimonio. 

De esta manera, los bígamos y "las poli viras" practicaron un divorcio 

extraoficial, propiciado por la desintegración de la vida matrimonial legilima, 

pues sus relacio_nes familiares estaban rotas por motivos de trabajo, problemas 

con la justicia o por incompatibilidad de la pareja. De la ausencia del cónyuge 

surgió la necesidad de contar con otro compai'lero, y ante la imposibilidad de d.!_ 

vorciarse legalmente, se decidiero_n por el doble matrimonio. 

Veamos lo referente al proceso inquisitorial. Este delito bien pudo qu~ 

dar oculto de no ser por la participación del delator o la del infractor arrepent!_ 

do que voluntariamente acudió al Tribunal para denunciarse. Estos dos meconi~ 

mos, denuncia y autodenuncia, fueron los que permitieron a la Inquisición tener 

corocimiento de la infracción y con ello reprimir el delito. 

Abora bien, al Tribunal le interesó comprobar lo culpabilidad del acuso_ 

do, de ahí el cuidado para llevar el proceso y determi nor el grado de lo falta, 

Paro lograr su objetivo siguió este procedimiento : en primer lugar se corroboro_ 

ron los hechos comprobables o través del escrutinio de los archivos instituciona_ 

les, en particular los libros de matrimonios, con lo que se comprobaba lo existe~ 

cia de un matrimonio licito y de otro ilícito. En segundo lugar, se recabaron los 

testimonios, a los que se les dió una validez primordial, pues a falta de lasco_ 
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pi as· certificadas de los matrimonios, los informes orales de los testigos, c6nyu_ 

ges y dem6s personas vinculadas con el caso, eran b6si cas para comprobar la cu!._ 

pabilidad del acusado, 

Una vez determinada la falta, el Tribunal del Santo Oficio procedió a 

dictar sentencia, y lo hemos visto, las penas y los castigos fueron m6s rígidos~ 

ra los denuncia dos que no aceptaron su infracción, no colaboraron durante el 

proceso o mintieron para atenuar su culpa. Por el contrario, fueron m6s leves 

para los autoderunciados que aceptaron su delito desde el principio, que mostr~ 

ron arrepentimiento, confesaron plenamente sus mentiras y colaboraron en el pr~ 

ceso. 

Por ello podemos afirmar que al Tribunal le interesó castigar al culpable 

por el cbble matrimonio, por el abandero al cónyuge legitimo y por el engal'lo 

al nuevo compal'lero; pero le preocupó sobre manera castigar la actitud del de_ 

li ncuente, y por ello fue m6s benévolo con aquellos que voluntariamente confe_ 

saron su culpa. 

En suma, el Santo Oficio preservó el cumplimiento de la norma matrimo_ 

nial cristiana, por ello persiguió y castig6 a los bígamos y a "laspolivira:s;"; p-:_ 

ro finalmente las sentencias que incluyeron el destierro y los trabajos forzados, 

propiciaron la desintegración del núcleo familiar del delincuente. 

Pues si bien, la primera familia del transgresor ya estaba desarticulada 

por la separación de la pareja, el destierro y los trabajos ordenado en la sente'2_ 
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cia impidieron temporalmente la reunión de los cónyuges. Por otra parte, la 

segunda familia resultado del matrimonio ilícito, también fue desmembrada por 

la intervención del Tribunal; ya que al comprobarse el delito, el segundo enlC!._ 

ce no tenia validez y el cónyuge del infractor quedaba en libertad para volve.!:.. 

se a casar. 

En fin, a través de los procesas intruidos en contra de José de la Pef'la y 

de Maria Felipa Marr6n, ilustramos el bosquejo histórico de los bígamos y de las 

11poliviras11 que vivieron en el México virreinal del siglo XVIII. Con trabajos 

posteriores complementaremos el estudio de casos y con el lo conoceremos las p~ 

culiaridades de este fen6meno delictivo, cuya represión competió a las autorida_ 

des eclesi6sticas y finalmente a las reales. 
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CONCLUSION 

EL MATRIMONIO Y LA BIGAMIA EN EL CONTEXTO JURIDICO NOVOHIS 

PANO. 

Los resultados presentados en este trabajo esbozan las principales carac:_ 

terrsticas de la bigamia y de la poliandria en Nueva Espaffa. Ambas conduc_ 

tas matrimoniales fueron consideradas por la Iglesia y la Corona, como comport<!_ 

mientos delictivos y nocivos para el funcionamiento de la sociedad, por lo que 

se les reprimió de acuerdo al rigor de las leyes canéinicas y civiles vigentes en 

esa época. 

En efecto, como se sabe en el territorio novohisporo el modelo matrimo_ 

nial imperante se sustentaba en los preceptos eclesiásticos que establecran que 

el matrimonio cristiano era el único válido, y además era un sacramento que im_ 

plicaba la indisolubilidad y la unicidad. Por lo tanto la alianza matrimonial d'!_ 

bra celebrarse entre un hombre y una mujer, siempre y cuando, ambos expresa_ 

ran el mutuo consentimiento de unirse. Asilas cosas, la Iglesia ro permitia el 

divorcio, el amancebamiento, el adulterio, ni mucho menos el ruevo enlace de 

un esposo cuyo compai'lero aún viviera, porque las caracterrsticas del modelo 

matrimonial cristiano eran sacramentalidad, unicidad e indisolubilidad. 

Más aún, la Iglesia novohispana respetuosa de los mandatos del Conci_ 

lio de Trento, hacra que los contrayentes cumplieran con los requisitos del ritual 

matrimonial fijados por los cánones. Asr aquellos que quisieran hacer vida co~ 
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yugal, debían acudir a la parroquia correspondiente paro cumplir con la i nform<!_ 

ción matrimonial, presentar testigos de su soltería o viudez, esperar la lectura 

de las amonestaciones, para finalmente celebrar la solemne ceremonia nupcial 

en presencia del párroco y de los padrinos; y el sacerdote o el notario debían 

registrar en los libros de matrimonios los datos correspondientes al evento como 

fecha, lugar, mmbre de los contrayentes, edad, casta y las referencias de los 

testigos y padri n'.>S. 

Con este ritual la Iglesia hizo del matrimonio cristiano un acontecimie'!_ 

to indispensable para todas las parejas, pues te6ricamente resultaba imprescind!._ 

ble recibir la bendición rupcial para vivir conyugalmente; también lo hizo un 

hecho memorable ya que la celebración del enlace ente la Iglesia significaba 

la autorización para hacer vida maridable y formar una familia, más aún era un 

evento social en el que participaba la comunidad a nivel de testigo. Es decir, 

el matrimonio significaba el paso de la soltería al estado matrimonial con todas 

sus consecuencias a nivel individual, comunitario e institucional. 

Como el modelo matrimonial imperante era rrgi do ya que imponía la un!_ 

cidad e indisolubilidad, y dificultaba la posibilidad del divorcio, quedaba el 

recurso ilegal, o sea la bigamia o poliandria. Los bígamos y las "poliviras" 

eran personas que se habían casado ante la Iglesia una primera vez, y por lo 

tanto corocían los preceptos matrimoniales, así como también el ritual matrimo_ 

nial. Ahora bien, estas personas vivran alejadas del compat'lero legilimo y ante 

la imposibilidad de divorciarse, amancebarse o tener re lociones adúlteras, y ro 
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siendo viudos, se unían nuevamente en matrimonio siguiendo el ritual cristiarn. 

De esta manera el doble matrimonio significaba un atentado contra el patrón m~ 

trimonial único e indisoluble, y por eso se le catalogó como delito. 

En efecto, el comportamiento matrimonial estudiado, corresponde a un 

modelo delictivo, en el que se presenta una sucesi6n temporal y especial de COIJ.. 

yuges, y no la convivencia simultánea de varios esposos legales y recorocidos b'!_ 

jo el mismo techo. Esta situaci6n surgi6 debido a la intolerancia de la Iglesia y 

la Corona. Por ello, los matrimonios ilrcitos se celebraban lejos de la residencia 

de la familia legi'Hma, y mediante el recurso a ciertas argucias. 

Obviamente la bigamia era una conducta desviente que contrariaba el o.r:.. 

den social establecido, por ello la Iglesia y la Coror.a dictaron disposiciones que 

trataban de prevenir el delito y si esto ya no era posible, entonces castigar a los 

que se atrevieran a casarse ilícitamente. Al respecto, en Nueva Espal'la tuvieron 

vigencia los preceptos conciliares Tridentinos, pero en los Concilios mexicanos 

1 y 111 también se contemp16 la i nfracci6n con las modalidades propias del virre!.._ 

nato. Asrpues, la Iglesia rovohispana respet6 los preceptos conciliares Trider:!_ 

ti nos que fueron detenni necios en funci6n del contexto sociocultural europeo. Sin 

embargo los padres conciliares novohispanos adaptaron la legislaci6n a las cir _ 

cunstancias coloniales, con una serie de disposiciones que resultaron preventivas 

más que represivas. 

Por su parte, la legislaci6n real también trat6 de proteger la integridad 
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del modelo matrimonial cristiaro, pero estas leyes ro fueron exclusivamente prt!_ 

ventivas ya que su finalidad fue castigar al culpable y en ellas se establecieron 

las sanciones aflictivas. En la legislación civil se encuentran normas generales 

y mandatos para América, referentes a los inmigrantes peninsulares. 

EL PROCEDIMIENTO INQUISITORIAL Y LIMITES DE LA JURISDICCION SO 

BRE LA BIGAMIA. 

Uniendo sus esfuerzos la Iglesia y la Corona defendieron el patrón matr!_ 

monial cristiaro. En la Nueva Espal'la la 1 nquisición fue la encargado de pers~ 

guir a los brgamos y a las "poliviras", por lo que tomando en cuenta los manda_ 

tos reales, ella estableció las penas que debran aplic6rseles a tales infractores. 

Esta autoridad fue de la jurisdicción del Tribunal del Santo Oficio, siempre y 

cuando los delincuentes tuvieran un origen hispano, criollo, negro o mestizo ·

-castas-, ya que los indrgenas bigamos ro fueron procesados por la Inquisición. 

Es de sei'lalar que,, el procedimiento inquisitorial seguido en contra de estos de_ 

lincuentes se basó en lineamientos generales establecidos desde la metrópoli. 

Asi pues, el Tribunal rovohispano se encargaba de atender las denuncias o au~ 

deruncias que se presentaran acusando a los presuntos transgresores. 

Existiendo indicios de una acci6n delictiva., el comisario inquisitorial o el 

fiscal en la ciudad de México, iniciaban las investigaciones para comprobar la 

existencia de un matrimonio lrcito y de otro ilicito. Para ello, ordenaban las 

pesquisas apropiadas y revisándose los archivos institucionales, en particular los 
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libros de matrimonios, se localizaban las actas matrimoniales correspondientes. 

Asrmismo se recababan la confesión del acusado y los testimonios de los testi_ 

gas, padrinos, párrocos, asistentes a los ceremonias nupciales y demás personas 

relacionadas con el delincuente y sus cónyuges. 

Con estos elementos se corroboraba la culpobi lidad del acusado y el fi!_ 

cal iniciaba la acusación, culminando el proceso en contra del transgresor con 

la lectura de la sentencia. Ahora bien, para dictar una sentencia el inquisidor 

tomaba en cuenta todas las circunstancias que atenuaban o agravaban el delito, 

como por ejemplo, el hecho de ser denunciado o autodenunciado, el abandoro 

del cónyuge legítimo y de la prole, el engai'lo al nuevo compai'lero, las mentiras 

esgrimidas para ~asarse ilícitamente y las expresadas durante el proceso, el sobo!:. 

no de los testigos o padrinos y sobre todo el número de matrimonios ilícitos. 

Por consiguiente, si la culpabi liclad del transgresor comprendía varias faL 
tas, la sentencia era "con méritas", por el contrario si las culpas eran menores, se 

sentenciaba al culpable "sin méritos" y las penas eran más leves. Así pues, las 

sentencias que dictaba el Tribunal en contra de los bígamos y "poli viras" por lo 

general comprendian penas vindicativas -azotes- con las que se castigaba al deU.'l. 

cuente, además se procuró absolver y reconciliar al delincuente con la grey cató_ 

lica aplicándole penitencias. Pero sobre todo, los castigos incluyeron las penas 

aflictivas establecidas por la legislación real tales como: vergÜenza pública, des 

ti erro y trabajos forzados en galeras o prestando algón servicio en presidios, hosp!._ 

tales, hospicios, etc, etc. 
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La jurisdicción inquisitorial respecto a los bígamos y "poliviras" tuvo 

ciertos limi'tes, pues a ella sólo le correspondia procesar, dictar la sentencia y 

aplicar las penas vindicativas / ya que era su obligación entregar al delincuente 

al brazo secular para que se encargara de su condena. En cuanto al matrimonio, 

remitía el caso a los Tribunales del Ordinario, quienes se encargaban de dictami_ 

nar acerca de la nulidad y legitimidad de los matrimonios del transgresor, al que 

obviamente se le separaba del compal'iero ilegilimo, y se le obligaba a regresar 

al lado del cónyuge legitimo terminada la sentencia. 

La aplicación de los castigos demuestra claramente que a la .tiqulsición y 

a la Cero na les interesó, antes que nada, la represión del delito y la preservaci6n 

del matrimonio cristiano; pero cuando la falta estuvo rodeada de agravantes, la 

lnquisici6n ro dud6 en desmenhrar temporalmente la familia legilima del delin_ 

cuente, que por el abandono del cónyuge ya estaba desarticulada desde tiempo 

atrás. 

Por lo que toca a la jurisdicción de 1 a Inquisición, fue de su competencia 

instruir procesos en contra de bigamos y "poli viras" desde 1571, fecha de la fund~ 

ción delTribunal en tierras rovohispanas, hasta 1788 al'io en que Carlos 111 promu!_ 

gó la real cédula que le quitó al Santo Oficio la represión de la bigamia, entr'!_ 

góndola e los tribunales reales. 

Las medidas tendientes a limitar la jurisdicción de la Inquisición se come'!_ 

zaron a emitir desde mediados del siglo XVIII, y correspondieron a la politice r'!_ 



188 

galista de los Borbones que tendía a limitar el poder de la Iglesia en asuntos m'!_ 

trimoniales. Pero estas disposiciones lejos de ser posiciones novedosas, costitu_ 

yeron intentos por recuperar la jurisdicción sobre la bigamia, que hasta el siglo 

XI habla competido a la justicia civil y que ésta había entregado a la Iglesia, 

por lo tanto la real cédula de 1788 representa el rescate de un poder anterionne!!_ 

te detentado. 

ACTIVIDAD DELICTIVA E INQUISITORIAL EN EL SIGLO XVIII. 

El anólisis cuantitativo de las referencias consignadas en los Indices del 

Ramo de Inquisición, muestra que· los tr6mites referentes a la bigamia correspo!!_ 

dientes al territorio novohispano, iban en constante aumento en el siglo XVIII, 

quedando ligado este incremento al crecimiento de la poblaci6n rovohispana, a 

los contrastes socioecon6micos que presentaba el territixrio, y al interés del Tr!.._ 

bunal del Santo Oficio por demostrar su eficacia y evitar así que le quitaran 1,a 

jurisdicci6n del delito. Vimos también que este movimiento ascendente se trunc6 

bruscamente, p.ies a raíz de la promulgaci6n de la real cédula de 1788, los trámi 

tes inquisitoriales disminuyeron considerablemente. 

El cotejo simult6neo del número .de registros de procesos revelacbres de la 

actividad delictiva e inquisitorial, y de las denuncias que no procedieron indic~ 

doras de la colaboración de los fieles, demostró que la bigamia en el siglo XVIII 

era un fen6meno frecuente y constantemente derunciacb; de ahi'que cuando las au_ 

toridades inquisitorial-es vieron amenazado su poder por el avance de la politice 
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regalista, pusieron el empei"IO requerido y se comprobaron los matrimonios ili'ci_ 

tos, aumentando entonc~s-el número de procesos. 
-__ / 1 

Pero como la real cédula de Carlos 111, limitó la jurisdicción del Tribunal, 

el rúmero de procesos se suspendió totalmente y el de denuncias se mantuvo por 

un tiempo1 esto indica la obediencia del Tribunal y la extinción de la actividad -i11... 

quisitorial en lo referente a la bigamia. Queda todavía por detenninar la ~ctiTvp 

que desarrollaron los tribunales reales en contra de los brgamos y "poli viras", y~ 

ber si a lo transgresión s~ le siguió considerando como delictiva e imprescindibl!: su 

represión, 9 por el contrario se convirtió en una conducta poco meros que banal. 

Los registros de procesos ponen de manifiesto la incidencia de la delin_ 

cuencia masculina y de la femenina, que aunque leve fue significativa sobre to __ 

do en la segunda mitad del siglo XVIII. Pensamos que los procesos no indican el 

recha~ del modelo matrimonial cristiano, sino que destacan la aceptación del m~ 

trimonio y la necesidad de adaptar la rigidez de la norma que implicaba la indi~ 

lubilidad y la unicidad. En efecto,a partir de un nuevo enlace celebrado de 

acuerdo al ritual establecido, alguros casados pudieron cambiar temporalmente de 

cónyuge y evitar ser acusados de amancebamiento o adulterio. 

En cuanto al origen étnico, los asientos de procesos en números absolutos 

indican que entre los mestizos hubo mayor número de transgresores, figurando en 

seguncb lugar los infractores de origen hispano y en tercero los delincuentes negros. 



190 

Obviamente el número de procesados estuvo ligado al indice de población suj~ 

ta al Tribunal del Santo Oficio, por lo tanto como los mestizos fueron los m6s nu 

merosos en el siglo contemplado, entre ellos hubo mós casos de delincuencia. 

Tocante a la repartición sexual, los asientos de procesos indican que la 

bigamia fue m6s fuert~ entre los varones de origen hispano, y la poliandria entre 

las mujeres mestizas. Si bien es cierto que todos los transgresores, hombres y m'!_ 

jeres, se enfrentaban a las limitaciones del matrimonio cristiaro, la delincuencia 

de las mestizas nos permite observar la forma pr6ctica como resolvieron sus probl~ 

mas conyugales estas transgresoras. A este grupo de mestizas "poliviras" puede 

consider6rsele como un pequef'k> sector de la población femenina, que ro acept'!... 

ba los preceptos matrimoniales y por tener cierta libertod podian casarse ilici~ 

mente. 

Respecto al estatuto socioeconSmico de los transgresores, los registros de 

procesos permiten tipificar a los bígamos como personas trabajadoras, ya que no se 

menciona algún caso de vagancia permanente, y a las "poliviras" como mujeres 

que desempeflaban servicios relacionados con el cuidado de la casa, la costura o 

el tejido, o bien dedicadas al hogar. 

Los asientos de procesos también indican que entre ciertos trabajadores h'!... 

bia más casos de bigamia, pues la mayoria de los transgresores eran artesanos o d!_ 

sempenaban diversos servicios o tenian un oficio itinerante. En menor escala se 

registraron casos de bigamia entre los comerciantes, agricultores y trabajadores de 

minas, y como casos esporádicos algunos médicos y funcionarios cometieron el del!_ 
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to. Ahora bien el hecho de tener noticias de esclavos bigamos,nos hizo considf!._ 

1 
rar én forma especial esta conducta matrimonial, debido a las limitaciones que a 

estos transgresores les imponi"'a su condición servil. 

Asipues, en base a los datos de los distintos empleos consideramos a los 

brgamos como trabajadores que corocian un oficio, o tenian la disponibilidad PI!., 

ra emplearse en cualquier ocupación y cambiar de actividad. También estimamos 

que estos transgresores, al mems hasta antes de caer en la bigamia, tenuan una 

posición económica precaria y carecran de propiedades que les arraigaran, lo que 

los impulsaba a buscar un empleo y a trasladarse a los sitios con fuentes de tra~ 

jo. Claro est6, este desplazamiento implic6 el abandono del cónyuge legTHmo y 

cuando los advenedizos se radicaban, conseguran un trabajo y su situación econcL 

mica mejoraba, sobreviniendo con ello el nuevo enlace. Por supuesto no desea!.. 

tamos la posibilidad de un delincuente de escasos recursos que haya conseguido la 

superación ecorómica y social a partir de un matrimonio ilícito. 

· Por otra parte, entre los artesanos y prestadores de servicios hubo m6s C<!_ 

sos de bigamia porque estos oficios eran requeridos en los sitios densamente pobll!_ 

dos, y en ellos los esposos inmigrantes podran casarse nuevamente ocultando su 

identidad. En cuanto a los empleos itinerantes propiciaron lo incidencia de la 

transgresión porque favorecran el desplazamiento constante y el abandono del 

cónyuge, lo que facilitaba obviamente los matrimonios ilícitos. 

Por los oficios que desempel'laban los delincuentes podemos decir que, la 
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bigamia es reveladora de la capacidad de integración social y de las dificulta_ 

des socioecorómicas que padecían ciertos sectores de trabajadores en la sociedad 

virreinal, principalmente los mestizos despaseic:!os, los criollos y peninsulares que 

carecían de recursos y los esclavos huidos. 

Según la dispersi6n geográfica del delito vimos que en las zonas portu'!_ 

rías y azucareras fue leve la delincuencia, mientras que en las rurales se manife!. 

t6 cierta actividad. Pero en las ciudades y en las minas se cometió con mayor 

frecuencia la i nfracci6n pues estas regiones eran. las m6s pop~losas y can pc;blaci6n 

flotante numerosa. 

Ahora bien en las urbes y en las zonas mineras la represión de los deli!! 

cuentes fue de hecho m6s f6cil, por la presencia del personal inquisitorial y por 

la red administrativa que existTa en esos lugares y auxiliaba a los comisarios de 

la Inquisición. Contrariamente, en las regiones agrTcolas el control fue mernr, 

ya que e·n ocasiones no habia representantes inquisitoriales y además predominaba 

la poblaci6n indigena, que no caía bajo la jurisdicci6n del Tribunal del Santo Of!_ 

cio. 

En cuanto a la primer familia de los infractores es evidente que estaba d-:_ 

sintegrada, ya que el futuro delincuente se habia alejacb de su c6nyuge legilimo, 

trasladóndose a regiones distantes del sitio donde habia establecido su hogar, mot!_ 

vacp,por las crisis económicas, la búsqueda de un trabajo remunerado, la movilidad 

que le imponia su oficio, los problemas con la justicia o los conyugales, y en alg'!_ 

nos casos por escapar del control del amo. 
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El ardid que h6bilmente esgrimieron los bigamos y las "poliviras" para 

lograr su objetivo fue la mentira, que manejaron en distintos niveles, primera_ 

mente oooltaron su pasado matrimonial y familiar; luego cuando la situación lo r-;_ 

qui rió cambiaron tfe identidad, diciencb tener otro nol'l'bre,proceder de otra región, 

ser de distinto origen étnico, llegando a cambiar el nombre de sus progenitores, 

y sobre todo pretendieron ser solteros o viudos. Finalmente indujeron a la ment!._ 

ra a otras personas, pidiéndoles su colaboración o soborn6ndolas para que fueran 

testigos de su supuesta libertad. De esta manera lograron casarse nuevamente ª!!.. 

te la Iglesia, cumpliendo con los requisitos del ritual matrimonial. 

Podemos afirmar que los bigamos y las "poliviras"corocian el significado 

del matrimonio y los réquisitos del ritual, y que tenian un pasado matrimonial y 

familiar, por lo que ante la imposibilidad de divorciarse, y al ro poder amanci:_ 

barse tuvieron que casarse nuevamente, para asr vivir un presente m6s apetecible 

y necesario. Por tanto el doble matrimonio de estos delincuenteses un divorcio 

extraoficial, pero vital para cambiar de c6nyuge aunque sea temporalmente. 

Al bigamo y a la "polivira" se les castigó por el acto delictivo, mós ro por 

expresar tendencias heréticas en contra del matrimonio, o considerar que le fuera 

licito tener varios cónyuges, pues lo vimos, estos delincuentes no manifestaban 

opiniones contrarias al matrimonio. 

En fin, queremos recalcar que la bigamia y la poliandria fueron comport'!_ 

mientos matrimoniales que se manifestaron en Nueva Espal'!a por la rigidez del ~ 
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delo matrimonial cristian:> que imponla la unicidad y la indisolubilidad, y no pe!_ 

mitia el divorcio ni el amancebamiento dentro de una sociedad movediza y en pro_ 

ceso de fonnación. Asl las cosas, las limitaciones del matrimonio fueron las que 

al fin y al y al cabo propiciaron la incidencia de la transgresión, en un ambiente 

en el que las carencias econSmicas de ciertos casadas, su movilidad regional y los 

desajustes conyugales, haclan necesario y vital el cambio de c6n¡uge. 

Estamos seguros que el estudio de la bigamia y de la poliandria aportan C<?.. 

nacimientos sobre la familia1el matrimonio, asr como sobre el control civil y eclE;_ 

sióstico que se ejercia sobre los casados, la movilización de la población, su so_ 

ciabilidad y relaciones rnter-étnicas, la situación de la mujer y la circulaci6n de 

la i nformaci6n. 
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